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PROLOGO 

El derecho penal, fue y sigue siendo la ma
yor de mis inquietudes. Desde mi vida estudiantil se 
arraigó en mi persona la :Ldea de realizar un trabajo
recepcional en base a es1:a materia de} derecho; es -
pues, lo que me indujo a elaborar el pre3ente ensayo. 

Por otro lado, ::;spiranco o cumplir con la -
concepción de lu importancia de la dogmútica en mate
ria punitiva y, siguiendo los lineamientos marcados -
por Celestino Port~ Petit Condaudap, :inicié el estu-
d:io del presente tema =n a=pio de la inrormaci6n -
doctrinal y legislativa en las posibilidades que me -
rueron permitidas. 

Se antemano pido indulgencias a quienes ha
go entr8g~ de su buen juicio, el trabajo que nos ocu
pa; pues temQ, por mis pobres aptitudes no cumplir -
con el propósito que intento, habida cuenta que el de 
recho penal, abraza los más intrincados problemas que 
origina la conducta del hombre, regida par el Dere--
cho. 

R. R. G. 
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EL HOMBRE Y LA NAVEGACION. 

1.- COl\CEPTO DE NAVEGACION. 

2.- EVOLUCION HISTORICA 

3.- LA NAVEGACION EN NLESTRO lJERECHO POSITIVO 

4.- CONCEPTO DE DERECHO MARITIMO. 
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CONCEPTO DE NAVEGACION. 

l.- Concepto de Navegación.- El concepto -
de navegación dedo por diversos diccionarios que fue
ron revisados para hacer un pequeño análisis de dicho 
precepto, nos reflejó en lo particular un significado 
muy reducido, al menos para los fines propuestos y -
que son desde luego los estrictamente jurídicos. Así 
por ejemplo el diccionario nos dice: 

Navegación del latín Navigatio, -onis- que
significa, "acción de navegar" (1). A su vez Navegar 
dice dicho diccionario, proviene dei verbo latino Na
vigare cuya significación es: "Hacer viaje o andar -
por el egua con embarcación o nave. Por analogía ha
cer viaje o andar por el aire en globo, avión u otro
vehículo en tratándose de navegación aérea" (2). 

La Enciclopedia General del Mar dice: "Nave 
gación es y particularmente por mar a veces se emplea 
como verbo activo, así en las frases navegar tal bu-
que o navegar tal mar, por navegar en la una o en la
otra fraseología marítima por ejemplo dicen: A bolina 

l.- Diccionario de la Lengua Española, Real Academia
Española. Madrid. 19?0. 

2.- Cfr. ob. cit. 
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abierta, e bolina ancha, e bolina franca, e bolina b~ 
je a papo de viento, e toda vele, etc. etc. Navege-
ción, acción de navegar viaje que se hace c:on la neve 
y tiempo que dura náutica y aérea la que se hace por 
el aire ya sea en globo, aeroplano o hidroavión, etc. 
etc. (3). 

Se infiere de los conceptos antes expuestos 
que para los efectos de una verc.;adera interpretac.ión
jurídica, nos conduce a rechazar el concepto gramati
cal de los términos navegación y navegar por sus lím~ 
tes reducidos, pues es evidente que por ejemplo, en
un principio y refiriéndonos c:oncretamente al verbo -
Navegar, significa flotar: esto es, tal y como dice -
el propio diccionario: "sostenerse un cuerpo en equ~ 
librio en la superficie de un liquido o en suspensión 
sumergido en un fluí.do aeriforme, u ondear en el ai
re". (4) 

Esto de ninguna manera 
de debidamente interpretado el 
cia, para los efectos meramente 

quiere decir que qu~ 
concepto de referen
jurídicos. 

Mucha razón tiene Rodolfo A. González Lebr~ 
ro al hacer a nuestro juicio un acertado razonamiento 

(3) Enciclopedia General del Mar. Ediciones Garrige 
(4) CFR. Diccionario citado. 

;_~ Ji 
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al respecto; 

"Hemos hablado de navegación, pero aún no -
le hemos derinido, r.avegar, signif'"ica en principio -
"Flotar, pero ni la fJ.otación, ni el mero desplazamie~ 
to de un objeto por las aguas, -(y yo agregaría por -
el aire)- constituye aún nevagaci6n; este concepto s2 
lo aparece cuancb de una u otra manera, por uno o por 
otro medio ese objeto es gobernado, cuenta con direc
ción. Sólo entonces se= intt::cgra el concepto". ( 5) 

En consecuencia, pera nosotros, el concepto 
Navegación en su sentido etimológico, reiteramos, re
sulta reduc-; por lo que consideramos que para los -
rines que nos interesan debe darse una derinición en
am:·JliG sentido y otra en un sentido restringido. Por
tento nos atrevemos a dar una modesta derinición. 

Latu Sensu.- Navegación es el viaje que se
hace por la mar o por el aire en una nave partiendo -
de un lugar hacia otro determinado y con diversos ri
nes. Pretendo en esta de!inición abarcar no solamen
te la navegac:.Lón comercial, sino que también por eje!!!. 
plo, aquellas que se nacen con fines cientíricos, de
recreo, etc. etc. 

( 5) CFR. Manual de Derecho de la Navegación. 
Editorial Oepalma, Buenos Aires 1964. 
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Strictu Sensu.- Navegación, viaje que se h~ 
ce por la mar o el aire en una nave, partiendo de un
luger hacia otro determinado con fines cspec:ificos. 

2.- EVOLUCION HISTORICA. 

Hablar de la evolución histórica del Der~ 
cho de la Navegación Mari tima, ciertamente es r.~.,1 '•r
de la historia misma de la civilización. Es evidente 
que cuando el hombre logra la rormaci6n y el estable
cimiento de los grupos sedentar:i.os, la lucha =nstan
te para en=ntrar los satisroctores apropiados y cada 
vez mejores tendientes a satisracer las necesidades -
de primer orden, as:i como también la inquietud de una 
mejor organización de carácter económico, político y
social, despierta en é~ su esp~ritu conquistador bu~ 
cando aranosamente los medios paro tener contacto con 
otros lugares y grupos. Pero muchos de esos lugares
se encuentra~1 separados por el mar y el estableci-
miento de rGlaciones =n c.:llos sula os dc;ble a través 
de la navegación. De ahí que como acertadamente di
ce Ramírez Gai"1os... "da lu\;ar a un movimiento legisl~ 
tivo y jurisdiccional tendiente a tanto estructurar -
nuevas riguras jurídicas como a promover la rorma de
regul arlas y así son contemplados por primera vez los 
problemas de los riesgos marítimos, los aspectos del
seguro, la responsabilidad de los daños a embarcacio-
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nes, etc." (6) 

Con el objeto de lleva~ un orden cronológi
co de la historia de la navegación marítima ya debid~ 
mente regulada, hablaremos en primer lugar de la Edad 
Antigua, seguiremos con la Edad Media y terminaremos
con la Edad Moderna hasta nuestros días. 

EDAD ANTIGUA 

Las disposiciones más antiguas sobre la na
vegación marítima, se hallan, al decir de algunos au
tores (7) en el Código de Hammurabi concebido como el 
texto legislativo más antiguo sobre cuestiones del d~ 
recho de la navegación marítima y que se remont~ al -
año 2285; esto es, el siglo XXI A.C., contiene nume~ 
rosas disposiciones del derecho en cuestión. Dice 

( 6.- 'El Foro'.- Organo de la Barra Mexicana, Colegio 
de Abogados. Cuarta Epoca, número 45. Abril-Junio 
México, D.F. 1964. 

7.- Aociolfo Mezzera Alvarez, Curso de Derecho Maríti 
mo. Editorial Talleres Gr~ficos '33' S.A. Monte
video. 1946; Rodolfo A. González Lebrero. 
Manual de Derecho de la Navegación; F. de Gamecho 
goicoechea y Alegría. Tra todo de Ü<'>recho Mari timo 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación 
de Bilbao; Antonio Scialoja. Sistema del Derecho
de la navegación. E.JEA. Bosch y Cía. Editores Ch.!_ 
le 2970. Bu,_·nos Air<-'S 1950 año del Libertador Ge
neral. S€ln Mart:ín. 

·---------· 
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Antonio Scialoja: "He aquí los principales artículos: 
Art. 235, Contrato de construcción de buques; Art. 
236, Locación de buques; Art. 237 y 238, Fletamiento, 
responsabilidad por culpa del barquero; Art. 240. Ch~ 
que de buques, responsabilidaG del propietario Art. -
275/277, Tariras Lie fletamiento" (8). Por otro lado
R. Mazzera Alvarez al narrar la evolución histórice
del derecho de la navegación mar.í. tima dice: "Sin em
bargo otras culturas tuvi~ron sus usos y cos~umbres -
marítimas tan antiguas como el Código de Hammurabi, -
tales como los egipcios y -Fenicios aunque de poste-
rior época, no obstante no se conserva ningún texto 
al respecto" (9). Y f?S lógico que no 3e =nserven, -
pues bien a dicho ya Scialoja que esto, "se debe a -
que le navegación ha sido en todos los períodos de -
la antiguedad casi exclusivamente regida por las cos
tumbres". (lo) 

Continúa el devenir histórico y es en el Có 
digo de Menú que data del siglo II a. C. , en donde al
decir del tratadista español F. de Gamechogoicoechea 
(ll) "se hace una referencia en el Libro Octavo, ver
s~culos l57 y 407 al 409, aludiendo al transporte ma
r~timo y al flete". En igual forma, el tratadista 
mexicano Raúl Cervantes Ahumada nos dice: "En dicho -

8.- Ob. cit. p§. 66 
9.- Ob. cit. pég. 39 

10.- Ob. cit. pég. 66 
ll.- Db. cit. pág. 22 
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código se establece un tratamiento especial para las
ventas de las mercancías procedentes de ultramar, las 
que no se nulificaban incluso si el vendedor no era -
el dueño de la cosa vendida". ( 12) 

Le corresponde el pueblo Rhodio, ser el pr,;h. 
mero en producir leyes marítimas escritas, cuya expe
dición se remonta al año 475 a.c., (Lex Rhodia de Jac 
tu); este ordenamiento sobre usos y costumbres marít~ 
mas, 1egula ya ciertas especies de 
delitos cometidos entre marineros, 

préstamo marítimo, 
delitos relativos-

al cargamento, etc., pero en forma muy especial a la
Echazón, que al decir de Georges Ripert r 13) "viene a 
ser el origen de la Avería Común". No solamente 
este el privilegio de los habitantes de la Isla 

rue
de 

Rhodas en la antigua Grecia, sino que también a los 
atenienses les cupo el honor de saber difundir sus 
usos y costumbres por medio de su literatura y por 
conducto de sus oradores Dvmóstenes y Esquines; así -
por ejemp~o, el tratadista hispano antes citado nos -
dice: "DerY:óstenes en sus discursos nos dice de algu
nos fragmentos relativos a la avería común, el prés-
tamo a la gruesa y a la copropiedad marítima, Ley 
Rhodia de .Jactu". (l4) Por otro lado, Cervantes Ahu

mada manifiesta: "Los aten:Lenses utiliza:::-or. fundame!!_ 
talmente las leyes rhodias. Pero en su literatura se 
oueden encontrar rererP~r::i AS a leyes marítimas rel_at,;h. 

12.- Derecho Marítimo. Editorial Herrero S.A. México-
19?0 Pég. 9 

13.- Compendio d~ Derecho Marítimo. Tipograrica Edito 
res -:;untl.1a,., '3uer.os Aires 1954 Pág. 531 

14.- F. de Gamecho~o~coechea, Ob. cit. pág. 22 



vas a los armadores al flete, a 
de los banqueros, e le pirater:ta, 
ce una cite a Buley Pety). 

Roma.- Sobre el derecho 

9 

la actividad naval -
etc. etc., (15) (H!:!_ 

de la navegación m~ 
r:ttima, los romanos ~egislaron en diversos cuerpos -
legales y se observa como ya en El Edicto Perpetuo; -
se contienen leyes sobre los pasajeros, Acción de Re

cepto que se daba en contra del ca pi tén o el navie
ro. (15) El Código Justiniano y Teodosiano contienen
amplias disposiciones sobre Lr~Fica mar:f.timo, marina
de guerra, pal ic:f.a, usura, nauf"ragio ( 1 7). Pasa al P.!2, 
r:f.odo de los emperadores bizantinos y justamente es -
en las Basilici (las Busilicas), leyes que Fueron prf!_ 
mulgadas por el Emperador Lean el Sabio, hijo del EIT'
peradar Basilio, las cuules según dice Antonio Scial2 
je 1 "llevaron el intento de codi "Ficar el derecho grec2 
romana, tratando de sistematizar el derecho de la na
vegación de la época" ( 18). En este mismo per:f.odo s1:_ 
glas VII-IX se produjo una compilación denominada De
recho Mar:ttimo de los Rt•odias, la que al decir de Me

zzera Alvarez, "r.ada tuvo que ver con las viejas le
yes rodias (Lex Rhodia de Jactu), y que no fue sino -
una compilación o código de costumbres de or:f.gen pri
vado". (19) 

15.- Raúl Cervi3rtes Ahumada. Ob. cit. pág. 10 
16.- Ibidem pág. 10 
17.- Idem. pég. 10 
18.- Ob. cit. pág. 66 
19.- Ob. cit. pág. ao 
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EDAD MEDIA. 

Todos los que escriben acerca de la r1isto
ria del derecho de la navegación marítima, coinciden
esencialmente en establecer, que, es en la Edad Media 
en donde t:i_ene esplendor la materia que nos ocupa, y

ciertamente que aquellos usos y costumbres marítimos
que constituyeron verdaderos monumentos jurídicos, van 
a dar origen al florecimiento de una gran cantidad de 
estatutos y compilaciones; esto es, se hace ya una di 
ferencia entre los usos y costumbres dejando de ser 
éstos las simples conductas que se seguían por mera -
buena voluntad y por opinión común, paru se~1uir sien
do tambi&n conductas, empero, impuestas por una auto
ridad. Es así como tenemos en primer lugar y a]_ de-
cir de Cervantes Al•umada, "los !~sisses de .Jerusalén,
cuya aplicación c:stuvo a cargo ije los cónsules" (20). 
Continua el autor citado su narración y señala a las
tablas de Amalfi dici.endo: •·Fue /'..,¡nalf'i una pequeña -
república ~taliara que dominó el comercio en Oriente
por al~ún tiempo, a partir del siglo X. En esa ciudad 
se e~~~oleci6 un famoso tribunal marítimo y en 1135 -
se compilaran sus sentencias en una colección que se
denomina Tabla Amalfitana, cuyo contenido fue aplica
do en toda la cuenca del mediterráneo". (20 bis). 

;:;o.- Ob. cit. 
20 bis.- Idem. 

pág. 11 
pág. ll 
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Los Roles de Oler6n.- Oler6n es una pequeña 
isla del Canal de la Mancha cercana a Burdeos en el -
Océano Atléntico. Varios son los autores de derecho
sobre la navegaci6n marítima en coincidir sobre el -
origen de los Juicios o los Roles de Olerón, manif"es
tando que este es de carécter jurisprudencial (21). -
La influencia de los Roles de Olerón rué muy grande -
y f"ecunda pues en principio reglaba la navegación en
los puertos de Burdeos, Rochelle y la costa de Breta
ña y Normandia y debido a ello dice Gecrges Ripert: 
"Los juicios de Oamme en Flandes; las leyes de Westc!!_ 
pelle, en Zelendia y las leyes de Wisby en la isla de 
Gothland, son traducciones y adaptaciones de ellos".-
(22) 

Consulado del Mar.- Fue en el mediterráneo
en donde se dió este monumento jurídica. Puede cons~ 
derársele como una obra cumbre; así por ejempla Héc-
tor A. Schuldreich Talleda dice: "Puede =nsi.derárse
le como un verdadero código - y añade - contempla to
das las instituciones del derecho marítim::>, estable-
ciencia los lineamientos generales y reglas de casi t2 
das estas instituciones y descubre la curiosa organi
zación de las expediciones marítimas, en el que el -
espíritu de asociación estaba muy desarrollado" (23). 

21.- Geoi-·ges Ripert, Ob. cit. pttg. 19; Rodolfo A. Go!! 
zález Lebrero, Ob. cit. pág. 3; Raúl Cervantes -
Ahumada, ob. cit. pág. ll; Héctar A. Schuidreich 
Talleda, Derecho de la Nevegación Editorial Coop~ 
redora de Derecho y Ciencias Sociales. Buenos Aá_ 
res 1963 a.a. edición 

22.- Ob. cit. pág. 19 
23.- Ob. cit. pág. 5 
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Por otro lado agrega Antonio Scialoja: "Es importante 
esta compilación porque representa el primer intento
de ordenar el Derecho Marítimo sistemáticamente y po~ 

que ha ejercido una inf"luencia directa en el primer -
Código Marítimo Moderno: La Ordennance de la Marine, 
du mois d • a out 1681, ·-·~· !_:_,:i_s XIV" (24). Es pues el 
Consulado del Mar la m1ni-F<:.<stación legislativa maríti_ 
ma de mayor valor en la t::.dad Media y cuyo origen es -
disputado por diversos países entre ellos Francia, -
Inglaterra, Italia, España y Cataluña, aunque muchos
se lo otorgan a Barcelona en virtud de haber sido -
editado en Catalán y en dicho lugar, además de que se 
argumenta que dicho nombre f"ue puesto a consecuencia
de que este era el nombre del Tribunal de Barcelona,
"El Consulado del Mar". 

EDAD MODERNA 

La Ordenanza de la Marina de 1681 de Luis 
XIV.- Es con esta Ordenanza con la que realmente se 
inicia la legislación marítima moderna;. va a ser el 
primer código de derecho de la navegación marítima CE!, 

mercial y ad'ninistrativa; dicho documento elaborado -
bajo el patrocinio de Colbert en el reinado de Luis
XIV, será la f"uente inspiradora de otros cuerpos leg~ 
les, tales como el Código de Comercio Francés de 1808 

24.- Ob. cit. pág. 67 
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y otros pertenecientes a la legislación española, co
mo por ejemplo; las Ordenanzas de Bilbao que son pro
mulgadas en 1737 por Felipe V, y que a su vez van e
ser las fuentes inmediatas del derecho de la navega-
ci6n mar~tima para la América Colonial. 

El Guid6n de la Mar.- Aparece en el siglo -
XVII, y al decir de Cervantes Ahumada ••• "es también 
una colección de los principios de derecho mar~t~mo -
aceptados por la costumbre y, además, contiene la pri 
mera regulación sobre el Seguro Mar~timo. Fue la ba
se de la Ordenanza Francesa de Luis XIV promulgada en 
1681" ( 25) • (Hace una cita a Perdessus). Continua el 
autor de rererencia y manifiesta que "en Alemania se
produce el Código Hcnscótico en donde se concluyeron-
las costumbres mar~timas que contienen los Roles de -
Olerón y las Leyes de Wisby; de igual forma en Ingla
terra se produjo el Libro Negro del Almirantazgo en -
el siglo XIV (1375), el que también tiene una muy no
toria inrluencia de los Roles de Olerón". (26). 

Es así y coma a nuestro modesto criterio, -
acertadamente asienta el maestro Rodolfo A. González
Lebrero: "Se cierra as~ una etapa en la evolución -
del Derecho de la Navegación, abandonando su tarea el 
Recopilador Lego, para ceder paso al legislador pro--

25.- Ob. cit. pág. 12 
26.- Idem. pág. 12 
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fesionel". (27) 

3.- LA NAVEGACION EN NUESTRO DERECHO POSITI 
va. 

El antiguo derecho de la navegación marítima 
por lo que respecta a México, va a tener como antece
dente inmediato a las Leyes Españolas. Ya Cervantes-
Ahumada, nos dice: "Entre las leyes marítimas españE!, 
las que entre r.osotros constituyeron r1uestro derech~ 

marítimo positivo, por la vigencia que tuvieron en J.a 
época colonial, debemos señalar en primer lugar, Las
Partidas dEl Rey J'.lfonso El SA.~io (1266), La Ordenan
za de Sevilla que data del siglo XIV, y las Ordenan-
zas y Estatutos de la Casa de Contratación de Sevilla 
de 1555 y en la época moderna, el Código Napoleón que 
influenció a nuestro Código de Comercio de 1890 y La 
Ordenanza de Bilbao, que rigieron entre ñosotros aún
después de la Independencia". (28) 

Así pues, no fue sino hasta la época porfi
rista en que se asentaron las leyes propiamente mexi
canas referentes al derecho de la navegación marítima 
y concretamente en nuestro Código de Comercio, el ~~ 
cual desde luego se inspiró en el Código de Comercio-

27.- Ob. 
28.- Ob. 

cit. 
cit:. 

pág. 4 
pág. l2 
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Francés de 1808, así. como también en las leyes españ2 
las, entre ellas La Ordenanza de Bilbao citada con an 
terioridad. El desarrollo de la navegación merí.time
mexicana ha sido lento y perezoso; no obstante, se -
empezó a sentir la necesidad de regular debidamente -
las actividades de la materia que nos ocupa en este -
tema. No es sino hasta el año de l95G, cu.:indo a re-
querimientos expresos del Comité de Cooperación Econ~ 
mico del Istmo Centro-rvnericano, la administración de 
asistencia técnica de las Naciones Unidas, cre6 u~a
Misión de Asistencia Técnica cncargeda de preparar un 
proyecto de Legislación Mar:i tima y Portuaria Unirorme 
Rara los cinco pa:ises centroamericanos, habiendo sido 
elegido entre otros ilustres t-:r0t·.ari·l s-t-,-i~~ el !"'1exicBna 

Raúl Cervantes N-iumada. El mencionado proyecto es lo 
que va a dar real y obje~ivamcnte origen a que los g~ 
bernantes mexicanos reconozcan la inr,ente necesidad -
de elaborar un ordenamiento propio pura regular la n!! 
vegación marítima mexicana. Preocup[Jndose por tal -
hecho, el extinto Presidente de la República Licenci!:!, 
da Adol ro López Matee os, encomendó al autor patrio ci
tada anteriormente, la rormulación de un proyecto de
ley para la navegación mar:itima mercante. Dicho pro
yecto de ley ruc elaborado teniendo como antecedentes 
para tal erecto el Proyecto c!•:c Código Mar:ftlmo UnirD!:_ 
me para los Paf.ses Centroamericanos así. como los pre
cedentes de la legislación comparada, las recopilaciE 
nes de usos mar:itimas y las convenciones i'."lt.8rn~cion!! 

les: tomando en especial consideración las caracterí.~ 
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tices propias de los problemas mexicanos. (29) El ~ 
mencionado proyecto 'Fue sometido a autoridades marf.-
timas, por lo que co~ la colaboración de ellas se pr~ 
dujo el proyecto que llevarf.a el nombre de "Ordenan-
zas de la Marina l\.1er::::ante". 

Por otro lado y en 'Forma paralela, el H. S~ 
nado de la República en el año de l96l, llevó en su 
seno la realización de estudios preliminares con el 
objeto de uniricar todas y cada una de las materias 
que comprende el derecho de la navegación mar f. tima. 
El proyecto al que se alude, esté compuesto de 422 ~ 
artf.culos, el cual declara en su prólogo lo siguien-
te: 

••H. Asamblea.- Para la 'Formación de esta -
iniciativa de ley de navegación marf.tima, se =nside
ra la, necesidad de establecer disposiciones convenie~ 
tes que unifiquen y establezcan criterios que en par
te ya existen en el Libro Tercero de la Ley de Vf.as -
de Comunicación; que comprende diversos puntos de es~ 
ta materia, así. como en el Libro Tercero del Código -
de Comercio y la parte relativa a la Ley Federal u~l
Trabajo; además de otras leyes y ordenamientos que en 

29.- CFR. Raúl Cervantes Ahumada. Ley de Navegación y 
Comercio Mari.timos. Editorial Herrero México, D.F. 
1964 pág. ll 
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desuso, anacrónicas o dispersas, entorpecen la expan
sión de la navegación y los servicios marítimos, sie~ 
do necesar:i.as normas especíricas para conrrontar las
necesidades actuales, a -Fin de -Fomentar las activid~ 
des de este ramo con la intervención del Estado y de 
los particulares. Por otra parte la necesidad de e~ 
ta ley obedece a que la de Secretarías de Estados ha
creado la autoridad marítima al scñular las atribuci2 
nes que pertenecían a otras esreras de competencia, -
resultan insuricicntes; asímismo, existe el antecede~ 
te de la Ley Orgánica Especial para la Armada, oero -
en materia de marina mercante hace rol to un ordeno-
miento e instrumento propio para reoularla". 

"Con el objeto de cumplir estos propósitos, 
y jerarquizar la autoridad de lG Secretaría de Marina 
que emana del Ejecutivo y que se ejerce principalmen
te a través de las Direcciones de Marina Mercante y de 
las obres marítimas, se crean las bases para estable
cer autoridades marítimas portuarias con sentido de 
una administración moderna de los puertos del país, -
para proporcionar con mayor ericacia los servicios ~ 
respectivos". 

"Se he considerado también indispensable pr2 
piciar el desarrollo de la merina mercante dando esp~ 
cial atención a las bases esenciales de construcci6n
naval y al régimen del personal a bordo y en tierra -
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sin afección de sus derechos adquiridos para la ma-
yor seguridad del manejo de las embarcaciones y de --
los servicios portuarios. Con los mismos propósitos, 
también se establecen las preferencias convenientes -
para las empresas marí~imas nacionales y se estatuye
el Registro P.'.'.iblico Marítimo Naci.orial, así como los -
sistemas de concesiones, contratos, permisos, servi-
cios de remolque, dro~ados, salvamento y otros y se -
adoptan sobre el comercio marítimo, las disposiciones 
de orden internacional y nacional de orden público". 

"Al regularse las funciones de la autoridad 
marítima se estima pertinente sentur las bases para -
coordinar sus funciones con las autoridades en las r~ 
mas de Salubridad, Migraci.ón, Hacienda, Comunicacio
nes, así =mo las Estatales y Municipales y =n los -
intereses legítimos de los particulares, sobre todo -
para poderse afrontar los problemas de administración 
que se presenten en cada uno de los puertos del país" 

''Dentro de estos propósitos la Ley contem--.:.... 
ple tres ti~~s de relaciones: Las que corresponden -
al campo del Derecho P.:.blico y de las que existen am
plios precedentes en las disposiciones contenidas en 
la Ley de Vías Generales de Comunicación; las relaci.!:!. 
nes jurídicas de la autoridad con los particulares -
también consideradas en el propio Ordenamiento, y por 
último las bases esenciales que el Estado debe consj __ 



19 

derer pere las relaciones entre los propios perticul~ 
res en sus intereses privados y que fundementalmente
siguen regidas por el Código de Comercio en vigor". 

"Por todo lo anteriormente expuesto, los 
autores de le iniciativa someten pare su estudio y -
dictamen e esta H. Asembles, el siguiente proyecto de 
Ley de Navegación Mar:1tima" • 

. Llevéronse a cabo en la Cámara de Senadores 
y en Audiencias Públicus las discusiones de dicho PC"2 
yecto. El 19 de julio de 1962 fue objetado el proyeE 
to referido por Cervantes Ahumada, presentando el pr.9. 
yecto elaborado con anterioridad por él, el cual con-
posterioridad f"ue discutido con una Comisión de Sena
dores actuando también representantes de diversos seE 
tores, lo cual dio como resultado que el texto del -
proyecto elaborado por Raúl Cervantes Ahumada sufrie
ra modif"icaciones aunque no en lo f'undamental, recon,9_ 
cido ésto último inclusive por el propio autor citado 
(3J). y el cual pasar:1a a ser lo que hoy es nuestra -
actual y vigente Ley de Naveg9ci6n y Comercio Mar:1ti
mos¡ Ordenamiento legal que va a derogar el Libro Te~ 
cero de nuestro Código de Comercio vigente. 

3J.- CRF. Raúl Cervantes Ahumada, Ob. cit. pág. 12 
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4.- CONCEPTO DE DERECHJ MARITIMO. 

Terminologf.u: Les direrentes denominecio--
nes que he recibido nuestra discipline han sido va-
rias • encontrándonos entr·e las posturas adoptadas más 
importantes: 

a) Le de aquellos que convienen en llemar
J_c L'-9recho Mari. timo. ( 31) 

b) Los que consideran 
Derecho Mari.timo o 
ci6n. (32) 

indirerente 11emar1e
Derecho de la Naveg~ 

c) Los que sostie~en en denominarlo Derecho 

31.- Raúl Cervantes Ahumada, Ob. cit. pág. 5; F. de -
Gemechogoicoechea Ob. cit. Rodolro Mezzera Alve
rez. Ob. cit. pág. 28; Georges Ripert, Ob. cit.
pág. 11; Julius Van Gierke. Derecho Comercial y

de la Navegación. Tipograrica Editora Argentina, 
Buenos Aires 1957, Tomo I. P,ág. 11 

32.- Alberto Of.az Miers. Derecho de la Navegación, ~ 
Editorial Ciencia Económica, Buenos Aires 1954 -
pág. 6 
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de la Navegación Marítima. (33) 

En México, país aún 'incipiente' en materia 
de navegación marítima, es usual el término 'Derecho
Marítimo'. En nuestro particular criterio, nos adhe
rimos con los que sostienen en denominarlo Derecho de 
la Navegación Marítima• y concretamente adoptamos la
tesis de Antonio Scidloja, quien acertadamente dice:
"Es més exacto hablar deo Derecho de la Navegación PO!:, 

que esta rama del derecho no solo contempla la naveg~ 
ción marítima, sino tdrnb_;_&n la :interna y la aérea, y

parque su especialidad y su unidad provienen del he-
cho técnico de la nav•c:c:aci6n". ( 34) Disentimos de -
quienes inclusive colocan al Derecho de la ~~avegación 
Marítima en un término secundario y accesorio del De
recho Comercial (35), toda vez que como con gran 
acierto sostiene Héctor A. Schuldreich Talleda: "No -
es un derecho subsidiario, accidental secundario, sino 
por el contrario, es un derecho principal, con formas 
y necesidades propias y por tanto con caracteres de -
originalidad"( 36) 

33.- Rodolgo A. Gonzélez Lebrero. Ob. cit. pág. l -
Héctor A. Schuldreich Talleda, Ob. cit. Antonio 
Scialoja, Ob. cit. pég. 6. 

34.- Ibidem. pég. 39 
35.- Julius Van Gierke, Ob, cit. pág. ll Tomo I 
36.- Ob. cit. pág. l 
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GENERALIDADES 

l.- El título que presenta la po,-tada del -
presente trabajo se debe a que dentro del Capi.tulo 
VII, intitulado Del Abonr.ono de Personas, del Ti.tulo
Decimonoveno, de los Delitos =ntra la vida y la int~ 
gridad corporal que, establece nuestro C6digo Penal -
vigente para el Distrito Federal en materia del Fuero 
común y pera toda la Reµública en materia del Fuero -
Federal, se reglamenta el delito en estudio: La Dmi-
si6n de Auxilio a personas en peligro, el cual rela
cionado con el Arti.culo 72 de la Ley de Navegación y
Comercio Mari. timos recibe el nombre de Omisión de AJ...>
xilio a personas en el Mar. 

Resulta comprensible la Fácil conrusión en
que se cae cuando a nuestro delito se llama Abandone 
de Personas en virtud de estar regulado precisen-::,,nte 
dentro del epi.grare del cap:f.tulo citado, 'del Abando
no de perscnas'. Por ello, consideramos necesario d~ 
jar estaolecido el concepto de cada uno de ambos il~
citos, ésto es• del Abandono de personas y el de Omi
sión de auxilio a personas en peligro. 

El diccionario jur~dico, nos dice: Abandono 
"Acción y erecto de abandonar; a su vez, dicho die--
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ccionario nos señala: Abandonar, dejar, desamparar a 
una persona o =se". ( 37) 

Justa es la doctrina cuando nos dice que ~ 
el abandono de personas consiste en dejar a las pers2 
nas o cosas en situación de desamparo material con -
peligra para su seguridad rísica o de sus bienes, sea 
que se lleve a algún lugar o bien dejándolo en donde
se le en=ntró. Y si bien es cierto que el delito de 
abandono de personas puede cometerse mediante omisión 
esto precisamente es lo que hace que dicho ilícito no 
sea de omisión simple o propia, constituyéndose en un 
delito de acción o de comisión por omisión. Por 
ello, creemos sin asomo de duda que no cabe siquiera
la conf'usi6n respecto al delito de omisión simple. 

Sebastién Soler nos dice: "No se trata, 
pues, de un delito de omisión propio aunque pueda c~
meterse mediante omisión, pues su consumación no con
siste en no cumplir los deberes de asistencia, sino 
en poner en peligro la vida del abandonado mediante -
el abandono". ( 38) 

37 .- Enciclopedia Jurídica Omeba. Editorial Bibliogr~ 
rica Argentina, S.R.L. Buenos Aires, Argentina -
1962 

38.- Derecha Penal Argentino 
rial TEA. Buenos Aires 

Tome III, 
1956. 

Pég. 213 Edit2 
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Par otra lado y a mayar abundamiento, el d~ 
lita de comisión por omisión, se caracteriza por la -
violación a una norma prohibitiva que.establece un -
deber de carácter més o menos abstracto. La omisión-
simple, por el contrario, viola una norma preceptiva
º imperativa, esta nor.ma es categórica e imperativa,
impone una actividad cuya desobediencia es lo que pr~ 
cisamente hace surgir la simple omisión; no se cum-
ple con la conducta esperada y exigida por la propia
norme. 

Se pone en evidencia la clara direrencia en 
estos tipos delictivos, pues, en los simples delitos
omisivos, el "resulta do" invariablemente he de ral ter 
en tanto que en los mal llamados de comisión por omi
sión, se tiene un "resulta do" positivo, esto es, se -
da el "resultada" que conrigura el delito. 

Por la antes expuesto, consideramos acerta
dísima la denominación que a los delitos de "comisión 
por omisión" les da Porte Petit al prerer:i.r llamarles 
"de resultado material por omisión". ( 39) 

Omitir, nos dice el diccionario, es: "De
jar de hacer algo. Omisión: Falta en que se incurre 

(39) Apuntamientos de la par~e general de Derecha Pe
nal Tamo I Pág. 305 Editorial Jurídica Mexicana
la. edición México. l9EB. 
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cuenda se deje de hacer algo". (40) 

Si les leyes imponen un deber de actividad, 
el incumplimiento de ese deber sancionado por le Ley
Penal constituye delito de omisión, porque la ley que 
establece obligaciones activas se viola precisamente
con actos negativos. 

La doctrina nos enseña que hay delitos de -
simple omisión, de comisión por omisión y de omisi6n-
espiritual. (al) 

La omisión simple, lo constituye le misma 
omisión, "es la violación de un precepto de naturale-... 
za esencialmente ordenadora o imperativa". ( 42) Pare
Sánchez Tejerina, la esencia del delito de simple om_! 
sión "está en la naturaleza imperativa, no en la ro.!: 
ma del precepto". ( a.:3) 

40.- CFR. Enciclopedia citada. 
41.- Ibidem, ver el Delito de Omisión 
42.- Sánchez Tejerina Isais. Teoria de los Delitos de 

Omisión pág. 59 Editorial Hijos de Aeus Madrid -
1918. 

~3.- Ob. cit. pág. 59 



Los delitos de comisión por omisión son 
aquellos en donde el agente omite une norma ordenato
ria y desobedece una norma prohibitiva. Según la do.!2_ 
trina francesa, "el delito de comisión por omisión es 
aquel que participa del delito de acción en cuento no 
infringe un precepto o norma de obrar, sino una prohi 
bición, y participe también del delito de omisión en
cuanto a su forma de exterio·rizaci6n omisiva o pasiva 
(44). 

En concepto de Sánchez Tejerina 1 "la esen-
cia de estos delitos estó en uno prof1ibici6n. Siem-
pre que exista un hecho que vaya contra un precepto 
prohibitivo y podamos relacionarle con una voluntad 
criminal, tendremos un delito de esta clase". (45) 

"Los delitos de omisión espiritual, consti
tuyen la culpa; no se han adoptado las medidas neces!:!_ 
rias para que el propio acto ocasione erectos perni-
ciosos, habiendo existido la posibilidad de preverlo. 
(46) 

44.- Nueva Enciclopedia Jurídica F. Seix Editor Barce 
lona 1965 ver Delito de Comisión por Omisión 

45.- Ob. cit. pág. 76 
46.- CRF. Enciclopedia Jurídica Omeba cit. ver Gonce.E. 

to de culpa; y Sánchez Tejerina I. Ob. cii::. pág. 
93. 



28 

Pero en realidad, pensamos que el problema
ya no es de decidir si hay o no distintas clases de -
delitos omisivos; éste se cierne a saber si hay o ro
relación de causalidad en dichos delitos omisivos. 

Aunque el problema en si es respecto a los
deli tos de resultado material por omisión o de comi
sión poromisión• motivo por lo que independientemente 
de lo delicadísimo que constituiría tocar dicho tema, 
creemos que éste mas que nada, corresponde a la par
te general del derecho penal. 

2 .- BREVE HlS TORIA DE LOS DELITOS POR OMI
SION. 

Ya desde la mSs remota antiguedad se tenía
lo ideP del delito por omisión. 

Seg!'.'.Jn señala Sénchez Tejerina "en el dere-
cho jud~o y en varios pasajes de los Libros de Moises 
se consagra el deber jurídicamente exigible, con penas 
muy severas de evitar un daño al semejante siempre que 
fuera Facilmente evitable''. Continua narrando el au
tor de reFerenc:ia y mani Fiesta que - - "en ese mismo
sentido el pueb~o egipcio conserva algunos Fragmentos 
con la misma ·idea". (47) 

47.- Sénchez Tejerina I. Db. cit. pég~ 14 



29 

Así, prosigue el devenir histórico y es en-
el primitivo derecho romano en donde existía un deber 
de obrar en determinados casos aunque estos se consi
deraban como características de respeto y sumisión-
del esclavo hacia el Señor; solamente con po~teriori
ded es que rue sancionada le omisión y se le celiric6 
con el nombre de "delictum" en contraposición el del.:!:, 
to por acción• que llevaba el nombre de "crimen". 

dencie. 
En el derecho canónico, hubo la misma ten-

Por lo que hace al pueblo español, los escl~ 
vos y los sirvientes que no acudían a derender a sus
señores cuando veían que eran agredidos, incurrían en 
la pena capital. Finalmente y acogiendo el juicio -
del autor citado, pensamos que el aspecto histórico -
en realidad nada tuvo de cientírico; sólo se le puede 
apréciar un valor de carécter humanitario. 

Por lo que respecta a nuestro derecho pa--
trio, es en el Código de Veracruz de 1835 en donde -
por v~~ ~rimera encontramos previsto y sancionado el
ilíci to que nos ocupa en la Tercera Parte intitulada
"De los delitos contra los particulares, Título I de
nominado De los delitos contra les personas" y en-
el epígrare Disposición común a las seis secciones -
precedentes, en el artículo 651 que a la letra dice: 

''Art. 661. .- Todo el que pudiendo hao•rlo ~ 



sin grave perjuicio ni riesgo suyo, no prestare el s~ 
corro que esté en su arbitrio a cualquiera persona -
que halle herida, maltratada, acometida por un agre-
sor injusto o constituída en otro conflicto que re-
quiera los ausilios de la humanidad, será apercibido, 
sur·rirá desde tre:• rneses de arresto has-La dos años de 
prisión, y pagará ademés una multa de 2 a 50 pesos; 
observándose lo prevenido en el artículo 137 respecto 
del que desempeñe esta obligación como allí se espre
se". 

En el Código Penal de l87l, conocido con el 
nombre de Código Martínez de Castro, 
delito materia de este trabajo en el 

encontramos el
Tí tulo Segundo -

denominado Delito contra las personas cometido por -
particulares, Capi~ulo XII, que a la letra dice: Ar-
tículo 623. Se castigará con la pena de arresto me-
nor a multa de 20.00 a 100.00 pesos al que encontrare 
abandonada a una persona enrerma y expuesta a perecer 
o a surrir un grave daño por falta de auxilio, si p~ 
diendo, no se le proporcionare ni diere parte a la au 
toridad para que se le proporcione. 

Por su parte el Código Penal de 1929 elabo
rado por el Lic. Don José Almaráz en el Capítulo X -
intitulado de la Exposición y del abandono de niños y 
enrermos, creemos hallar a nuestro delito en los Art~ 
culos 1019 y 1020 que a la letra dicen: 
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Ar ti.culo 1019 .- La exposici6n o abandono ~ 
de personas enfermas, por el que la tiene a su car
go, y cuya vida corra peligro por falta de auxilio, -
se sancionará en los casos de los arti.culos 1013 y -
1015 como en ellos se previene. 

Ar-ti.culo 1020 .- Al que encuentre abandona-
do en cualquier lugar a un niño menor de dos años o -
en lugar solitario a un menor de diez años, se le 
aplicará arresto de uno a cuatro meses y pagar~ una -
multa de cinco a veinte dias de utilidad, si no lo r~ 
cogiere, ni diere aviso a la autoridad más inmediata. 

Como se ha podido observar, es evidente la
carencia de técnica legislativa que observan dichos -
cuerpos legales y, esto, creemos es explicable si te
nemos en cuenta la inestabilidad poli.tics que sufri6-
el pai.s a expensas del movimiento independiente, y aún 
advertimos que el mas sufrido de los códigos penales
fue el último de los citados, que aunque como bien 
señala Olga Islas Magallanes "El ambiente para la le
gislación de 1929 fue desfavorable y hostil" (48), -
también creemos que ese ambiente hostil fue positivo
en cuanto a que despertó un interés fehaciente en ju-

a.a.- Islas Magallanes Olga. El Delito de Revelación de 
Secretos Mexico 1962. 
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ristas mexicanos para critícarlo y en consecuencia su 
perar sus dericiencias. Empero, sin embargo, aunque
el Códígo Penal vigente es más científico en su sist~ 
matización no escapa o la crítica, por lo que noso-
tros creemos cometió la misma ralla que los otros en
cuanto a lo que atañe o nuestro delito, pues CXJnside~ 
ramos que el ep~graf'e en donde debe estar incluído es 
en uno que verse sobre el bien jurídico que tutele la 
seguridad de las personas. Desorortunademente en los 
proyectos de códigos penales 1949 y 1958 así i=mo en
el Código Penal tipo para la República Mexica~a no se 
incluye a nuestro delito dentro del capítulo que con
sideramos debería estar, ~amo lo sería por ejemplo el , 
de la Libertad y Seguridad de los personas de que ha-
bla el C6digo mencionado en último lugar. 

3.- BIEN .JLAIDICO TUTELADO. 

Hoy en día, las clasificaciones que se hacen 
de los delitos en los ordenamientos penales positívos 
puede decirse que son con base cientírica y para tal
_erecto, se parte de la variedad de los bienes a inte
reses jurídicos tutelados. Empero, sin embargo, esto 
no es nuevo si tenemos en cuenta que ya el célebre ~ 
maestro Francesco Garrara sostenía este criterio en -
el sentido d8 que los delitos debian agruparse en dis 
tintas categorías ten~endo en cuenta el bien o inte~ 
rés jurídíco lesionado, en tanto la existencia de ce.;, 
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de delito :implica la lesión de un derecho. (49) 

EJ.. bien jt.a-í.dicemer.te protegido en concepto 
de Ven Lizt no es un "bien del derecho, sino un bien
de los hombres reconocido y protegido por el derecl o" 
Dentro del ámbito penal cobre una importancia espec.i.al 
porque su misión especi.fica es "le derense más enér-
gica de los intereses especialmente dignos y necesit!?_ 
dos de protección". e 50 ) 

Por su parte, Edmundo Mezger señala que ~ 
"el bien protegido es el 'interés medio o genérico, -
tenido en cuenta por el orden juri.dico y cuya lesión 
constituye el contenido material del injusto'. El -
bien juri.dico así entendido, puede presentarse como 
'objeb¡l de protección de la ley', o 'como objeto de -
ataque cuntra el que se dirige el delito' y no debe -
confundirse con el 'objeto de acción', que pertenece
al mundo sens

0

ible" (51). 

Para el autor cita do• sólo es posible lle-
gar a una clara delimitación del objeto de la ~cción
frente al objeto de protección• =ncibiendo el pr ::l m,,_ 
ro, como hace el texto, de un modo puramente corporal 

49.- Cfr. Garrara Francesco. Programa Parte General,
pág. 125 Editorial Temis-Bogotá 1957 'Parágraro-
170 bis Nota. 9 

50.- Crr. Enciclopedia Juri.dica Ornaba cit. ver El 
Bien Jucf.dico. 

51 Crr. Ibidem. ~.::,g. 189 
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pues el objeto de la acción -dice- "es un concepto que 
pertenece a la consideración naturalista de la reali
dad, mientras que el objeto de la protección corres-
pande a le consideración valorat:Lve sintética". ( 52) 

Colegimos de lo expLlesto que el bien juríd~ 
ca protegido se identi-Fica =n el -Fin de la norma, lo·· 
que nos conlleva a concluir que de oquí es donde se -
parte pera clasi-Ficar los ordenamientos jurídicos p~ 
nales positivos, de acuerdo con los intereses socia-
les. 

Ciertamente que en el campo penal, el conceE 
to del bien jurídico =bra una importanc:1e especial,
pues es incuestionable que como bien dice, entre 
otros, Van Hippel • "no porque la Función del dered-lo
penal sea otorgar la tutela jurídica, si;-10 por su par:. 
ticular -Forma de otorgarla por medio de la amenaza y 

de le ejecución de la pena". ( 53) 

Respecto al delito de Omisión de auxilio, -
especíricemente la doctrina no se muestra Firme al i!!, 
di car que el bien jurídi= tutelado en dicho ilícito-
es la solidaridad humana. Por nuestra parte, sostene 

52.- Mezger Edmundo. Tratado de Derecho Penal pég. --
3134 note 9 Editorial Revista de Derecho Privado. 
Madrid 1955 

53.- Crr. Enciclopedia Jurídica Omeba cit. pág. 189 
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mas que el bien jur~dico que protege el delito de om~ 
si6n de auxilio a personas en peligro, lo constituye
"Le seguridad de auxilio a persones en peligro". La -
afirmación que hacemos la fundamos en el concepto de
bien jur~dico tutelado dado por Mezger ya anotado en
lineas anteriores, pues en el caso ~oncreto creemos -
que los tratadistas confunden al Gbjeto de la acci6n
con el de la protección, o bien, con la neturalE?za -
del delito. El objeto de lF3 acción como dice el pro
pio Mezger pertenece al "mundo sensible". En el de-
lito que analizamos ¿cuál es el objeto de la conducta 
o como dice el propio Mezger de lo acción?. Inc:fuda-
blemente que la omisión, el no fiFJCer, c""l no cumplir -
con la conducta e,,- ·rada y exigida por la norma penal: 

y, cual será entonces el objeto de la protección sino
el asegurar un auxilio a las personas en peligro y 

por tanto necesi+.ades de este, exentándolas en esta -
forma de ~odo doña. De aqu~ ~uc inclusive pensemos -
que la confusión en que creemos caen algunos tratadi~ 
tas los conlleve a no nacer una precisión cuando cla
si ficen el delito que nos ocupa en orden al elemento
objetivo en cuanto a su resultado, pues para algunos
de ellos puede ser de lesión o de peligro o bien ado.E 
tanda posiciones mixtas; en este sentido tenemos a 
Giuseppe Maggiore, Manzini y Cuello Caló,-,. (54) Por-

54.- Maggiore Giuseppe. Derecho Penal Vol. IV pág. --
382 Edit. Temis Bogotá 1972; Cuello Calón E. De
recho Penal Tomo II pág. 737 9a. Edición BarcelE?, 
na 1955; Manzini Vinceno Tratado de Derecho Penal 
Italiano Tomo VIII pág. 301 Tur~n 1947 



nuestra parte y como más adelante lo detallamos sos1:!!, 
nemas que es un deli ta de lesión o de daño 1 pero l'IO ...: 

de peligro. 

Buscando apoyo en nuestra postura 1 lo hall~ 
mes en el maestro Porte Petit, quien dice: .. Pera noso 

tres, el bien juri.dico tutelado es la "seguridad de = 
so corro o personas en peligro" 1 sin desconocer que en 
virtud de la conducta omisiva, no se remueve el "pel_:h 
gro" a que alude la ley". (55) 

4.- UBICACION DEL DELITO DE OMISION DE Al...JXI 
LID A PERSONAS EN PELIGRO EN EL MPFI • 

En nuestro sistema jur:1dico, no existe una-
legislación penal mar:1tima en -Forma espec:1rica, los
delitos de esta naturaleza est~n regulac:bs tanto en -
nuestro código Penal Federal como en la Ley de Naveg!!_ 
ción y Comercio Mari.timos y en el Código de Justicia-
Militar. 

Por su parte la Ley de Navegación y Comercio 
Mari.timos en el Libro Seguncb T:1tulo Unico 1 del Régi-

55.- Oogmética sobre los delitos contra la vida y le-
salud personal pég. 295. Editorial Juri.dica Mex1 
cana, 2a. Edic. México l9€EI. 
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men Administrativo de la Navegación, Cap~tulo TI./ del
Auxilio, del salvamento y· de los naurragio~. en sus -
Artículos 72 en relación con el 340 del Código Penal
Federal y en el Artículo 81, tipifica únicamente dos
delitos: El de omisión de auxilio y el de robo, res
pectivamente. 

Por otra parte en el Código Penal vigente,
el delito que nos ocupa está ubicado en el Título Dé
cimo Noveno de los delitos contra la vida y la inte
gridad corporal, Capítulo VII s~pt:imo en Forma inde
bida según nuestro criterio, pues si c:::cmG hem~.s veni
do sosteniendo la clasiricación cientírica •_,e he he
cho en atención al bien jurídico protegido, es indud~ 
ble que la cutela que otorga el derecho penal a nues
tro ilícito materia de este trabajo, es el de la seg~ 
ridad de auxilio, debe entonces quedar encuadrado en
otro capítulo que verse precisamente sobre la seguri
dad, considerando que esto mismo vale para el propio
del i to de abandono de personas en cualquiera de sus -
hipótesis. 



CAPITULO III 

I.- ESCUELA.S PENALES. 

e) CJ.ásica 
b) Positiv:i..sta 
c) Ecléctica. 

l) Alemana 
2) Italiana. 

II.- CONCEPTO DE DELITO. 
Elementos del Delito 
Presupuestos. 

III.- LOS PRESUPUESTOS EN LA DOCTRINA. 
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ESCUELAS PENALES 

Es común que al hablar de las escueles pena
les en obvio de razones debe tratarse la ciefinici6n -
del delito; empero, creemos realmente debe indegarse
su concepción juridica, sólo asi es como entendemos 
el verdadero motivo de hablar de dichas doctrinas. 

ESCUELA CLASICA. 

Es precisamente 
donde surge el intento de 

en la escuela clésica en ~ 
dar une sistematizaci5n al-

derecho pr.nal; en consecuencia es la primera en esta
blecer una concepción del delito. No obstante cabe -
advertir, que ya existia un antecedente en los Códi~ 
gas como el dE Hammur ab i y el de Menú, en los que si 
bien es cierto no se daba una derinici6n de lo que se 
entendía por delito, sí en cambio, las conductas con
sideradas como delictuosas fluian alrededor de uno de 
los elementos principales del propio delito; tal era, 
el de la culpabilidad. (56) 

Ciertamente son los clésicos César Bonesana 
Marqués de Beccaria con su "Tratado de los delitos y

de las Penas" q; . .iien da los inicios en la escuela clá-

56.- Nueva Enciclopedi.a .Jurí.::lica F. Sei.x Editor Pég.-
419 Barcelona 1965. 



sica, culminando con la luminaria de Frencesco Carre
ra, estableciendo los caracteres propios de le doc~ 
trina que encabezan, y es precisamente este último el 
que con su rina y aguda sabiduría de lu~ e le concep-
ci6n jurídica conscientp del delito, he equ{ ~u deri
nici6.-,: "Inrracci6n de la ley del Estado, promulgeda
para pi.-oteger la seguridad de los ci;_idadanos". (57) .
Es en E3·~o noci6n donde concebimos la esencia jurídi
ca del ·:.!2lito como ente jurídico y no como un hecho,
pues hay una violac±ón a la ley de donde se origina -
la antijuridicidad; esto es lo que nosotros alcanza~ 
mas a concebir de la doctrina clásica y concretamente 
de Carrera. Así pues, para est~ au~or el delito, es
inrracción de la ley. 

Así pues, le generalidad de los tratadistas 
en derecho penal coinciden el establecer los pri~ci-
pios generales de le escuele que comentamos; estos -
son e saber: 

e) Un método lógico-abstracto• es decir, -
aquel acervo de procedimientos lógicos -
ordenados (anélisis, síntesis, inducción 
deducción, interpretación, etc. etc., --

57.- Programa ParágraFo 21 Pág. 41 y sigs. Buenos 
Aires. 1955. 



41 

que nos llevarán al =>nacimiento comple
to de la norma jur~dica. 

b) La imputabi::í idad moral descansando en e,l 
Libre Albedr·:lo, to:ja vez que si el hom
bre es responsable moralmente precisame.!:!. 
te por poseer un libre arbitrio, =nse-
cuentemente el hombr·e es responsable pe
nalmente por serlo en lo moral. 

e) La pena considerada como la retribuci6n
de un mal con otro mal; es decir, como -
castigo, pues para ellos ese castigo re
presenta un medio intimidativo para los
demás. 

d) El delito es un ente jur~dico y no un e.!:!. 
te de hecho, pues para esta doctrina 
cualquier CXJnducta violatoria de una no!:_ 
ma bien prohibitiva o pn=!ceptiva, será -
delito, es decir; cuando el agente acti
vo oFenda los derechos de otros protegi
dos por la ley. 

ESCUELA POSITIVA. 

En primer lugar debemos plantear ¿por qué 



surgió esta ascuela?. Se dice en la doctrina que su
surgimiento se debio al hecho de haber olvidado la -
escuela clásica estudiar al protagonista de la condu_s 
ta delictuosa y por ello, su investigación la enfoca
ron precisamente sobre el delincuente, utilizando pa
ra tal erecto un método experimental; de ahi su nom-
bre de positivista. 

Fueron Lombroso, Ferri y Garóralo quienes 
encabezan esta escuela, aunque no fue sino el último
autor citado quien diera un alcance relevante a la -
concepción jurídica del delito debido, tal vez, a que 
los otros dos no eran juristas y a esa causa se debe
la proyección que dieron 3l delito mds que el ámbito-
jurídico, al antropológico (Lombroso) y al sociológi
co (Ferri). 

La escuela positivista considera al delito
como un fen6n1eno natural y social producido por el 
hombre, y a diferencia de los clásicos, no lo ve como 
un ente jurídico ni consideran a la ¡::ene como la re-
tribución de un mal con otro mal o como castigo, sino 
que por lo contrario, estiman que la pena es una de-
rensa social y se rundan en la responsabilidad social 

y no en el libre albedrío. En esta forma podemos o!::_ 
servar la noción de delito dada por Garóralo quien -
lo define diciendo: "La violación de los sentimientos 
altruistas de probidad y de piedad, en la medida in-
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dispensable para la adaptación del individuo a la co
lectividad" ( 58) 

ESCU8-A Ea_ECTICA. 

Necesario era ya tratar de conciliar las ad 
versas posturas de clásicos y positivistas ante el in 
minente advenimiento de la Política Criminal. Por 
ello es que nace la "Tercera Scuola" encabezada por -
Carnevale y Alimena, cuya finalidad es la de aunar 
los esfuerzos de los penalistas en las luchas contra
el crimen; va en consecuencia, a tener un carácter -
esencialmente defensista, pues, de los positivistas'~ 
adopta el método experimental; refuta el concepto de
retribución moral por cuanto a la pena, ciñéndi::J3~ ál· 
criterio de la defensa jurídica, viendo en la sanción 
un medio intimidatorio cuyo fin es la prevención ge~ 
ral del delito, se adhiere al determinismo positivis
ta aunque niega que el delito sea un acontecimiento 
inevitable; de la escuela clbsico acepta ún~camente 
la distinción entre imputables e inimputables. 

l.- Es Van Lizt quien en Alemania escabeza
a le joven "Escuela Sociológicu"; lleva la dirección-
de la política criminal y respecto al delito nos dice 

58.- Garófalo, citado por Castellanos Tena. Lineamie!:!, 
tos Elementales de Derecho Penal Ba. Edición 
pág. 126 Edit. Porrúa México 1974. 



reconocer que es un concepto jurídico; pero como fenó 
meno· netural entiende que surge por impulso de facto 
res endógenos y exógenos, el delito; es, por una par
te una creación de la ley, mientras por otra, resulta 
ser un fenómeno social cuya etiología puede ser dete~ 
minada por estudios r~alizados por otras ciencias; 
las penas y medidas de seguridad son medios legales -
de lucha contra el delito. 

2.- En Italia, es V:i.ncenzo Manzini quien di
rige la politice criminal con el nombre de "Escuela -
Técnica .Jurídica", para la cual en esencia la pena, -
es, un instrumento de conrormidad con las exigencias
de la técnica para lograr no únicamente la prevención 
general o especial, sino la readaptación del delincue.!:! 
te, sólo asi es como la pena cumple su función defen
sora del orden jurídico, pues basan la responsabilidad 
en la capacidad de entender y querer. 

He pues aqui el concentrado eclecticismo ~ 
que contiene la corriente doctrinal acabada de enu~ 
ciar en lineas anteriores y por ello la dura critica
que ha recibido, sin embargo, en las legislaciones -
modernas se advierte como han adoptado medidas de se
guridad junto a las penas, que, indudablemente, es -
uno de los más característicos aspectos de la escuela 
ecléctica. 



CONCEPTO DE DELITO. 

Para nosotros es irrelevante e innecesaria
la derinición de delito, toda vez que como dice Porte 
Petit: "Si en la Parte Especial del Código Penal se
reglamentan conductas o hechos constitutivos de deli
to, es superTluo establecer el concepto del mismo en
la Parte General de di.cho ordenamiento". (59) •. Sin
embargo, diversos autores han emitido conceptos del -
delito desde dos puntos de vista jurídicos: .Jurídico
Formal y Jurídico Substancial. 

Dentro de los primeros tenemos a Edmundo -
Mezger quien señala: "El delito es una acción puni-
ble" ( 60). Cuello Calón maniriesta: "La acción pro
hibida por la ley bajo la amenaza de una: pena" (fil).
Por lo que hace a nuestro derecho positivo, Pl r.ódigo 
penal d'l una derinici6n rormal en su artículo 7 en -
donde asienta: ''Delito es el acto u omisión que san......:,.. 
cionan las leyes penales". Los mismos autores que c.:!:_ 
tamos emiten asímismo una derinición jurídico substa.!:!. 
cial; el primero nos dice: Delito es "la acción típi
camente antijurídica y culpable" (62). Para el segu.!:!. 

59.- Apuntamientos de la Par~e General de Derecho Pe
nal Ba. Edición Pég. l26 Edit. Porros México 19?4 

60.- ;retado de Derecho Penal. Tamo I pág. 156 Madrid 
19:::>5. 

6l.- Derecho Penal Tamo I Editara Nacional Pág. 255 -
México. 

62.- Ob cit. pág. 156 



do deJ.ito es "].a acción entijur.idica t:1pica, cuJ.pabJ.e 
y sancionada con una pene". ( 63) 

Por nuestra parte, pensemos que eJ. problema 
e plantear consiste en cómo conocer la composición -
del deJ.ito y para ello, necesério es recurrir a los -
sistemas creados por la doctrina con el objeto de ll~ 
gar a tal rin. As:1 pues, son dos J.as corrientes que
aJ. erecto se han elaborado, a saber: 

A) Teor:1a Totalizadora o unitaria, y 

8) Teor:1a AnaJ.:1tica o Atomizadora. 

a) Esta corriente doctrinal estima que el -
deJ.ito constituye una entidad esencialmente unitaria
y orgánicamente homogénea, es decir, una entidad que
na ¡ ·~ede ser escindida o dividida• de tal manera --
que el delito es un todo orgánico sin dejar de prese~ 
tar diversos aspectos; empero, 
implica su divisibilidad; por 

de ninguna rorma esto
tanto, la realidad del-

delito no obedece a la existencia de cada uno de sus
elementos ni a la suma de los mismos, sino en el todo 
y en su intr:1nseca unidad, y solamente desde este pu~ 

63.- Ob. cit. Pág. 257 
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to de vista es como se puede concebir el real conten_;b 
do del delito. 

b) Los partidarios de esta doctrina, consi
deran el estudio del delito únicamente dividiéndolo;
esto es, desintegrándolo en sus propios elementos sin 
que deje de existir una estrecha vinculación entre -
ellos en razón ni más ni menos de la unidad de deli
to. 

Nosotros, sin reservas nos adherimos a esta 
última doctrina y en su apoyo invocamos el jui.cio de
Petroccelli quien dice: "El análisis no es lo nega
ción de la unidad sino es el medio ~ara reBlizarla y
es absurdo hablar de una consideración unitaria que -
no tPilga por base una consideración anal 1. tica" ( ~) .
Creemos pues, que el delito debe ser estudiado no sc
lamente desde el punto de vista de su unidad sino ta!!!_ 
bién desde el punto de vista de los elementos comunes 
que lo integran, pues sólo de esa forma hemos de con
cebir la verdadera naturaleza del delito. 

ELEMENTOS DEL DELITO. 

Si como hemos manifestado somos partidarios 

64.- Citado por Porte Petit Ob. cit. Pág. 241. 
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de le teor~a anal~~ica, o atomizadora, primeramente
indiceremos que a les notas esenciales del delito les 
llamaremos elementos, entendiendo por tales a las pa~ 
tes que integran o componen un toda. Es necesario de 
jar establecido que entre los elementos del delito -
no existe una prioridad temporal, pues sin asomo de -
duda no surge primero uno y en Formo sucesiva los de
más; es por demás evidente que se dan todos en una so 
la vez cuando el il~cito surge; empero, desde el pun
to de vista dogmático lo primero que surgirá será la
conducta o hecho y una vez verificada su existencia,
deberá encuadrarse con los demás elementos, y precis~ 

mente ~ causa de esto es que s~ existe una prelación, 
pero lógica, entre los elementos del delito. 

Ahora bien, dentro de le doctrina que nos -
mostramos partidarios, exis~en varias subclasifica~ 
cienes, es~ tenemos a la teor~a bitómica, a la tritó
mica, tetrétomica, pentatómice, hexétomica y heptató
rnica. 

Pare los Fines de nuestro trabajo y apegán
donos a nuestro ordenamiento penal positivo, necesa~ 
riemente hemos de escoger la concepti6n heptetómice,
pues no es posible aceptar la teor~a tetratómica, que 
aunque ciertamente como señala Porte Petit, "a primera 
vista es la que encuadra a virtud de la definición j~ 
r~dico formal que nos da el Art~culo 7 del Código Pe-
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nal: "Delito es el acto u omisión que sanciona las -
leyes penales; o sea que el delito es una conducta t~ 
pica, antijur~dica y punible" (65), no obstante y co
mo él mismo indica, coligiendo el precepto citado 
con el Código Penal, tendremos otra construcción. 

En erecto, si relacionamos el concepto de -
delito antes señalado con los Artí.culos B, 9 y 15 --. 
del propio cuerpo de leyes, tendremos una derinición
de carácter jurí.dico substancial, considerándola naso 
tras como acertada. Dicha derinición serí.a: Delitc
es "una ce; oducta tí.pica• antijur:idica, imputable• cul 
pable que a veces requiere de condiciones objetivas ..:., 
de punibilidad y punible". Así entonces serG la teo
r~a atomizadora o anal:itica en su especie de heptató
mica la que adoptemos al tratar de nuestro trabajo. 

LOS PM~SUPUESTOS 

Antes de iniciar el estudio de los elemen-
tos de delito, se hace necesario en primer término Z"2, 

rerirnos a los presupuestos y e..l respecto Porte Petit 
señala: 

65.- Importancia de la Dogmética Jur~dica Penal Pág. 
3'.J México 1954. 
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"Los presupuestos del delito han sido divi
didos en generales y especiales, y as:i. como pueden s~ 
ñelarse de antemano los presupuestos del delito gene
rales, no pueden mencionarse previamente los especia
les, que serán aquellos que requieren en particular -
ceda figura delictiva" ( 66) 

Porte Petit (67) siguiendo a Petrocelli y e 
Masari anota que son presupuestos generales del deli
to: "Le norma penal, el sujeto activo y pasivo, la i!!!_ 
putabilidad y el bien jur:i.dico tutelado"; enseña ade
más que como el delito está formado por varios eleme~ 
tos, los presupuestos generales del delito ser:i.an pr~ 
supuestos de cada uno de dichos elementos; esto es, 
presupuesto general por ejemplo lo ser:i.a el sujeto -
activo de la conducta o el hecho; el tipo de la tipi
cidad; la norma de la antijuridicidad y la imputabi-
lidad de la punibilidad. Finalmente el autor que ca~ 
mentamos concluye afirmando que la ausencia de un pr~ 
supuesto general determina la inexistencia del delito 
y que la ausencia de un presupuesto especial tan solo 
implica la variación de tipo delictivo. 

66.- Apuntamientos de la Parte General de Derecho Pe
nal. Editorial Jur:i.dica Mexicana. México 1969 ~ 
pég. 258 

B?.- Cfr. Ob. Cit. pág. 258 y siguientes. 
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Por nuestra parte creemos en la existencia
de delitos los cuales en ocasiones tienen presupues-
tos de mayor importancia que los mismos elementos del 
delito. 

Tal afirmac~ón la sostenemos en razón de que 
lejos de analizar si los presupuestos deben aceptarse 
o no, tal y ~orno sucede en la doctrina, para nuestro
criteria pensar en ello es estar fuera de tiempo. 
Cons:éderamos como incuesti.::inable que los presupuestos 
son una realidad, una v~rdad viviente. 

Ahora bien, el probléma a plantear es sólo
en cuanto a su división, existiendo la tesis de quie
nes consideran que son presupuestos del delito y, ~a-

de quienes sostienen que únicamente hay presupuestos
de la conducta o del hecho. 

Cierto es que Vincenzo Manzini quien intro
dujera al campo penal el tema de los presupuestos. 
Presupuestos del delito, dice dicho autor "son aque-
llos elementos jur:1dicos anteriores a la ejecuc.:.6n -
del hecho, positivos o negativos, a la existencia o -
inexistencia de los cuales está condicionada la exi~ 

tencia del t:1tulo delictivo de que se trata. Mas 
adelante señala: "Los presupuestos del hecho son 
aquellos elementos jur:1dicos o materiales, anteriores 
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a la ejecuci6n del hecho, cuya existencia es exigida
para que el hecho previsto por la norma constituya d2. 
lito. Si faltan el hecho, como tal, no es posible, -
por ningún titulo de delito". (68). 

Como se aprecia. Manzini establec9 presupue~ 
tos del delito y presupuestos del hecho. 

Esteffano Riccio critica a Manzini y a nue~ 

tro parecer supera la tesis de este autor, pues ya no 
distingue entre presupuestos del delito y presupues
tos del hecho, al señala::-: "La distinción entre pre
supuestos del delito y presupuestos del hecho, no se
tiene en pie, porque mientras por una parte la falta
de un presupc.;esto del hecho no implica solo la inapl_:h 
cabilidad de la sanción, sino que produce la inexis
tencia del hec~o mismo, por otra, el presupuesto del
delito no CBC solamente sobre el titulo delictuoso -
particular, sino ante todo sobre la P-xistencia del 
hecho =me Previsto en el t:itulo del delito'' -agrega-
el referido autor- "Ninguna diferencia nocional, ni
real existe entre los presupuestos del hecho y los -
presupuestos del delito, los cuales son una misma co
sa y representan los antecedentes indispensables pare 

68.- Tratado de Derecho Penal Primera Parte. Teorías
Generales Vol. II Págs. 37 y 38 Buenos Aires 
1948. 
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la existencia de un determinacb hecho delictuoso" 
(69). 

Así.mismo, el jurista que comentamos niega 
la distinción que se hace entre presupuestos genera~ 
les y especiales, indicando: "Lo que se deFine como
presupuesto especial no es sino modi~icaci6n o del s~ 
jeto activo o del objeto del; delito, o riel bien le
sionable" • (?O) 

Giacomo Delitala, coincide con la postura -
de Riccio, pues el autor citado en primer término, 
niega los argumentos de Manzini respecto a la distin
ción hecha por éste en cuanto ~ los presupuestos del
delito y presupuestos del hecho cuya diferencia radica 
en dos motivos: a) Los presupuestos materiales y, 
b) La Falta de un presupuesto del hecho anula radica1_ 
mente la antijuridicidad del hecho, en tanto que la -
Falta de un presupuesto del delito, solamente determ~ 
na la variación del hecho, bajo un t~tulo delictuoso
diverso. 

Respecto al primer:·motivo aduce Delitala: 

EEJ.-- Los· Presupuestos del Delito. Concepto y Determi
nación. Revista Jur~dica Veracruzana Tomo XII n.Q 
mero 3 Jalapa, Veracruz, México. 

70.- Ob. cit. 163 
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.,También los presupuestos del delito, del mismo modo
que los presupuestos del hecho pueden estar constitu.f. 
dos tanto por elementos jurídicos como por elementos
meteriales'' - y respectu t:Jl segunto motivo:- "Los
llamados presupuestos del delito no determinen simpl~ 
mente la variación del título delictuoso, sino que 
producen el mismo efecto de los presupuestos del hecho 
ésto es, impiden la realización del hecho" (7l) 

Entre nosotros Porte Petit, aunque inicial
mente dice: "Nosotros no vamos a colocarnos en una -
posición duel, aceptando tanto los presupuestos del -
delito como de la conducta o del hecho, sino conside
rando que solo hay estos últimos", más adelante se -
muestra dudoso e indica: "Nosotros podríamos derinir
los presupuestos del delito, suponiendo su aceptación 
diciendo que son aquellos antecedentes jurídicos, pre 
vios a le real izeci6n de la conducta o hecho descri-
tos por el tipo, y de cuya existencia depende el tít~ 
lo o denominación del delito respectivo". - Sin em
bargo, más adelante reTlexiona y conrirma su postur~ 
inicial diciendo: -- "En verdad pensamos que tienen -
razón quienes sostienen el criterio de que solamente
existen presupuestos de la conducta o del hecho, pues 
en los llamados presupuestos del delito si falta el -
presupuesto de carácter jurídico, en realidad, no hay 

7l.- "II Fatto nella teoria general del reato" Cedan
Padova Pég. 20l 
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variación o traslación del título del delito como se
afirma, sino que se realiza la conducta o hecho típi 
ces, dándose en todo caso otro delito. Consiguiente
mente, los que aceptan los presupuestos del delito, 
deben convenir en que si falta el presupuesto, no se
da la figura delictiva o título de delito respectivo
aconteciendo lo mismo que cuando falta el presupuesto 
de la conducta o hecha. En consecuencia, los que sean 
partidarios de que únicamente hay presupuestos de la
co nducta o hecho, tienen que concluir que cuando fal~ 
ta el presupuesto de carécter jurídico, no se puede -
realizar el tipo descrito en la norma, originándose -
un delito diverso =nteniendo el mismo núcleo del ve!:. 
bo, o bien, no se realiza la figura delictiva ni alg~ 
na otra, y que cuando falta el presupuesto material 
no se realiza la figura delictiva ni algun~ otra, o -
se origina una tentativa imposible" (72) 

72.- Apuntamientos de le Parte General de Derecno Penal 
Tomo I Págs. 258 y 263. Ie. Edición Edit. Juríd.!. 
ce Mexicana• México 1969. 
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Esquematíza en su clase de Derecho Penal ~ 
con el siguiente cuadro: 

Ausencia de los 
presupuestos -
del hecho o de 

le conducta. 

I) .Jur:1dicos 

II) Materiales 

a) No se ree1i-
za la f'igure 
delictiva que 
se requiere -
e1 antecede!!, 
te jur:1dico-
ni alguna 
otra. 

b) Se da un del:i. 
to diverso 

a) No se realiza 
le f'igura de
l:i.ctiva de -;
que requiere 
e1 presupue~ 
to material , 
ni al.guna 
otra. 

Se origina 
una tentati
va im¡;osible 
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Por nuestra parte, nos adherimos al crite-
rio del.. Porte Petit y ademés nos apoyamos en las te-
sis de Esteffano Riccio y Gia=mo Delitala; ésto es,
no aduertimos diferencia entre los presupuestos del -
delito y los presupuestos de la conducta o hecho, en
raz6n de los juicios exprc~sados por los tratadistas -
citados y expuestos con anterioridad. Por otro lado, 
adoptamos la muy certera definición que hBce Olga 
Islas Magallanes al rererdrse a este tema diciendo: 
''Los presupuestos de la conducta o del hecho son 
aquellos antecedentes jurídicos o materiales ~nterio
res a la realización de la conducta o del hecho pre-
vistos en el ti¡x:i y necesurios para la existencia y -
consumación de un delito". (73) 

Aceptamos la claisificaci6n de los presu--
puestos en generales y especiales, habida cuenta que
como bien dice Porte Petit: "Los presupuestos del de 
lito han sido divididos en generales y especiales, y 
así. como pueden señalarse de antemano los presupues
tos del delito generales, no puede mencionarse previ!:!_ 
mente los especiales, que serán aquellos que requie-
ran en particular cada figura delictiva" (74) 

En el il..i.cito materia de nuestro 
tesis, pensamos que contiene un presupuesto 
ducta de naturaleza material..: 

tema de -
de l..a CO!!, 

73.- El.. Delito de Revelación de Secretos. Pág. ?5 Mé
xico 1962 

74.- Db. cit. ~ég. 258 
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Un Estado de Peligro. 

Por peligro, nosotros entendemos como tode-
situeci6n capaz de causar un daño, por diversa que sea 
su naturaleza, amenazando con recaer en una persone -
en lo material. 

En nuestro i.l~cito ¿de que peligro se tra~ 
te?. Indudablemente de un peligro de naufragio, de -
pérdida del buque y de les vidas de las personas que
se encuentran a bordo. Como se ve, no se trata de un 
peligro ordinario; pues de por sí, hallarse el hombre 
en el espacio mar~timo es ester en un estado de inde
fensión ante el mar majestuoso y por la magnitud de -
las catástrofes marítimos y fluviales sea en cuglquier 
especie de la navegación: De comercio, de deporte, -
turística, de pesca, etc., deja de ser ordinario. Por 
esto mismo, consideramos innecesario establecer el ~ 
otro presupuesto de la conducta ti3'Tlbién de naturaleza 
material y que en su redacción señalada el Artículo ~ 
73 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos al de 
cir: 

Artículo 73.- La obligación de auxilio •••• 
en peligro o hubiese 'naufragio', pues pensemos que -
el término 'naufragio' el igual que otras hipótesis -
teles como las personas necesitadas de auxilio o so-
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corro sea que_ se trate de personas incapaces de cui-
darse as~ mismas, inválidas o heridas, están ~nsitas
en el término "peligro". 

Justamente, en la exposición de motivos del 
Código Penal Tipo para la República Mexicana 1963, se 
hace un comentario al respecto cuanc::b se habla del -
Art~culo 293 que regula el abandono de personas y la
omisi6n de auxilio, diciendo que en cualquiera de es
tas últimas hipótesis la doctrina ha considera~ que
se trata de una persona en peligra. (75) 

Se trata, pues, de un presupuesto especial
de la c.ond!.Jcta de naturaleza material. En consecuen
cia, la no exi,__,tencia de dicho presupuesto da por re
sultado que no se veririque la conducta que el tipo 
describP y por tanto, el delito será inexistente. 

75.- Exposición de motivos del Código Penal Tipo para 
la República Mexicana 1963. Revista Mexicana de 
Derecho Penal. 1964. 
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EL TIPO Y SUS B... EMENTOS 

Nociones Generales de Tipo. 

1.- Varios son los tratadistas que han de~ 
finido el tipo. As:i. por ejemplo Edmundo Mezger nos -
dice que ''es e1 injusto descrito =ncretamente por le 
Ley" (76). Sauer señala "es une "Forme de aparición -
del injusto" ( 77). Luis Jiménez de Asúa considera que 
''tipo legal es la abstracción =ncrete que ha trazado 
el legislador, descartando los detalles innecesarios
para la derinici6n del hecho que se cataloga en la :::....._ 
ley =mo delito" ( 78). Y entre nosotros Jiménez Hue.!: 
ta nos enseña que el tipo es "la descripción de =~ 
duct:-a que, a virtud del acta legislativa, queda plas
mada en la ley como garantí.a de libertad y seguridad, 
y como expresión técnica del alcance y contenido de -
la =nducte injusta del hombre que se declara puni--
ble". (79) 

76.- Tratado de Derecho Penal. Pág. 366 Madrid 1955. 
77.- Derecho Penal P~rte General I Pág. III Editorial 

Bosch. Barcelona 1956. 
78.- La Ley del Delito Pág. 235 Edit. Sudamericana 

Buenos Aires 1973. 
79.- La Tipicidad Pág 11 y 15 Editorial Porrúa Méxi= 

1955. 



Inferimos de las definiciones expuestas que 
hay un común denominador en la noci6n del tipo. Este 
consiste en la descripción hecha por la ley como med,;h 
da de protección ante la conducta delictuosa del hom
bre. Podemos decir en otras palabras que es la pro
tección hecha por el legislador contra todo lo que 
choque con el derecho (antijuri.dico). Es pues, el -
injusto descrito y plasmado en la ley. 

Oportuno creemos señalar, que no debemos 
caer en confusión entre el tiJ:JO y la antijuridicidad, 
pues el primero llega a su finalidad limitando la 
conducta delictuosa, la que una vez realizada en su -
totalidad va a dirigirse en su estudio al campo de la 
antijuridicidad. En ioual forma debemos advertir, la 
diferencia entre tipo y tipicidad, pues a este respeE 
to como bien señala Castellanos Tena: ''El tipo es la 
creación legislativa, la descripción que el Estado ha 
ce de una conducta en los preceptos penales". Agrega 
dicho autor: "La tipicidad es la adecuación de una -
conducta concreta con la descripción legal formulada-
en abstracto". ( 80) 

Q:incluimos pues, que el tipo es quien regu-

á:J.~ Lineamientos Elementales de Derecho Penal Parte
Generel. Pág. 165 Editorial Porrua México 1974. 
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la en su máxima forma la conducta o hecho que al rea~ 
lizarse viola la norma. As~ entonces, en nuestro il.f. 
cito materia de tesis, el tipo esté constitu~do por -
la descripción legal del• elemento objetivo; esto es, 
la descripción del comportamiento antijur~dico. Nues 
tro tipo legal está asentado en el Libro Segundo, Tí
tulo Unico, Cap~tulo IV: del auxilio, del salvamento
y de los naufragios Art~culos 72 y 73 de la Ley de -
Navegación y Comercio Mar~timos, en relación con el -
340 del Código Penal vige.,te 'para el Distrito Federal 
dichos preceptos dicen respectivamente: 

''Art~culo 72.- Todo capitJn de buque que -
se encuentra próximo a otra embarcación o persona en
peligro, es~aré obligado a auxiliarlos y sólo podrá -
excusarse de esta obligación cuando el 
que peligro serio para su propio buque, 
ción o sus pasajeros". 

hacerlo impl.:!:_ 
su tripula-

"El incumplimiento de est<J cbli.!;ación se -
sancionará por la ar~toridad federal judicial con el -
doble de la pena que para el delito de abandono de 
persona establece e1 Código Penal para el Distrito y
Territorios Federales". 

"Art~culo 73.- La obligación de auxilio in
cumbirá a las autoridades o ü cualquier persona que -
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se encuentre en posibilidad de impartirlo• cuando el
buque se encuentre en peligro o hubiese naurrégio en
lugar cerceno a la c=sta. La omisión se cest~gará en 
los términos del Art:iculo anterior". 

"Artículo 34D .- Al que encusntre abandona~ 
c:b en cualquier si tia a un menor incapaz de cuidarse' 
a sí mismo o a una persona herida, invalida o amenaz~ 

da de un peligro cualquiera, se le aplicarán de uno a 
dos meses de prisión o multa de diez a cincuenta pe-
sos, si no diera aviso inmediato a la autoridad u 
omitiera prestarle el auxilio ne~esario, cuando pudi~ 
re hacerlo sin riesgo personal". 

Con clara evidencia observamos que los ti-
pos de los preceptos enunciados, contienen tanto ele
mentos objetivos, como normativos y subjetivos, según 
lo hacemos notar en el siguiente punto. 

2.- Elementos del Tipo. 

Es i~cuestionabla que todo tipo penal CXJn--. 

tiene elementos comunes; así la doctrina se muestra -
reiterada al señalarnos como tales a la conducta, al
sujeto tanto activo como pasivo, al objeto sea juríd.!_ 
ca o materisl. Sin embargo, existen otros elementos 
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que contiene el injusto punible y son requeridos por
algunos delitos; de ah~ la necesidad de aludir a los
presupuestos de la conducta o del hecho (por ejemplo
en nuestro caso, existe un presupuesto de la conducta 
de naturaleza material), y a los medios exigidos por
el tipo• de donde resultan las rererencias a los me-
dios de ejecución, esp~=iales, temporales, a elementos 
normativos y a elementos subjetivos del injusto. 

Por ello aceptamos que tclr:::w ,;ipo penal no -
únicamente contenga elemento3 0bjetivos, ~ues resulta 
por demás axiómatico que también contiene o puede =.!:!, 

tener elementos normativos y subjetivos ademés de los 
ya citados elementos objetivos. Atentos pues a las -
consideraciones expuestas y, siguiendo las enseñanzas 
de Parte Petit los elementos que contiene el tipa del 
il~cito materia de este trabajo son: 

a) 'resupuesto de la conducta de naturaleza 
material. 

Por lo que hace a este elemento del tipo• -
el que corresponde a nuestro t2r.-ia de tesis, lo cons
ti tuye un presupuesto de la conducta de naturaleza m~ 
terial: "Un estado de peligro". Sin que abundemos -
en el mismo, pasaremos al siguiente elemento a virtud 
que de él nos ocupamos en rorma amplia en el csp~tulo 
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que antecede. 

b) Porte Petit, enseña que ""Forme parte del 
tipo, el elemento material que está constituí.do por 
la conducta o el hecho, originándose los delitos de 
mera conducta o los de resul teda me terial". ( 81) 

Así. pues, el elemellto material en nuestro -
ilí.cito lo constituye une conducta y no un t,P;::..,o, t-.o
da vez que la descripción legal exige un determinado
comportamiento sin resultado material, solamente jur~ 
dice; dicha conducta consiste en una omisión: No pre~ 
ter .. el auxilio a embarcaciones o personas en peligro
ª en naurragia en el mar. 

C) Sujetos. 

a') Sujeto Activo. 

Sujeto activo de nuestro delito en estudio
puede serlo cualqJier persone. Si bien es cierto que 
en el tipó del ilí.ci to en cuestión especi rica que "to 
do capitán de buqu~ ••• , (Artí.culo 72 de la Ley de Na= 
vegación y Comercio Mari.timos) lo que nos conllevarí.a 
en primer término a decir que el sujeta activo serí.a-

Bl.- Apuntamientos de le Parte General l de Derecho -
Penal Tomo I Editorial Jurí.dica Mexicana Pég. 432 
México l9ffi. 
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personal en virtud de la calidad de dicho sujeto •ca
pitán', empero, también es cierto que la obligaci6n -
jur~dica impuesta en la norma preceptiva se extiende
ª otras autoridades o a cualquier persona (Art~culo 73 
de la Ley de Navegaci6n y Comercio Mar~timos), lo que 
trae como consecuencia que el sujeto activo del del i
to de omisi6n de auxilio a embarcaciones o personas 
en peligro o en naufragio, sea común o ir.diferente. 

En cuanto al número de sujetos creemos que
es individual monosubjetivo o de sujeto único, habida 
cuenta que puede cometerse por una sola persona. 

b') Sujeto Pasivo. 

Sujeto pasivo, lo será el titular del bien
jur~dico, el titular del valor tutelado por la ley --
penal. En nuestro caso el tipo exige una calidad en
el sujeto pasivo y ésta consiste en que sea una emba!: 
caci6n o personas en ¡::ieligro o en naufragio, abarcan
do cualquier circunstancia de peligro, por lo que es
incuestionable que de faltar esa calidad no ha de da!: 
se la tipicidad; por tanto el sujeto pasivo es perso
nal. 

Porte Petit enseña: "Por lo regular el suje 
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to pasivo del delito es diferente al objeto material
del mismo, como en el robo; sin embargo, en algunos
casos el sujeto pasivo se identirica al objeto mate--· 
rial, como sucede en la violación, el estupro, atenta 
dos al pudor, homicidio, lesiones, etc." (82). En el 
il~cito materia de nuestra tes~s, se da dicho caso, -
en virtud de que el objeto material se identifica con 
el sujeto pasivo toda vez que la conducta realizada -
debe recaer sobre éste. 

d) Bien Jur~dico. 

Este viene e ser el objeto jur~dico proteg~ 
do por le ley, el cual consiste en la Seg1.Jrided de 
Auxilio o de soco:rro e embarcaciones o personas en 
peligro o en naufragio en el mar. 

e) Resultado. 

El resultado t~pico, consistirá en el muta
miento que se origina en el mundo inmaterial o jur~-

dico a virtud precisamente de que el tipo legal. esta
blece una conducta y no un hecho. 

f) Objeto Material. 

82.- Ob. Cit. Pág. 442 



Teniendo en consideraci6n que el objeto ma
terial del delito es el sujeto o la cosa sobre la que 
recae la conducta o hecho realizados por el sujeto 
agente, tenemos que en nuestro delito, la conducta -
ordenada debe recaer sobre una embarcación o personas 
en peligro o naufragio en el mar que se hallen cerca
de otro buque o bien de la costa. 

g) Medi!:ls Exigidos. 

Sólo observamos el no pres~ar el auxilio &

embarcaciones o personas en peligro o naufragio o 
bien en relación con el 340 del C.P. citado, omita 
dar el aviso inmediato a la autoridad. 

Consideramos propicio maniFestar que aún 
cuando el Art.f.culo 72 de la Ley de Navegación y Come!: 
cio Mar.f.timos no señala la frase "si no diere avise.. -
inmediato a la aut;oridad'', es de lógica jur.f.dica in-
terpretar por el 0uez, no únicamente la finalidar. gr.!'! 
metical sino el objetivo que persigue el tipo; en el
caso concreto que nos ocupa si no se pudo prestar el
auxil io, es lógico que entonces deba ponerse en cono
cimiento de las autoridades o bien de alguna persona
que pueda prestar el auxilio sin riesgo personal. 



h) Referencias exigidas por el Tipo. 

No solamente el verbo del tipo lo dice todo 
pues indudablemente que la conducta o hecho reali;;::a--
dos oor el sujeto agente, en ocasiones, no configure
el i1ícito de que se trata a virtud precisamente de -
otras circunstancias o rererencias que rodean a dicho 
verbo, las que por su naturaleza, son relevantes pare 
las consecuencias jurídico penales; de ahi. la impor-
tancia que revisten estos elemP.ntos del tipo. 

En nuestro tema solamente encontramos: 

Espacíal.es• desprendidas del Ti.tulo Unico -
del Libro Segundo de la Ley de Navegación y Comercio
Mari. timos al decir: "Del régimen acininistr5tivo ele la 
navegación; independientemente de lo que preceptúa el 
Artículo 73 de dicho cuerpo las leye~~: "La obliga-
ción de auxilio.... a h1.::.,ia'3: nAtJfragio en lugar cer
cano a la costa". 

Por cuanto a las referencias temporales u -
ocasionales, no observamos que sean requeridas por el 
tipo del delito en cuestión. 
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iJ Elementos normativo o antijuridicidad ~ 
especial. 

Creemos encontrar este elemento cuando por
ejemplo el Art~culo 72 del Ordenamiento legal citado-
dice "todo capitán de buque •••• embarcación o pers2 
nas en 'peligra•. Pues para nosotros en el término -
'peligro• lleva ~nsitas varias hipótesis; por ejemplo 
saber la real capacidad del o los sujetos necesitados 
de auxilio; esta es, conocer la incapacidad que tuvo
el sujeto pasiva para maniobrar, o bien saber si esta 
ba herida, enrermo, a si eran menores de edad, etc. 

j) Elemento subjetiva o Dolo espec~rico. 

Pensamos que lo subjetivo del injusto por -
cuanto hace a nuestro delito en estudio, lo concebi-
mos en la rrase "si no diere aviso" establecida en la 
redacción del Art~cula 340 del Código Penal vigente -
para el Dis tri ta Federal en materia del ruero común-
y en materia Federal para toda la República; o bien -
en que el sujeta agente desea y por tanto quiere in-
cumplir con lo que le exige el Art~culo 72 de la Ley
de Navegación y Comercio Mar~timos. 

3) Clasiricación en orden al Tipo. 
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Diversas en verdad son las clasificaciones
la doctrina nos da de los delitos en orden al ti 
Porte Petit (82 bis) siguiendo a Mezger, Jiméne; 

de Asúa y Jiménez Huerta describe dichas clasificaci2 
nes en la forma siguiente: 

Clasificación de Mezger: a) Delitos de re
sultado y de simple actividad; b) deli~os de lesión,
de ~eligro concreto, delitos de peligro abstracto; c) 
Delitos básicos o fundamentales; d) Delitos cualifica 
dos o privilegiados; e) Tipo independiente; f) Tipo = 
especial cualificado; g) Tipo especial privilegiado;
h) Delitos de varios actos; i) Delitos compuestos en-
sentido estricto; j) Delitos permanentes; k) Delitos-
mixtos: a') Acumulativamente formados; b') Alterna
tivamente formados; l) Tipos necesitados de c=mple~ 
mento (leyes ~enales en sentido amplio). 

Clasificación de Jiménez de Asúa. 

a) Tipos fundamentales y especiales: Tipos
fundamentales, cualificados y priv:ilegiados; b) Tipos 
1ndependientes y subordinados: Tipos bésicos y comple 
mentarías; c) Clasificación atendiendo al acto: -
a•) Tipos de formulación libre, casu~sticos, alterna
tivos o acumulativos; b') Otras clasificaciones en o~ 
den al resultado; c') Los delitos condicionales (que 
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no son especie de los tipos); d') Delitos de resulta
do cortado; d) Clasiricación atendiendo a los elemen 
tos subjetivos del inusto: a•) Por los elementos sub 
jetivos rererentes al autor, b') Por los elementos -= 
subjetivos rererentes al autor, b') Por los elementos 
subjetivos ruera del agente. 

Clasiricaci6n de Jiménez Huerta: 

A) En torno a 
su ordena
ción meto
dológica. 

B) En torno al 
alcance y-
sentido de 
la tutela 
penal. 

e) En torno a 
la unidad o 
pluralidad 

de bie:-i<:?s 
tutelodos. 

{

a)Básicos 

b) Especiales 

e) Complementados 

í a) De daño 

~ 

b) De peligro 
'--

{") Simples 

! b) 
l...'.: Complejos 

JPrivilegiados 
1_Agravados 
.,["Privilegiados 
1._Agravados 

(a·) De peligro 
erectivo 

1 
o 

ib·) presunto 
De peligro 
individual 

; 

~ 
y de peli-
gro CXJmún. 
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As~ pues, en la misma forma que hicimos la
clasi ficaci6n de nuestru delito en orden a la conduc
ta y el resultado, nas toca hacerlo ahora en relación 
o en orden al tipa. 

objetivos 

El delito que nos ocupa en orden de tipo es: 

A) Anormal. 

Es anormal porque incluye tanto elementos -
como normativos y subjetivos. 

8) Fundamental. 

Es fundamental en cuanto al primer párra·Fo
{ Ar~culo 72 de la Ley de Navegación y Comercio Marí
timos). porque e1 tipo no contiene ninguna circuns~~!!. 
cía que implique agravación a atenuación de le pena. 

Por lo que hace al segundo pérraro, creemos 
que estemos en presencia de un delito especial agra-
vado; en consecuencia excluimos le pasibilidad de que 
sea básico, toda vez que su caracter~stica será de ~ 
subordinación respecto al que le sirve de punto de ~ 
partida como lo es el Artículo 340 del Código Penal -
vigente para el Distrito Federal; mismo precepto que 
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queda complementado con el que es materia de esta te
sis, referente desde luego, a la penalidad. 

e) Autónomo o Independiente. 

En razón de que e1, tipo de omisión de auxi
lio a embarcaciones o personas en peligro o naufragio 
tiene existencia por s~ mismo. 

O) Congruente, porque hay relación entre lo 
que e1 agente quer~a y el resultado producido. 

E) De formulación casu~stica en su especie-
de Alternativos formados, atendiendo a la 
que de esta clasificación hace Castellanos 

definición 
Tena al de 

cir "son aquellos en los cuales el legislador no des+
cribe una modalidad única, sino varias formas de eje
cutar el il~cito. Se clasifican en alternativamente
formados y acumulativamente formados. En los prime'
ros se prevén dos o mSs hipótesis comisivas y el tipo 
se colma en cualquiera de ellas". (82 bis). 

Es inudable que el legislador estableció en 
nuestro delito en cuestión y en relación con el pre~ 

82 Bis.- Ob. cit. p6g. 170 
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visto y sancionado en e1 Art~culo 340 del C.P. vigen
te pare el Distrito Federal• las hipótesis de prestar 
el auxilio o dar el aviso inmediato. 

4) Ausencia de Tipo. 

Consideremo~ necesario advertir la diFeren
cia entre ausencia de tipo y atipicidad. En la prim~ 
re, le conducta o hecho contenidos de antijuridicidad 
que realiza el activo del delito, no podrán integrar 
el cuerpo del il~cito en tanto dicha conducta o hecho 

no se hallen Fijados en la ley penal• mie1,tras no sean
previstos por el legislador; consecuentemente, esto -
viene a constitu1.r el aspecto negativo del tipo, pues 
sin asomn de duda presupone la ausencia total de la
descripci6n de la conducta o el hecho desplegados par 
el sujeto agente. 

La atipicidad en cambio, es aquella conduc
ta o hecho que aFlora a la vida Fáctica y no puede 
adecuarse a la letra del tipo; es decir, la conducta
º hecho realizada por el sujeto agente no se subsume
en lo que establece el tipo legal toda vez que, o no
encuadra con alguno de las elementos que contenga el
tipo en relación con determinadas referencias conte
nidad en el mismo, o no está prevista en la ley, aun
cuancb revista una caliFicada antijuridict"At>.. 



CAPITULO V 

B..EMENTOS 08.. DB..ITO. 

EL ELEMENTO O.JBETIVO CONDUCTA. 

l.- Concepto y De~inici6n. 

2.- Formas de Conducta. 

3.- Su aspecto negativo. 

a) Fuerza Fí.sica Irresistible 

b) Fuerza Mayor 

e) Actos Ref1ejos, Sonambulismo, Narcosis. 
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EL 8-EMENTO 08.JETIVO OJNDUCTA. 

l.- Concepto y DeFinici6n. 

Es necesario para el debido entendimiento y 

estudio de la Figura delictiva que nos ocupa, esta-
blecer en primer térrnino el concepto de elemento ob-
jetivo o material a Fin de dejar sentadas las bases -
rundamentales de todo estudio dogmático, y al respec
to Porte Petit señale: "Todo delito necesita de un -
elemento material u objetivo, y este ser~ una conduc
ta o un hecho, según le descripción tipica. La con-
ducte abarca el hacer o el no hacer según el caso, y
el hecho contiene la conducta, el resultado material
y el nexo causal entre la conducta y el resul teda". 

"El el .. "Tlento objetivo contiene le conducta
º he;::.no abarcándose por tanto, únicamente el hacer a
no hacer, o bien, la conducta, el resultado y la rel~ 
ci6n de causalidad, y en su caso además, les modali~ 
des de la conducta como son, los medios, las reFeren-
cias temporales, espa..ciales, o 
hecho, punible de otra incble, 
(83) 

"rererencias a otro -
exigidos por el tipo" • 

83.- Apuntamientos de la Parte General de Derecho Pe
nal Tomo I pág. 272 Editorial Jurídica Mexicana
Méxi:::o 196:?. 



80 

Expuesta la concepción del elemento material 
LI objetivo del delito, nos .3dherimos a dicho criterio 
y del mismo inrerimos que habrá conducta cuando no -
exista un resultado materie·.i, .sino puramente rormal ;
es decir, cuando no hay ~utamiento en el mundo exte-
rior sino sólo en el jurídico o inmaterial, de tal 
rorma que cuando nos encontramos en el caso contrario 
estaremos frente a un hecho e considerando éste último 
como elemento del delito). Por ello mismo el autor -
que mencionamos, a nuestro criterio hace un buen raZ2_ 
namiento en el sentido de manifestar que "no solamen
te la conducta constituye el elemento objetivo del d!'!_ 
lito, sino que también el hecho, según la descripción 
típica, dando lugar a la clasificación de los delitos 
de mera conducta y de resultado material". (84) 

Para Castellanos Tena la conducta "es el -
comportamiento humano positivo o negativo encaminado
ª un propósito" (85): Al decir de Porte Petit, la -
conducta ''consiste en un hacer voluntario o en un no
hacer voluntario o no voluntario (culpa)" (86) 

2.- Formas de Conducta. 

84.- Cfr. Porte Petit. Ob. cit. Pág. 287 
85.- Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Pág.-

149 Parte General Editorial Porrúa México 19?4 
86.- Ob. cit. pág. 295 
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La conducta abarca e le acc:i.6n y a la om:i.-
s:i.6n (formas de conducta), extend:i.éndose este últ:i.mo
a los delitos de omisión s:irnple e impropios de omis:i.6n 
o de resultado material. Respecto u considerar como
formas de conducta e la acción y a la omisión tenemos 
lo sostenido por Antolisei y Radbruch. El pr:i.mero -
nos dice: ''La conducta puede asumir dos f"ormas diver
sas; Úna positiva y une --'P~~~~'"funsistir en un hacer 
y en un no f•acer. En el primer caso tenemos la ac
ción (acción en sentido estricto, llamada tamb:i.én ac
c:i.ón positiva); en el segundo, la omisión (llamada -
:igualmente acción negativa)" (87). El segundo autor 
mencionado nos señala: "Dentro del concepto conducta 
pueden comprenderse la acción y la omisión; es decir, 
el hacer positivo y el negativo; el actuar y el abs-
tenerse de obrar" e es). 

En esa rorma, conclu~mos que el elemento 02_ 
jetivo o material de nuestro delito en estudio, lo 
const:i.tuye una conducta en su rorma de omisión, en r~ 
zón de que la descripción legal ex:i.ge un determ:i.nedo-
comportamiento con resultado jur~dico. La conducta -
omisiva consiste en No prestar el auxilio a em~ce-
c:i.ones o personas en peligro o en naurragio en el mar 
o bien en no dar aviso inmediato a la autoridad. 

87.-C:i.tado por Porte Pet:i.t. Ob. cit. pág. 295 
as.- Idem. Pág. 295 

En-
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consecuencia, para nosotros la conducta rererida esto 
es, la omisión, contiene los siguientes elementos: 

a) Voluntad, 
subjetivo consistente 
ta esperada y exigida 

que viene a ser el elemento --
en querer no 
por la norma 

realizar la condu~ 
penal (89) 

b) Inactividad o no hacer; es decir, no se
ha prestado el auxilio cuando se pudo hacer sin ries
go personal o no se da el aviso i.-imediato a la auto
ridad. 

c) Deber jurídico de obrar ¿Es este un ele
mento de la omisión simple? contestamos que sí, aun
que para el muy respetado criterio de algunos autores 
no debe ser considerada como tal. En ese sentido 
Maggiore y Mezger (90). El apoyo a nuestra contesta
ción arirmativa lo encontramos en Porte Petit, quien
nos enseña: "El deber jurídico de obrar, consistente 
en una acción esperada y exigida en los delitos de 

89.- O bien en querer la inactividad originándose el
deli to culposo sólo que en nuestro delito en est~ 
dio, omitimos hacer rererencia al respecto pues -
consideramos que únicamente reviste la Forma c:bl2 
.se. 

90.- Citado por Porte Petj_t. Apuntamiento 
General de Derecho Penal Tomo I P§g. 
ción Edit. Juríd~co Mexicana, Méxiso 

de la Parte 
308, Ia. Edi 
1969. 
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omisión simple, debe estar c:::ontenirla en una norma pe
nal, es decir, estar tipificada, pues de otra manera
su no realización, el no cumplimiento del deber, sería 
irrelevante penalmente" (91), antes de emitir dicho -
razonamiento, al mismo respecto cita a Cuello Calón;
éste último por su parte, define a la omisión =mo "
la inactividad voluntaria cuancb la norma penal impo
ne el deber de ejecutar un hecho determinado''. Con
tinúa dicho autor dici.endo: "Concurren pues en la 
omisión tres elementos: Un acto de voluntad, una ca~ 
ducta inactiva, deber jurídico de obrar" - Concret~ 

za el referido juspenalista respecto al último eleme~ 
to-- "Si el sujeto en cuestión no tenía deber júrí
~ico de obrar no existe omisión ni delito alguno". 
-- finaliza y ejemplifica -- "El simple pert-icular 
que presencia la evasión del delincuente =nduc:1.do por 
la policía y permanece inac±ivo no incurre en omisión 
punible, pues no tiene deber jurídico de impedirla" -
(92). 

d) Un resultado típi=, el cual se veriric~ 
ré al no cumplir c=n la acción esperada y exigida por 
la norma penal; al no cumplir =n el deber jurídico -
de obrar, déndose en =nsecuencia un mutamiento en el 

91.- Porte Petit. Ob. cit. Pág. 308 
92.- Derecho Penal Parte General. Pég. 296. 9a. Edi

ción Editora Nacional Méxi=. 



mundo inmaterial o jur~dico• No se dio el auxilio a-
embaraciones o personas en peligro o en naufragio, o

bien no se dio aviso inmediato a la autoridad. 

Respecto al problema plunteado por la doc-
trina (~) en cuanto a establecer si hay o no rela--
ci6n causal en los delitos de resultado jur~d:ico, por 
el momento nos abstenemos de emitir un juicio, pues -
consideramos que es un tema delicado y en consecuencia 
requiere de ur. exhaustívo estudio. 

Clasificación del delito en en-den al elemen 
to objetivo. 

Siguiendo los lineamientos de Porte Petit,
etendiendo a la voluntad y a le activid~d o inactivi
dad independientemente del resultado que as consecue~ 
cia de la c::onducta y que unidos formar 1 el hecho mate
rial, tenemos que se dan las siguientes clases: 

"a) De acción; b) De omisión; c) De omisión 
mediante acción; d) Mixt~s de acción y omisión; e) Sin 
conducta, de sospecha o de oosici6n1 r) De omisión de 
resultado; g) Doblementt.:. r-.m:!_c.:,,.~:::;¡ h) Unisubsistentes 

(*) Cfr. Sánchez Tejerina I. Tearia de los delitos de 
omisión Págs. 15 y sigs. 
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y pl.urisubsistentes; i) Habitual." (93). 

3.- Cl.asif'icación en orden a le Conducta. 

Creemos que es un delito de omisión simple, 
porque como ya expresamos con anterioridad.su causa -
es la f'al ta de realización de una cond!..lcta o ado(lción 
de una actitud que la norma penal ordena, cualquiera
que sea la hipótesis, consiste en una inactividad. 

4.- Clasificación en orden al resultado. 

I) Es un delito instantáneo, porque la con
ducta realizada por el agente tan pronto se produce o 
consuma, esta queda agotada. 

Ya bien dice Sebasti.an Soler: "El caractel"
de instantáneo, no se lo dan a un delito los ef'ectos
que el cai..;.;a sino la naturaleza de la acción a la que 
la ley acuerda el carácter de consumatorio" (93 bis). 

93.- Apuntes de Derecho Penal Par~e General, Segundo
Semestre de 1970 U.N.A.M. México. 

93 bis.- Derecho Penal Argentino Tomo I Pág. 274. 
Editorial TEA Buenos Aires 1956. 
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II) De mera conducta o formal, porque cier
tamente, el tipo penal queda agotado con la pura omi
sión, ésto es, con la no realización de la conducta -
esperada y exigida por la norma penal, teniendo como
consecuencia solamente un resultado jurídico. 

III) Es un delito de daño o de lesión y na
de peligro, porque es por demás evidente que el deli
to que nos ocupa, una vez consumado causa un daño di
recto y efectivo al bien jurídico tutelado que es la
"seguridad de auxi]_io a embarcaciones o personas en -
peligro o en nauf'ragio". 

No consideramos que sea de peligro, pues -
estimamos que m&s bien algunos autores se orientan -
por la naturaleza de la conducta o bien por la natu-
releza del delito y no por el bien jurídico que prot~ 
ge. En esa forma Maggiore quien dice: "Se trata ....: 
de un delito de peligro, sólo eventualmente de daño"
(94). Eugenio Cuello Calón señala: "Es un delito de 
peligro, pero si se toma en cuenta la violación del -
deber de socorro, es un delito de daño o de lesión" -
(95). Finalmente Manzini, sostiene que "si se consi
deran las posibles consecuencias de la falta de asis
tencia, el delito tiene el carácter de delito de pel.!_ 

94.- DP.recho Penal Vol. II Pág. 382 4a. Edic. Te mis 
Bogo ta 1955 

95.- Derecho Penal Tomo II pág. 737 Edic. Barcelona 
1955. 
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gro¡ pero si se atiende a la violación del deber de -
asistencia, el delito mismo es indudablemente delito
de df!ño" (95) • pues el hecho de que sostengamos que -
es un delito de lesi6n, no quiere decir que no haya -
peligro, lo que pase es que atendemos al interés que-
pera nosotros es el más predominante y en el 
creta es el actual y no el potencial el cual 
pelabres de Francesco Cerrara equivaldr~e al 

caso =!! 
ya en -
peligro. 

El apoyo DL nuestro cr~terio lo encontremos 
en Porte Petit, -:¡uien razona: "En realidad la omi-
sión de socorro es un delito de daño,, ~virtud de 
que lesiona el bien jur:i_dico" segur.idad de socorro" a
personas en peligro", sin desconocer que en virtud 
de la =nducta omisiva, no se "remueve" el peligro al 
que alude la ley". (97). 

Solamente agregamos nosotros, que ciertemen 
te ese peligro no se "remueve", queda inalterado, pe
ro eso se debe indudablemente como antes expresamos,
ª la propia naturaleza del delito. 

4.- Ausancia de Conducta. 

95.- Tratado de Derecho Penal Italiano Tomo VIII, Pág 
301. Torino 1948 

97.- Dogmática sobre los delitos c=ntra la vide y la
salud personal. Pág. 293 2a. Edic. Edit. Jur~dice 
Mexicana, México l9ffi. 
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El aspecto negativo de la conducta lo cons
tituye le ausencia d8 este elemento esencial del del_! 
ta, colmándose en consecuencia la existencia del ilí
cito. Así por ejemplo, cuando el agente o sujeto imp~ 

table es constreñido a realizar o no una =nducta (o h~ 
cho en su caso) por una fuerza física irresistible de 
nutureleze humana o bien subhumana. 

Nosotros aceptamos aquel principio de que -
común denominador de las formas de conducta humana es 
la voluntad, por tanto, si en las conductas cualquie
ra que sea su forma (acción u omisión) falta la volu.!J. 
tad, habrá entonces ausencia de conducta. 

En tal suerte la doctrina habla de la Vis -
Absoluta y de la Vis Maior como aspectos negativos-
de le conducta. Se dice por ejemplo, que la primera 
existe c•.Jendo el sujeto agente realiza un hacer o un
no hacer e consecuencia de uno fuerza física, humana, 
e irresistible. En palabras de Sebastíen Soler, en -
la vis absoluta "el violentado no quiere nada, la ac
ción no l~ pertenece y el resulta do o cambio que ocu
rre en el mundo exterior no es producto de la activi
dad suya -ejemplifica y dice: "Si Cayo, a empellones 
hace que Ticio con su cuerpo rompa una vidriera, quien 
produce el daño es Cayo y tanto da que se sirve de ~ 
ese cuerpo o de una piedra" (97 bis) 

97 bis.- Db. cit. pág. 254 Tomo I 
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Creemos oportuno edvert:ir que no debemos 
caer en confusión entre le vis absoluta y le vis com
pulsiva (coacción sobre le voluntad), toda vez que a
nuestro juicio este última descansa dentro del aspec
to negativo de la culpabilidad y concretamente dentro 
del campo de la no exigibilidad de otra conduct~. va
que, si tenemos en cuenta que el activo del delito al 
ser coaccionado mediante la amenaza que sufre se en-
cuentra con toda evidencia en una situación por demás 
embarazosa, d~gase dilémótica, pues en obvio de razo
nes dicho agente .sujeto se ve =nstreñicb u obli
gado a elegir entre la amenaza de que es objeto o el
mel que se le exige realice y en consecuencia de _-ea
lizar la conducta exigida, ésta indudablemente es vi
ciosa. 

Por cuanto hace a la Vis Maior, también se
de cuando el sujeto agente realiza un hacer o un no -
hacer a consecuencia de una fuerza f~sica exterior e
irresistible, lo que la diferencia de la vis absoluta 
es que en tanto en esta última esa fuerza f~sica 
irresistible proviene del hombre, en la primera, pro
viene de la naturaleza, de los animales o de les co-
sas. 

e) En el delito que nos ocupa el sujeto 
agente, puede darse el caso de que incumple con el d~ 
ber jur~dico de obrar a causa de una violencia f~sica 
humana e irresistible, dando como resultado que éste-
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ejecute irremediablemente lo que no ha querido ejecu
tar y por tanto estemos rrente e le ausencia de con
ducta. 

b) Creemos que se presenta as~mismo la Fue~ 
za Mayor, cuanc:b el sujeto realiza una conducta amis~ 
va a cause de una Fuerza r~sica. irresistible subhuma
na, por ejemplo, cuando el agente omite prestar el -
auxilio a otra embarcación o personas en peligro o -
en neurragio por existir una intensa neblina o torme~ 

ta marina, etc., y a consecuencia de dicha ruerza qu~ 
dan interrumpidos los medios de comunicación. 

la: 

c) Actos Re"f"lejos, sueño, sonambulismo, hi,e 
notismo. 

En relación al primero Sebastian Soler señ!!. 

"El acto reflejo es un acto puramente biol.é_ 
gico cumplida por el cuerp:i como organismo. Al no -
pasar del plano subcortical, no alcanza a ser expre-
sión del psiquismo. carece, por tanto" de todo con-
tenido espiritual y es insuriciente para const:i:tu~ -
acción 1 pues esta debe ser no ya la obra de un cuerpo 



91 

s:i.no de una persona" (9~)-

Así pues, cuando el agente sujeto real:i.za -
una omis:i.6n obl.:i.gado por un acto reflejo que no le es 
pos:i.ble controlar por la propia naturaleza de ese mo
vimiento rerlejo, dicha omisi6n no podré cons:i.derarse 
como delictuose. En nuestro toma de tesis cabe este 
aspecto nc;;et:!.vo de la conducta, ye que por ejemplo, 
puede darse el caso que por la sorpresiva situación -
de peligro o de naurragio en que se halle una embarca 
ción o persona en el mar, el sujeto agente quede "pa
ralizado" sin saber que hacer debido a la situación -

p1anteada_, pues a consecuencia de ésta se requeriría -
de un inmediato auxilio el cual inclusive no se pudi~ 
ra llevar a cabo mediante un aviso inmediato a la au
toridad, precisamente debido a la Forma en como se ha 
suscitado dicha situación de peligro o naurragio. 

La doctrina también habla de otros casos -
como lo son el sueño, el sonambulismo y la narcosis,
empero, nosotros no hemos de hablar al respecto te-
niendo en consideración que inclusive la propia doctr~ 
na no tiene un criterio u~irorme en cuanto a la ubica 
ción de los mismos, toda vez que para algunos autores 
son casos de ausencia de conducta en tanto que para -
otros son causas de inimputabilidad. 

98.- Derecho Penal Argentino Tomo I Pág. 252 (Hace 
una cita a Beling) Editorial TEA Buenos Aires 
1956. 



CAPITULO VI. 

TIPICIDAD.,ATIPICIOAD, ANTIJLRIOICIDAD 

Y SU ASPEC1D NEGATIVO. 

1..- Tipicidad. 

2.- Atipicidad. 

3.- Antijuridicidad. 

4.- Ausencia de Antijuridicidad o Causas de Licitud 

a) Leg:i.tima derensa 

b) Es~ado de Necesidad 

cJ '.".."urnplimiento de un deber 

d~ 
j ~jorcicio de un Derecho 

e) Irnped1..1ento leg:i.timo. 
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LA TIPICIDAD. 

I.- "Nullum crimen, nulla poena sine lege". 
No hay delito si no está contenido en una ley y no se 
aplicará pena alguna si no corresponde a un delito de 
terminado. 

Es en esta máxima en donde creemos encon--
trar el rundamento de la tipicidad. 

Según señala Porte Petit: "la tipicidad CO!!, 

sistiré en la adecuación o conronnidad a lo prescrito 
por el tipo" (99). 

Para Castellanos Tena, la tipicidad "es la
adecuación de una conducta concreta con la descri¡'S--
ci6n lega:;_ f"ormulada en abstracto" (100). 

Así pues, la tipicidad consistirá en la 
adecuación de la conducta o hecho realizado con lo 

99,- Apuntamientos de la Parte General de Derecho Pe
nal Tomo I Pág. 471 Ia. Edic. Edit. Jurídica 
Mexicana. Mfu<ico 19EE. 

100. Lineamientos Elementales de Derecho Penal Parte
General Pág. 37 Edit. Porrúa -México 1974 Ba. Edic. 
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prescrita en el tipo. La runci6n de la tipicidad, al 
decir de Luis Jiménez de Asúa, es predominantemente -
descriptiva. Nos dice este autor: "Función predomi
nantemente descriptiva que singulariza su valor en el 
concierto de las caracter~sticas del delito. Se rel~ 
ciona con la ant:i.juridicidod por concretarla en el -
ámbito penal, y tiene además runcionamiento indiciario 
de su existencia" ( lOl) 

El propio tratadista al hablar del aspecto
negativo de le tipicidad, eleva a esta al rango de 
garent~a de libertad. Según dicho autor, el conceP
t6 de tipicidad deja de ser una rigura técnica más 
del delito. De ah~ la importancia que tiene dicho __,. 
elemento del delito. (l02). Y Erectivamente le con-
sideramos elemento esencial del delito, aunque para -
la muy respetada opinión de algunos autores, la tipi
cidad, no es sino una relación conceptual. (103) una
carecter~stica esencial del delito (104). Encontramos 
apoyo de la postura que adoptamos en el argumento -
emitido por Castellanos Tena quien dice: "La tipici-
ded es uno de los elementos esenciales del delito cu-

lDl.- La Ley y el Delito Pág. 252 6a. Edic. Edit. Su-
damericana, Buenos Aires 1973. 

102.- Jiménez de Asúa. Ob. Cit. Pág. 264 
103.- Porte Petit Ob. Cit. pág. 470 
104.- Beling "Le doctrina del delito tipo: citado par 

Porte Petit Ob. cit. Pág. 469. 
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ya ausencia impide su conriguraci6n, habida cuenta de 
que nuestra Constitución Federal, en su Art~culo l4,
establece en rorma expresa: ªEn los juicios del orden 
criminal queda prohibido imponer, por simple analog~a 
y aún por mayor~a de razón, pena alguna que no esté -
decretada por una ley exactamente aplicable el delito 
de que se trata•, lo cual signi rica que no existe de
lito sin tipicidad" (105). 

Es evidente para nosotros, que la descrip-
ci6n de los tipos deben tener un carácter imperativo-
el cual emana precisamente del precepto constitucional. 
invocado. 

2.- ATIPICIDALJ •. 

La atipicidad existirá cuando la conducta o 
hecho realizada por el agente no se edecúe o encuadre 
a lo prescrito en el. tipo penal. 

Dicha =nclusi6n la inrerimos de los argu
mentos emitidos por Porte Petit quien dice: "Es opor
tuno precisar, que l.a ausencia del tipo, es distinta
ª la ausencia o ralte de tipicidad. En el primer ~ 

105.- Castell.anoe Tena. Ob. cit. Pég. 165 
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so, no existe descripción de la conducta o hecho par
la norma penal, y en el segundo caso la descripción -
existe, pero no hay conrormidad o adecuec;=i-ón al tipo" 
-- más adelante agrega -- "hemos dicho que segúr> -
sea el contenido del tipo, así seré la extensión de 
la atipicidad, o no conrormidad a los elementos del -
tip0. Para señalar las atipicidades -- dice -- -
bastaré colocarse en el aspecto negativo de cada uno
de los elementos integrantes del tipo" (l06). 

Y por otro lado, de Jiménez de Asúa quien 
señala: "La ausencia de tipo presupone la absoluta -
imposibilidad de dirigir la persecución contra el au
tor de la conducta no descrita en la ley, incluso -
aunque sea antijurídica. Es consecuencia primera de ;::.. 
la famosa méxima Nullum crimen, nullum poe~9 sine le~ 
ge que técnicamente se traduce: "No hay delito sin
tipicidad". Puesto que no se aceota la analogía, cua.!:!. 
do el hecho no esté tipiricado en la ley o cuando le
fal ta alguno de los caracteres o elementos típicos, -
no puede ser "detenido" el agente" (l07) 

En nuestro de~i~o en anélisis, creemos que
la atipicidad solamente se presenta en los siguientes 

106.- Porte Petit Celestino. Ob. cit. Pég.s 466 y 477 
lO?.- 0iménez de AsGa. Ob. cit. pág. 263 
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casos: 

a) Por ausencia de presupuestos de la con-
ducta, a saber: Estado de Peligro o bien de Naufragio 

b) Falta de objeto material, ésto es, sobre 
quien recaiga la conducta omisiva. 

e) Ausencia de objeto jur~dico, o sea cuan
do el bien jur~dico tutelado sea diferente al que ~ 
tege nuestro tipo. 

d) Ausencia de modalidades de la conducta -
por ejemp1o que la embercación o personas en peligro
º naufragio no estuviesen cerca de la costa. O bien
cuando se preste el auxilio o se dé el aviso inmedia
to, empero ambas cosas no tengan éxito. 

e) Por falta de calidad en el sujeto pasivo 

f) Por falta de los elementos normativos o
subjetivos del injusto. 
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LA ANTIJURIDICIOA.O Y SU ASPECTO NEGATIVO. 

1.- Para que una conducta o hecho cometidos 
por el hombre pueda caliricarse de delictiva, necesa
rio y esencial es que sea antijurídica. 

Ya de sí es problemático establecer la ub~ 
caci6n de la antijuridiDdad en la teoría del delito.
Por ello cuando Petrocelli, nos habla de la misma en
cuanto a considerarla como un elemento del delito, 
deriniéndola en rorma sutil de la siguiente manera:-
"Laantijuridicidad, en particular, es una nota que -
colora por sí misma cadu p0rte del delito y por tan
to bien puede derinirse, bajo este respecto, carne el
carácter asumido por un hecho cuando, reune en sí to
dos los coericientes aptos para producir el contraste 
con la norma y los erectos jurídicos por ella establ~ 
cidos --continúa diciendo-- Esta permeabilización -
de todas las partes del il~cito, conduce en ocasiones 
a conrundir la antijuridicidad con el hecho antijurí
dico; conrusión que debe evitarse con todo esmero. 
--rinaliza y maniriesta-- La antijuridicidad,expre
sa simplementé una relación de contradicción entre la 
norma y el hecho; el hecho jurídica en cambio, es el
objeto caliricativo jurídico llamado antijuridicidad." 
(108). 

(108) Citado, por Porte Petit. Apuntarnien~os de la -
Parte General de Derecho Penal.Tomo I Pág.482, 
la.Edición Edit.Jurídica Mexicana.México l9EB. 
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Entendemos pues que de la rorma en como se 
realice la conducta o hecho, depende su caliricaci6n
de ser o no conrorme a Derecho y en consecuencia, se
dar§ la antijuridicidad o la ausencia de ésta. Por ~ 
tanto para que exista antijuridicidad, la conducta a
hecho realizados, deben ser valorados en su rorma de
exteriorizarse y ello nos induce a concluir, cosa na
da nueva, que ~a antijuridicidad es puramente objeti
va y no subjetiva, pues estamos de acuerdo que la su2 
jetividad pertenece al campo de la culpabilidad. 

Ya en rorma muy acertada a nuestro juicio
Porte Petit derine la antijuridicidad diciendo: "Una
conducta es antijurl'.dica cuando siendo típica no est§ 
protegida por alguna causa de justir:i_caci6n" (l09). 
Creemos que cuando habla de conducta típica se rerie
re a lo antijurl:dico; esto es, a lo regul~do por el -
derecho, a lo que va a producir consec•~encias jurídi
cas; por eJ.J o en nuestro delito en estudio, ésta con
siste en un no hacer voluntario o involuntario (culpa) 
violando una norma pre~eptiva y produciendo un resul
tado típico; entendemos pues, que al hablar de resul
tado típico indudablemente est§ aludiendo al jurídico 
y no al material. 

De la derinici6n de antijuridicidad emi--

( 109). Programa de la Parte General de Derecho Penal
P§g. 285 Edit. Jurl'.dica Mexicana 19513. 



100 

tida por el autor rererido, desprendemos que necesa~ 
riamente para que se de ésta, deberán existir dos con 
diciones, a saber: 

l.- Una positiva, consistente en la adecua 
ci6n al tipo, y 

2.- Una negativa, consistente en que no e~ 
té amparada por una causa de licitud. 

Se inriere de los argumentos mencionados,
que evidentemente cuando no exista alguna causa de ~ 
justiricaci6n o de licitud, se está lesionando el bien 
o valor protegido en el tipo penal respectivo, dando
origen a1 nacimiento de la antijuridiciclad. 

2. - AUSEl\CIA DE ANTIJURIDICIDP.D. 

Es incuestionable que cuando se realiza ~ 
una conducta o hecho t~picos y éstos están investí~ 
dos de circunstancias (110) previstos y Fundados en 

(110). Considerando la acertada estimación que hace ~ 
Silvela del término "circunstancias" --dice di
cho autor~ 'equivale a decir todo aquello que
está alrededor de un hecho y que lo modirica ~ 
accidentalmente'.Cornentario que hace .Jiménez de
AsQa .Citado por Ca.rrancá y Trujillo. Causas que 
excluyen la incriminaci6n Pág. 74 Derecho Mexi
cano y Extranjero. r/éxico 1944. 
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una norma jutidica, que les den carácter licito nos-
hallamos rrente a una causa de licitud o de justi ri~ 
ci6n. 

El. utiJ.izar el término causas de licitud o 
de justiricaci6n para nosotros es irrelevante, pues -
si bien es cierto que la causa de licitud desde su na 
cimiento está racultada y permitida por la ley, tam~ 
bien es cierto que esa conducta o hecho van a ser jus 
tiricados al encuadrarlos o adecuarlos a lo prescrito 
en la norma penal.; aunque a decir verdad nosotros nos 
inclinamos a denominarles como muy certera y juicio-
semente les ha denominado Carrancá y Trujillo: Causas 
r,~e ~xcluyen la incriminación (lll), en consideración 
a que erectivamente es una denominación genérica y en 
sentido lato; emperc les contint...aremos llamando cau-
sas de :Licitud o de .Justi ricaci6n por la c=u-ta de na
turali¿aci6n que han tomado tradicionalmente. 

Las causas de licitud, según tesis susten
tada por Edmundo Mezger, tienen su Fundamento en dos
principios, a saber: 

l.- Principio de la ausencia de interés, 

(111). Las causas que excluyen la incriminaci6n Pág.-
81 Derecho Mexicano y Extranjero. México 1944. 
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la cual origina dos hipótesis: a) Consentimiento del
orendido; b) Consentimiento presunto del orendido. 

Dice Mezger: "El consentimiento del oren-
elido constituye el ejemplo clásico de la exclusión -
del injusto con arreglo al principio de la ausencia -
del interés. Pues "supone el abandono consciente de ;_ -
los intereses por parte del que leg~timamente tiene-
la racul tad de disponer sobre el bien jur~dico" (ll2). 

2.- Principio del interés preponderamente-.
Dicho principio lo rundamento. Mezger diciendo, "que-
éste se da cuanco rrente al interés lesionado surge-
otro de más valor que transrorma en conducta conrorme 
a derecho lo que en otro caso hubiera constituido un
injusto". ( 112 Bis) 

Deducimos, pues, que en esta Oltima hipó
tesis tienen cabida todas las causas de licitud. 

(112) Tratado de Oerechp Penal Tomo I Págs. 413 y 414 
Revista de Derecho Privado Madrid 1955. 

(112 Bis). Ob. cit. Pág. 409 
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Entre nosotros Porte Petit derine a las -
causas de licitud diciendo: "Pensamos que existe una
causa de licitud cuando la conducta o hecho siendo ~ 
t:rpicos son permitidos, autorizados o racultados per
la ley, a virtud de ausencia de interés o de la exis
tencia de interés preponderante" (113). 

En nuestro ilícito materia de este trabajo,
el consentimiento como causa de licitud no opera, pues 
es evidente que en la o~isi6n de auxilio el consenti
miento del orendjdo es irrelevante para originar la -
causa de justiricaci6n. Ya acertadamente Giuseppe Ma
ggiore y Mariano ~iménez Huerta nos dicen respectiva
mente al rererirse al delito de omisión de auxilio o
cie socorro: "La antijuridicidad no queda excluída por 
el consentimiento del sujeto pasivo, pues el necesi~ 
tado de soorro no puede consentir en la orense de -
bienes de que no puede disponer como son J.a vida, la
incolumidad personal, etc., por lo tanto hay la obli
gación de socorrer al que va atentando contra su vida, 
echándose por ejemplo a un río" (114). "La antijuri~i 
cidad de la conducta omisiva no queda excluida por ~ 
el hecho de que la persona quien se encuentra en pe~ 
ligro hubiere voluntariamente atentado contra su vida, 

(113). Hace una cita y explica; que, esta ~xclúsi6n -
(áusencia de interés) la hace para quienes est~ 
men que rundamenta una causa de licitud. Apunt~ 
mientas de la Parte General de Derecho Penal. 
Pág .493. 

(114). Derecho Penal Tomo IV Pág • .3'36 Edit.Tamis Bog~ 
tá. 1972. 
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pues el consentim:iento del ti tul ar del inter~s prote
, gido es inericaz en orden a los bienes jur~dicos de

que el ser humano no uede disponer" ( 115). 

As:! pues hablar de las causas que excluyen 
la incriminaci6n, es ubicarnos en el aspecto negati
vo de la anti j•.Jridicidad. 

Dichas causas de justiricaci6n, la genera
lidad de la doctrina considera que son las siguientes: 

Leg:!tima Derensa, Estado de Necesidad, Eje!:_ 
cicio de un Derecho, Cumplimiento de un deber e Impe
dimento leg:!timo. 

La moyor:!a de los autores no jerarquizan y 
establecen un orden uniror~e cuando en sus tratados 
de derecho penal hablan de las causas de justirica
ci6n que hoy nos ocupan; sin embargo, es evidente la 
existencia de una jerarquia entre ellas; no obstante, 
rosctros nos concretaremos a s~;uir el orden que nue~ 
tra Ley Penal positiva establece; En consecuencia de
las causas de licitud que merecen hablarse de ellas 
respecto a nuestro t:abajo, son las siguientes: 

La Leg :! tima DeF en sa. 

( 115) .- Derecho Penal Mexicano Tomo II Parte Especial 
Pág .217. Antigua Librer:!a Robracb. M~xico 
19S3. 
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Esta causa de justiricaci6n, para nosotros 
jer~rquicamente es la más importante. Es incuestion~ 
ble que cuando un sujeto es agredido injustamente y -
al derenderse legítimamente de tal agresi6n, no hace
otra otra cosa que conrirmar el derecho que le asiste, 
pues precisa,,,ente el que agrede injustamente, automá
ticamente se est6 ubicando ruera del derecho. 

Para nosotros la causa de licitud en cues
tión no opera en este trabajo por la!°; razones que ad~ 
lente hemos de exponer; empero, antes nos es preciso -
establecer la oerinici ón hecha por la doctrina y =n
cretamente hacemos nuestra la noción emitida por .Jim~ 

nez de As~a quien dice: 

"La le;:;ftima derensa es repulsa de la agre 
si6n ilegftima, actual o inminente, por el atacado a 
través de tercera personas, contra el agresor, sin 
traspasar la necesidad de la derensa y dentro de la 
racional proporción de los medios empleados para im
pedirla o repelerla". ( 116). 

Por lo que respecta a nuestro derecho pos~ 
tivo, la Fracción III del Artfculo 15 del Código Pe~ 
nal vigente define a la Causa de Licitud cuest:ionada
cti.ciendo: Artfculo 15.- Son circunstancias excluyen~ 

(116).- La Ley y el Delito. Pág. 289 6a. Edic. Edit.
Sudamericana, Buenos Aires, 1973. 
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tes de responsabilidad penal Fracci6n III.- Obrar 
el acusado en derensa de su persona, de su honor o de 
sus bienes~ o de la persona, honor a bienes de otro,
repeliendo una agresi6n actual, violenta, sin derecho 
y de la cual resulte un peligro inminente a no ser 
que se pn.iebe que intervino alguna de las circunstan
cias siguientes: 

Primera.- Que el agredido provocó la agre
sión, dando causa inmediata y suriciente para ella. 

Segunda.- Que previó la agresión y pudo T!!_ 

cilimente evitarla por otros med:Los legales. 

Tercera.- Que no hubo necesidad racional 
del medio enple~do en la derenso; y 

Cuarta.- Que el daño que iba a causar el -
agresor, era Fácilmente reparable después por medios
legales o e~a notor:iame-ite de poca importancia, comp~ 
rando con el que causó la derensa. 

Para l,s erectos del criterio que susten~ 
tamos y hemos de e,.,;_ tir, nos es necesario transcribir 
textualmente lo q...¡e a~ respecto nos dice Porte Petit. 

¿ Puede haber la posibilidad de una leg~ 
tima deFensa er. la omisión de auxilio o de socorro? -
Expone Guarneri: "No es preciso un esruerzo de ranta
s~a para poner el caso de lcg~tima derensa como causa 
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de justificación de este delito. El derecho de tute
la de la integridad de la propiE. persona,, sin duda es 
prevalente al deber de socorrer a un incapaz o una 
persona en peligro, no tanto porque en tales hipóte-
sis las condiciones previstas en el .ü.rt:fcuJ_o 593 es-
tén deterl"linodas por un dcli to CD"1et:ido por el mismo
orendido, cuanto porque ser:f"' humanamente inconcebible 
pretender de r.:;uier. se S"CL!cntra eci estado de legítima 
defensa, el cumpli~iento de la obligación de prestar
asistencia precisamente al agresor, r1erido, o en una
situación de necesidad, con el erecto eventualmente -
de hacerlo repurar las Tuerzas para ejccurar una nue
va agresión. Sin e"1ba:rgo, l n dirima. te pruduce su 
afecto sólo si perduran y hasta que perduren las con
diciones ae peli!fro (Hace qqu:f u;ia cita u Guarneri)" 
--continúa y agrega ---"Analizando el problema rela
tivo a la procedencia o no de la leg:ftima derensa, 
pueden presentarse estos dos casos: 

a') Un individuo lesiona al que lo está
agredienda injustamente. 

b') Un sujeto lesiona a su injusto agre
sor, cesando, con motivo de la lesión inferida, la 
agresiOn". 

"a') Pensamos q..ie el problema planteado-
por Guarneri no puede darse con respecto al caso en 
que persiste la agresión, pues de otro modo tendr:fa -
que aceptarse que el que se defien9e, lo hace no rep~ 
liendo la agresión con una acción, sino can una ami--
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si6n, al no prestar auxilio al agresor lesionado que
persiste en l,> agresión". 

"b') En esto hipótesis, el agresor cesarla 
en su agresión por la lesi6n recibida, presentándose
la interrogante de si el agredido debía o no prnstar
el auxilio necesario. Respondiendo, nosotros conside 
ramos que aquel~os, como Guorneri, que estiman puede
darse la leg!tima deren~.a (lo que no aceptarnos por.::_ 
que ha cesado la agresión) ~e colocan en el punto de
vista de que la defensa se lleve a cabo omitiendo, no 
realizando la conducta esperado y exigida por la ley. 
Sin embargo, indepenc!ientemente de oue en esta hipót~ 
sis no existe agresión algunc ¡:Jar naber cesado en r~ 
zón de lo lesión recibido, no raltarían otros cµe ub~ 
ca.ran el caso que no:::. ocupLl en el t.J.Specto negativo de 
la culpabilidad, por inexigibilidad, pues podrían es
tj.mar que, no obstante que la conducta del agredido 

es antijurídica, no podría '3Xig:irsele una conducta 
distinta de la q...Je realizó y, i:or lo tanto, no le 
era exible el deoer jurídico de obrar impuesto por la 

ley: Prestar el auxilio necesr:i.o o dar aviso inmedia
to a la autoridad, según Proceda. (Hace aqu:l'. una C.l
tima cita manifestando que =n relación a la legítima 

defensa y la omisión se conf":-~nte, a diversos autores)" 
(117). 

Así pues, independientemente del criterio
del autor citado expuesto con anterioridad y al cual
nos adherimos, consideramos que respecto a la hipó te-

ll7.- Dogmática sobre los delitos contra la vida y la 
salud personal. Pág. 299 y XJO Editorial Jur~d~ 
ca Mexicana l9EE. 
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sis e') a la que, e más de sus argumentos, debe esta~ 
se a lo dispuesto en los Artículos 72 de la ley de N~ 
vegeción y Comercio Marítimo y 340 del Código Penal -
por cuanto hace e los términos: " ••• Y sólo podría e~ 
cusarse de esta obligación cuando al hacerlo implique 
'peligro serio" pare su propio buque, su tripulación 
o sus pasajeros" (Art. 72 L.N.C.M.), y '"Cuando pudie 
:re hacerlo sin riesgo personal" (Art. 34D C.P.). Es = 
incuestionable que de darse el auxilio existe la pos~ 
bilidad de que con ello el que se encuentra en peligro 
(sujeto agresor) podría tomar nuevos brios y en cons~ 
cuencia, implica que el sujeto agredido se ponga en -
peligro serio o con riesgo personal; por lo tanto al
no prestar auxilio, es indudable que no se puede inv~ 
car a la lE.gitima def'ensa =mo causa de licitud sino
que en todo caso estariamos Frente al cumplimiento de 
un deber y en consecuencia, estaría obrando conforme
ª derecho, conforme a lo exigido y esperado por la 
norma penal; por lo que de ninguna manera opera la~ 
causa de justificación que estudiamos. 

Referente a la hipotesis b'), igualmente ca~ 
sideramos Ko cabe la legítima derensa y tampoco en 
que pueda caer en el campo de la inculpabilidad por -
no exigibilidad de otra conducta, pues sin asomo de -
duda que atentos también a lo que disponen los tipos
legales a los que hemos hecho referencia, subsiste la 
obligación de dar aviso inmediato a la autoridad pues 
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lejos de cumplir con lo que la ley exige justiricando 
así su licitud, se estaría poniendo a salvo de las ~ 
posibles nuevas agresiones, y claro esta, que de no -
cumplir con dar el aviso inmediato a la autoridad en-
la hip6tesis que comentamos, se incurriría ento~ces 
en la conducta antijurídica; es decir, se realizará -
el delito. 

Estado de Necesidad. 

Eugenio Cuello Calón dice al respecto: "El
Estado de Necesidad es una situación de peligro ac--
tual o inmed~citu µara bienes jurídicamente protegidos, 
que sólo puede ser evjtada mediante la lesión de bie
nes, también jurídicamente protegidos, pertenecientes 
a otra persona (llB). 

Porte Petit enseña: "Estamos frente al Est!!_ 
do frente al Estado de Necesidad cuando para salvar -
un bien de mayor o igual entidad jurídicamente tutela 
do o protegido, se lesiona otro bien, igualmente am~ 
rado por la ley" (ll9) 

El autor antes mencionado, en obvio de 
nes se incorpora a la tesis de la Diferenciación 
pecto a la naturaleza del Estado de Necesidad. 

raZ!:!, 
res
No-

llB.- Derecho Penal Parte General Pág. 342 9a. Edic.
Edit. Nacional México 

ll9.- Db. cit. ~g. 539 
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sotros compartimos su adhesi6n a tal tesis, pues con
sideramos que debe estarse a la hipótesis que se pre
sente a f'in de poder ubicar al Estact::i de Necesidad, 
como causa de licitud, como causa de inculpabilidad por 
no exibilidad de otro conducto o co~o delito, a exce~ 

ci6n en este último ca.so como b LC'i dice Castellanos -
Tena "si incurre alguna ot:ra cj~rcunstanci<:.. justifican
te del hecho desde su nacimiento" ( 1:-'0). 

Lo incucsti onoble es que en el estado de -
necesidad deben coexistir dos intereses en oposici6n
el uno del otro, ambos protegidos por el derecho; 
por lo que el propio derecho se ve obligado a optar -
por la salvaci6n de uno de ellos. 
fiesta el interés pre;::ionderante. 

Se pone de maní- -
Por ello bien raza-

nado está el decir q~e el problema consiste entonces
en determinar hasta Q-Je punto es lícito lesionar un in 
terés para salvar :Jtro. 

Pensarrios que pera que el estado de necesi
dad opere en nuesLro delito previsto y sancionado en
los Art~culos 72 y 73 de la Ley de Navegación y Co-
mercio Mar:ftimos, el bien jurídico lesionado debe ser 
de menor interés Q-J e 81 salvado, de lo centraría est~ 
remos f'rente_'.3 una Ci:!usa d8 inculpabilidn.d por no ex:!:_ 
gibilidad de otra conducta o bien, anLe el nacimiento 
de un delito. Esto es, ,..habrá estado de necesidad 

( 120) .- Lineamientos El mentales de Derecho Penal Par
te General P6g. 204 Edit. Porr~a Ba. Edic. Mé 
xico, 1974. 
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cuando el auxilio o salvaTienteo a la embarcaci6n o 
personas en peligro no se lleve a cabo por implicar 
as~mismo que el peligro existente contriña al agente
ª realizar la omisi6n por la necesidad de salvar su -
buque, su tripulaci6n o sus pasajeros de ese peligro
actual de daño y que de otra manera no podría evitar. 

Cumplimiento de un Deber. 

Maggiore en relaci6n a esta causa de lici
tud nos dice: 

''La ejecución de una ley es causa de justi_ 
Ficaci6n, porque dado un ordenamiento jur~dico ser:ía
contradictorio imponer Ja obediencia de la ley y ca~ 
tigar a quien viola un derecho, 
la obediencic,. En ese hecho lu. 

por el hecho mismo de 
transg resi 6n es sólo-

aparente; en realidad tenemos la actuación de una nor 
ma". De ahí el principio obvio de que si alguien de::!_ 
obedece la ley para cumplir un mandato legal no come
te delito". ( 121). 

En erecto, pensarnos que si la propia ley -
está imponiendo un deber y cuando ~ste se lleva a ca-

(121).- Vol. I Pág. 329 Ob. cit. 
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bo no se est§ haciendo otra cosa que conrirmar la li
citud de la conducta o hecho realizado. Oportuno re
sulta en estos momentns remitir a lA deFinic i l'in de 
Porte Petit respectu a las causas de licitud señalada 
en el apartado que c!n tecede, puos como justamf::rl te ad

vierte Federico Puig Peñ.:::; al ref·crirse o. e~;ta cuasa -
de exclusión (Bunque la co:osidera exclusi6n genérica) 
no es más que una f"'acet-a d.istintLi c.ie un obrar en eje

cución de lo dispuesto por la ley (í22}. Por tal ra
z6n pensamos que la doctrina es unánime en cuanto a -
considerar que la ejecución de actos ordenados o per
mitidos por la ley se consideran como causas de lici
tud. 

Al respecto Quintana Ripollés maní-Fiesta: 
"En esta causa de justi Ficaci6n opera una colisión de 
dos deberes que se resuleve con el predominio del más 
categórico y más digno de protección, como es el de-
ber concretamente exigido por la ley, la función o -
el cargo"( 123J. 

Tratándose de nuestro tema, al erecto dice 
el Artículo 72 de la Ley de Navegación y Comercio Ma
r:!timos: Art:l'.culo 72.- "Todo capitán de buque que se
encuentre próximo a otra embarcación o persona en pe-

( 122) .- Parte General de Derecho Penal Vol. I Pág. 
390 5a. Edic. Edit. ~Jauta Barcelona. 

( 123) .- Comentario al C6digo Penal Español Madrid, 
1946. 
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ligro, estará obligado a auxiliarlos y sólo podrá ex
cusarse de esta obligación cuando el hacerlo implique 
peligro serio para su propio buque, su tripulación o
sus pasajeros". 

OL>servamos en su descripción primordialme:2_ 
te el deber jur~dico de prestar el auxilio, e fnsito
otro deber más, consistente en no realizar di.cha con
ducta exigida y esperada por la ley, cuando el hacer
lo implique peligro serio para su propio buque, su tri 
pulación o sus pasajero$; es éste el mandato que de~ 
berá cumplir en última instuncia. 

He aquf cano funciona perfectamente el ar
gumento oe Giuseppe Maggiore, pues como se ve, hay una 
aparente transgresión de un derecho; empero, en reali 
dad no tene~os otra cosa que la actuación de una nor
ma; en consecuencia, en este caso no hay delito, la 
acción realizada está amparada por la ley, está cum~ 
plienoo con un deb8r, es 
camos ssími smo la tesis 

una causa. de licitud. 
de Quin~ano Ripollés, 

ciara está que en r.uestro il:ícito, ciertar.iente 
la colisión de dos deberes, resolviéndose por 
categórico y digno de protección. Todo ello, 
cumplimiento de un deber. 

Ejercicio de un Derecho. 

Invo
pues -
opera

el más
en el 

Esta causa de justificación, es costumbre-
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que se trate en la d=trinE. .Juntamente ~on la de en -
cumplimiento de un deber, en raz6n de que para que é~ 
tas surtan sus efectos =mo tales, es necesario que -
est~n consignadas en la ley. Así, al igual que en el 
cumplimiento de un deber, el ejercicio de un derecho
es considerar como causa de licitud, toda vez que las 
conductas o hechos realizados est6n consignacbs en la 
ley. 

''La conducta que se ampara en un derecho -
considerado en la ley es, asfmismo, afirmación de la
ley y no puede ser antijurídica (124). 

Nuestro máximo Trbiunal de .Justicia ha se!2_ 
tado jurisprudencia a este respecto diciendo: "Para -
que la causa de justificación relativa al cumplimien
to de un deber o ejercicio de un derecho produzca sus 
efectos excluyentes de responsabilidad penal, es nec~ 
serio que los deberes y derechos S?stén consignados en
la ley" ( 125). 

Así pues, para que la causa de licitud de
nominada Ejercicio de un Derecho opere en nuestro il~ 
cito, para que esté amparada por la ley la conducta -
omisiva del agente, necesario es que su realización -
sea en la vía que la propia ley autorice o establezca. 

( 124) .- Carrancá y Trujillo R. Código Penal anotado -
Pfig. 95 nota 72 Edit. Porrua México, 1972. 

( 125). - .Juri spruc:L·;1c:ia Supremc. Corte de .Justicia. .Ju 
risp. Defin:i~·. 6a. ép=a 2a. parte No. 87. 
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Por lo que quien actúa en ejercicio de un derecho que 
le asiste, lesiona o pone en pel:i.gro bienes jur.!dicos 
que as:fmismo el derecho tambi'éñ -::irotege, no realiza -
conducta antijur:fdica. 

Impedimento Leg:ftimo. 

Dice la Fracción VIII del Art:fculo 15 de -
nuestra Ley Substancial vigente: "Son circunstancias 
excluyentes de responsabilidad penal ••• VIII.- Contra 
venir lo dispuesto en una ~ey Penal, dejando de hacer 
lo que manda, por un impedimento leg:ftimo". 

ReFerente a esta causa de licitud, hemos 
observado que pocos han sido los tratadistas que se 
ocupan de ella. Entre nosotros Castellanos Tena al 
hablar del impedimento le:::iítimo la concretiz13. dicien
do: "Opera cuando el sujeto, teniencb obligación de 
ejecutar un acto, se abstiene de 
en consecuencia, un tipo penal~. 

obrar, 
( 126). 

colmándose, 

Carra.ncá y Trujillo nos dice: "Así: cano el 
que actúa en cuinplimiento de un deber legal no obra -

antijur:!'dicarr.ente, el que ·•eja de cumplir ese deber -
legal porque tenga un impedimiento que la propia ley
reconozca como tal, al omitir lo que está obligado a 

(126).- Ob. cit. Pág. 215. 
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hacer, no obrar~ antijur:fdicamente pues la colisión~ 
de leyes obliga a su omisi6n". 

"Y lo misr..o ocurrirá si no es una ley la cµe 
le reconoce ese impedimiento, sino que este sea consi
derado como genuino y verdadero como bastante cultural 
mente para justificar, pues entonces debe reconocerse 
también como leg.ftimo el irnpectimento" ( 127). 

Ahora comprendernos porqué el autor citado
dice que el impedimento legítimo es considerado ccrno
la cara apueste; de las excl uyentcs de en cur.cplirniento 
de un deber y en ejercicio de un derecho. Se despre~ 
de claramente que el impectimento leg.ftimo no necesa~ 
riamente debe ser consignado en la l.ey, .¡::ar lo que 
en consecuencia creernos que dicha causa de licitud 
puede ser de hecho y de derecho; observanos también 
que lo que da vida a la citada causa de justiricaci6n 
es la exigencia de la Legitimidad. 

No desconocec:ios que nuestro Código Penal -
vigente, en la redacci.6n de la Fracción VIII del Art.f 
culo 15, omite el término "insuperable"; empero, in-
terpretamos de dicha f"racci 6n que en el término ''legf. 
timo" lleva :fnsi to el de "insuperale" atentos al r~ 

( 127). - Las 
Póg. 

causas que excluyen la incrimir.aci6n. 
377 México 1944. 

---·· __ ,_ __ _ 
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zonamiento mismo al que nos adherimos, emitido por 
Ceniceros y Garrid:> cuando comenten el cuerpo de le-
yes mencionado diciendo c:µe el .Juez al aplicar dicha
excluyente debe tener en cuenta las circunstancias 
personales del sujeto y el medio en cµe se actúa, as:f 
como la intensidad de las Fuerzas contrarias al acto
que estaba obligado a ejecutar" ( 128). 

Ignacio -Villalobos nos dice: "El impedime.::!. 
to para ejecutar un acto puede ser de hecho o de der~ 
cho -- y agrega --- el impedimento de hecho puede 
aún descomponerse en dos supuestos: El de una Fuerza
irresistible o insuperable Físiccrnente y el de una 
causa que s6lo racionalmente y por prudencia se debe
admi tir como excluyente de responsabilidad en la deter 
minación que toma el agente; y así es indudable que -
existen tres posibilidadE.s divc:rsas en el mismo su- -
puesto único de la ley, origic.ando cada una de ellas-
una eximente de diverGa natureolc:c:a. 
ce -- es acuella en que la omisión ocurre por haber
una obligación o un :1erec'"°'º de carócter jurídico que
ha Facultado al suje::o para obrar en la Forrna t:fpica
y aparentemente delictuosa. La segunda -- agregu-
ser~a la Fuerza Física por la cual no pudiera ejecu~ 
terse lo debido. La tercera Finaliza maniFestando 
--- es en la cue.l el acusa.do que demostrare haber ami 

(128).- Citados por Carrancá y Trujillo. Ob. cit. 
Pág. 382. 
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tido el acto por un impedimento de hecho pero sin ser 
ésta una causa que anulara sus propias determinaciones 
y por tanto su actuaci6n personal, sino sólo capaz de 
motivar o rormar moralmente tales determinaciones, se 
veré benericiado par une excluyente de culpabilidad"
(129). 

En erecta, pare las rines de nuestra teme, 
pensamos que le causa de licitud en estudia sólo ope
re en la hipótesis de que se origine por un hecha le
gítimo e insuperable a consecuencia de una ruerza rí
sica irresistible; tal seria el caso cuando el capi-
tán del buque auxiliador, al no poder prestar auxilio 
e la embarcación o pe~sanas en peligra, por existir -
ese mismo peligra inminente e insuperable, o al tra--
tar de realizar el acto de dar avisa a la autoridad -
competente; esto es, ese acta ha sido impedido por -
que las redes de comunicación se hallan interrumpidas. 

Ahora bien, se plantea también la hipótesis 
de que el buque auxiliador omita dar el socorra a una 
embarcación o personas ery peligro,a consecuencia de la 
existencia de ese peligro inminente e insuperable; 

129.- Villalobos Ignacio. 
Pégs. 367 y 368 3a. 

1975. 

Derecho Penal Mexicana 
Edic. Edit. Porrúa México-
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mismo: que en el caso de que se decidiera a prestar 
pondr~a asimismo en serio peligro a su propio buque, 
a su tripulación y a sus pasajeros. 

El peligro ciertamente genuino y verdadero
y por tanto insuperable, ya ni siquiera teniendo en -
cuenta el medio en donde se suscite (mar), no quiere
decir, que opere la causa de licitud que comentamos,
pues atentos a lo que dice el Artículo ?2 de la Ley -
de Navegación y Comercio Marítimos se in-Fiere la obl_:h 
gación de no realizar la conducta esperada y exigida
por la norma: Artículo 72... "Sólo podrá excusarse
de esta obligación cuando al hacerlo implqúe peligro
serio para su propio buque, su tripulación o sus pas~ 
jeras". Es claro que estamos rrente a un impedimento 
de Derecho lo que nos conlleva a decir que la conduc
ta omisiva encuadra perf"ectamente en la justiricante
de un Cumplimiento de un Deber. 

Por ello certeramente dice Silvela: "El que 
no ejecuta aquello que la ley ordena, porque lo imp_:h 
de otra disposición superior y más apremiante que la
misma ley, no comete delito, lo exime a no dudarlo de 
responsabilidad L<l legitimidad misma que motiva su -·
inacción; el que no practica el hecho que debiera ha
ber ejecutado por un obstáculo que no estaba en su m~ 
no vencer, tampoco delinque pues lo exime de respons~ 
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bilided le imposibj.lided de vencer el obstáculo que -
le impide obrer". Continúa más adelante diciendo: "Le 
única dificultad que en la práctica de es·ca disposi
ción legal podré pr8sentarse consistirá en determinar 
en cada caso cuando la cause que motiva la inacción -
es leg~tima o justa, cuando es insuperable o capaz de 
ser vencida por el esfuerzo del que incurre en la om~ 
sión". ( l3J) 

13J.- Citado por Carrancá y Trujillo Ob. Cit. Págs. -
3?9 y 380. 
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CAPITLLD VII 

CULPABILIDAD E INCU..PABILIDAD 

l.- La imputabilidad como presupuesto necasa.r.io en 
la culpabilidad. 

2.- La culpabilidad. 

a) Teor~a Psicologista. 
b) Teor~a Normativista. 

3.- Formas o especies de culpabilidad en el delito 
de omisión de auxilio a personas en peligro en 
el mar. 

c..- Causas de inculpabilidad. 

a) Error de hecho esencial e invencible. 
b) Error de derecho y, 
c) No exigibilidad de otra conducta. 

5.- La inculpabilidad en el delito de omisi~n de 
auxilio a personas en peligro en el mar. 



l.- LA IM='UTABILIDAO COMJ PAESLPLESTO NECESARIO 
DE LA CULPABILIDAD. 

123 

Entrar "ll estudio de la Imputabilidad, es -
por cierras importante. Al respecto existen tres co- -
rrientes: Una que la desune de la culpabilidad; otra 
que la considera como elerrento autónomo del delito y 

la tercera, oue constituye un presupuesto de la culpa 
bilidad. 

Indudablemente que al estudiar a la imputa
bilidad, nos lleva a introducirnos al campo subjetivo 
del delito, y ésto es obvio si atendemos a que hoy -
dfa al hablarse de imputabilidad se hacer reFerencia 
siempre a la capacidad o calidad d8l agente; ello es 
lo oue conduce a estudiar los caracteres personales ~ 
del sujeto. 

As~ por ejemplo, e ugen io Cuello Calón nos -
dice: "La imputabilidad es el elemento más importante 
de la culpabilidad. Se reFiere a un modo de ser del 
agente, a un estado espiritual del mismo, y tiene por 
f"unoamento la existencia de e iertas condiciones pSf-
quicas y morales (salud y madurez) exigidas por .la 
ley para responder de los hec'<os cometidos" ( 131). 

131.- Q._,-ecno Penal Parte General Pás;. 35S' Sa. Edic. 
Editora ~dcional. México. 
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La imputabilidad debe aceptarse hoy, como -
un tecnicismo que se reFiere a la capacidad del suje
to: "Capacidad Para dirigir sus actos dentro del ar-
den jur1dico y que, por tanto, hace posible la culpa
bilidad" (132). 

Porte Petit enseña: "Si ~sta( reriri~ndose a 
la imputabilidad) viene a ser el nexo ps1quico que 
une el resultado con el autor, es evidente que el au
tor para ectur..ir como causa ps1quica de la conducta, 
ha de gozar de la Facultad de querer y conocer, pues 
s6lo queriendo y ~oneciendo será suceptible de captar 
los elementos ático e intelectual del dolo" (133). 

De los razonamientos antes mencionados PaZ'
timos para adherirnos a la ten::era de las corrientes 
doctrinarias enunciadas al in ic: io de este capitulo, 
pues para nosotros, existe wna marcada diFerencia en
tre la imputabilidad y la culpabilidad; aouella es la 

132.- Villalobos Ignacio. 
287 3a. Edic. Edit. 

Derecho Penal Mexicano. 
Porr~a ~xico 1975 

133.- Cuello Cal:ón E. Ob. Cit. Pág. 359. 

pág. 
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situación cualitativa o astado da capacidad del su-
jeto oue va a constituir el punto de partida para la 
realización o no de una conducta o hecho en tanto que 
la culpabilidad no es otra cosa que la relación da d_! 
cha conducta o hecho con el agente. 

Creemos propicio señalar que no debemos - -
caer en el error de conrúndir a la imputabilidad con 
la responsabilidad, pues ásta invariablerrente va apa
rejada a la primera, en cuanto la conducta o hecho ~ 
son realizados. Por ello bien dice Cuello Calón: - -
"Mientras que el estado imputable es anterior a la -
comisión del hecho, la responsabilidad nace al momen
to de su perpetraci6n" l 134). 

Sin errt:Ja:rgo advertimos que, tampoco debemos 
caer en el error de conrundir le respon.sabil.idad con 
la culpabilidad, PLJes recordemos que cuando el agente 
realiZa la conducta o hecho en legitima derensa o a -
virtud de cualouier otra causa de licitud, si bien es 
cierto que los actos que realiza son imputables y vo
luntarios, tambián es cierto que no rey responsabili
dad para ál, toda vez que la conducta o hecho reali
zados esté.'"' amparados 'JOr la Ley. 

134.- Cuello Calón E. Db. Cit. Pág. 359. 
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La inimputabil.idad en nuestro derecho po-
sitivo. 

A carencia de una derinici6n de tipo J.egal., 
no hay más remedio que inFerir J.a noci6n y Fundamento 
de J.a imputabilidad desprendi~ndol.a de las causas ex
cluyentes de inimputabilidad. 

Sin asomo de duda, el articulo 15 rracci6n 
II de nuestro código penal vigente, con desatino evi
dente establece la causa d~ inimputabilidad, debido 
en gran parte a la Frecuente conFusi6n que se hace -
entre la imputabilidad y la responsabilidad. 

Es por demás axiomático, que el legislador 
mexicano con base en la responsabilidad social; es -
decir, Fundada en aquel deber del imputable Frente a 
la sociedad, ha considerado imputables a los sujetos 
que comprenden las hip6tesis de los numerales 67 y 68 
del ordenamiento legal mencionado, adoptando la tesis 
de la doctrina positivista, la. cual considera como -
responsables soci~lmente a los que se encuentran en -
dichos casos; olvidandose por otro laao que, el esta
do imputable es anterior a la conducta o hecho despl~ 
gadcs por el agente en tanto que la responsabilidad, 
nace prec isarrente al momento de real izarse dicha con-
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ducta o hecho. 

Si la imputabilidad de un sujeto radica en 
que éste posea la capacidad de entender y de querer, 
es incuestionable que la ausencic de estos requisitos 
dar§ por resultado la inimputabilidad del agente; son 
justiricadas pues, las severas criticas qua diversos 
autores hacen a la f'racc ión del art 1culo aue correnta
mos, ya que únicamente rrenciona al trastomo rrental -
con carácter transitorio y no incluye a los enf'errrns 
mentales permanentes, toda vez, que a es~os últirros -
los considera imputables y en co-isecuencia como ya 
bien señala Porte Petit" •• resulta que está aceptando 
delitos sin culpabilidad" (135). 

As~ pues, in1erimos de lo expuesto que el -
legislador de lS3l en nuestro concepto, err6neamente 
ha considerado imputables a los enrermos mentales pe.!: 
manen tes por cuanto a que so-i responsables soc ialmen-
te, olvidando oue la imputabilidad radica en la capa
cidad natural de entender y querer del sujeto y que -
de no existir esta caracter1stica propia, indudable-
mente, el sujeto agente, queda ruara del campo penal, 
sin desconocer desde luego, oue no por ello deja de -
ser peligroso o ~emible para la sociedad. 

135.- Ob. cit. pág. 46. 
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Por lo que respecta a los menores, es evi-
dente que el legislador del c6digo penal vigente, no 
los considera imputables ni inimputables; lo ciertoes 

que, anicamente los exluye de la jurisdicc jc:'.ln penal -
someti~ndolos a un tratamiento especial en la instit~ 
cic:'.ln que por hoy recibe el nombre de Consejo T~telar 
para Menores InFractores. 

As1: pues, l,acemos nuestro el ,iu icio emitido 
por Castellanos Tena al decir "que a la imputabilidad 
se le debe co~3iderar como 'el soporte o cimiento' 
de la culpabilidad y no como un elerrEnto del delito" 
( 136). 

Adhiri~ndonos asimismo con dicho autor en -
cuanto a la disencic:'.ln del criterio rTl.Jy respetado de -
Porte Petit, en cuento a que el citado en ¡::¡rimar tél"'
mino considera a la imputabilidad como presupuesto o 
soporte del elemento culpabilidad, en tanto que el ~ 
gundo sostiene que la imputabilidad tarrt;ii~n es un Pz-:!! 
supuesto, empero, del ilícito en general. 

136.- Lineamientos Elementales de Derecho Penal Parte 
General. Pág. 218 Ba. Edic. Edit. Po~a México 
1974. 



En el delito materia de nuestro tema será -
imputable el sujeto que tenga la capacidad de enten--·_ 
dar y.de querer ~a conducta o hecho realizados, o -
bien, en otras palabras, que tenga la capacidad de -
culpabilidad. 

Por tanto será inimputaole aquel sujeto que 
no tenga la capacidad de entender y de querer. 
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2.- LA CULPABILIDAD. 

Es escabroso en verdad el tema de este ele
mento del delito no sólo porque ingresa uno al amb~ 
te su b~et ivo del mismo, s i.-,o porque al estar en ál no 
dejan de ser pocas las espinas que :01e interponen en -
el camino de su estudio. En efectu, muy estudiado ha 
sido dicho elemento, y todos los autores coinciden en 
que la culpabilidad representa las e ircunstanc ias que 
lo invisten de ática y norrnatividad; consiste pues, 
en la particular actitud del sujeto desde su concier.
ciencia y volutad, utilizanc:b su intelecto con miras 
hacia un resultado, el cual no es otro, que la viola
ción al deber impuesto por la norma. 

Pero pensamos que el problema planteado por 
los juspenalistas no es al de establecer lo que cons
tituye la culpabiliClad, pues estamos ele acuerdo oue -
por un lado, necesariarrente en la culpabilidad exis~ 
te un elemento subjetivo y otro normativo; por ello -
se razona diciendo que, por ejemplo, la Teoria psico
log~sta trabaja dentro del campo normativo como es el 
derecho, único en donde puede hablarse de delito (13?) 
(en este sentido Castellanos Tena). Creemos nosotros 

13?.- Castellan:>s Tena F. Ob. Cit. Pág. 233. 
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que lo importante es determinar en qué consiste esa -
actividad sub .:jetiva. 

A tal erecto, han sido elaboradas dos teo-
r~as para tratar da establecer la naturaleza de la ~ 
culpabilidad, ellas son, a saber: 

a) Teor1a Psicológica o Psicologista. 

b) Teor~ Normativa o Normativista. 

a) La primera, nos dice que la culpabilidad 
tiene su escancia en la relaci6n subjet~ 
va que media entre al hect-o y su autor. 

As1 entonces, la culpabilidad reside en al 
propio sujeto. 

Ignacio Villalobos nos dice: "Muchas veces 
se ha repetido que, si la antijuridi.cidad es la opa~ 
sici6n del hecho a1 orden jur1dico, la culpabilidad -
es oposición del suieto al mismo. Aquella la antiju
ridicidad es violación objetiva de la norma de vale~ 
ci6ri; en tanto que ásta, la culpabilidad, es el que~ 
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que lo importante es determinar en qué consiste esa -
actividad subjetiva. 

A tal erecto. han sido elaboradas dos teo-
r:1as para tratar de establecer la naturaleza de la -
~ulpabilidad, ellas son, a saber: 

a) Teorfa Psicol6gica o Psicologista. 

b) Teor~ Normativa o Normativista. 

a) La prirrera. nos dice que la culpabilidad 
tiene su escancia en la relaci6n subjet~ 
va que media entre el hecho y su autor. 

As~ entonces, la culpabilidad reside en al 
propio sujeto. 

Ignacio Villalobos nos dice: "Muchas veces 
se ha repe:t;ido que, si la antijuridicidad es la opo
sici6n del hecho al orden jur:1dico, la culpabilidad -
es oposici6n del sujeto al mismo. Aquella la antiju
ridicidad es violación objetiva de la norma de vale~ 
ción; en tanto que ~sta, la culpabilidad, es el que-
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brantamiento subjetivo de la norma imperativa de - -
determinac i6n" ( 138). 

Nosotros concluimos que la actividad subje
tiva de la teorfa psicelogista consiste en la esencia 
de su contenido; es decir, radica en el hecho psi.col~ 
gico representativo de la relacidn entra el hecho il_! 
cito y su autor; y nos apoyamos rundamentalmante en 
la siguiente aseveracidn hecha por Sebastfán Soler. 

"El hecho es impUtado por el Derecho al su
jeto no como cosa, sino como persona, lo cual import~ 
que la subjetividad del individuo en el momento de la 
acción es la que da verdadero contenido al delito. 
El hecho a más de ser producido r~icamente, tiene 
que ser obra humana personal, sub.]etiva del autor" 
(l39). 

b) La segunda teorfa, la Normativista, i.nd~ 
ca Castellanos Tena: "Para esta doctrina, el ser de -

138.- Villalobos Ignacio. Ob. cit. Pág. 282. 

139.- Derecho Penal Argentino 3a. Reimpresión Tomo II 
pág. 68 Edit. TEA Buenos Aires lY56. 
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la culpabilidad lo constituye un juicio de reproche; 
una conducta es culpable, si a un sujeto capaz,que h~ 
obrado con dolo o culpa, le puede exigir el orden no~ 
mativo una conducta diversa a la real izada. La esen
cia del normativismo consiste en rundamentar la culp~ 
bilidad, o sea el j'-" ic io de repr·oche, en la exigibil_:!, 
dad o imperatividad dirigida a los sujetos capacita~ 
dos para comportarse conrorme al deber. La exigibili
dad sólo obliga a los imputables que en el caso con-
creta puedan comportarse cont'orme a lo mandado. Así, 
la culpabilidad no nace en ausencia del poder compor
tarse de acuerdo con la exibilidad normativa, por raJ. 
tar un elerrento básico del juicio de reprochabilidad. 
Ese juicio surge de la ponderaci6n de dos t~rminos: 
por una vertiente, una situaci6n real, una conducta -
dolosa o culposa cuyo autor pudo haber evitado; y por 
la otra, un elemento normativo que le exigía un com-
portamiento conrorme al derecha; es decir, el deber -
ser jur~dico" (140). 

Inrerimos de la teoría antes mencionada, 
que la culpabilidad radica en que el orden jurídico 
est~ en posib'.l idad de exigir al sujeto una conducta 
apegada al deber ser que representa. Por ello los -
partidarios de esta acetrina norrrativista señalan re
hac ient:ement:e aue la :::ulpabil idad no es otra cosa que 
la reprochabil idad. 

140.- Ob. Cit. Pág. 234. 
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Cuello Calón dice: "Una acci6n es culpable 
cuenda a causa de la relación psicológica entre ella 
y su autor puede ponerse a cargo de ~ste y además se~ 
le reprochada" -- concluye y der:ine a la culpabili-

dad manirestando: -- "De aci,;erdo con estas ideas la 
culpabilidad puede def"in::.rse corro un juicio de repru 
baciéín por le ejecuciéín de un hecho contrario a lo -
mandado por la lev" t 141). 

Es decir, a direrencia de la teoría psicolo 
gista para la cual la culpabilidad es una situación -
de hecho psicológico que excluye el Juicio valorativo, 
para la teor1a normativa, esta situaci.éín de hecho de
be ser no solamente de carácter ps1ouico, sino además 
debe ser valorizada normativamente. En este sentido 
interpretarros lo dicho por .James Goldschmit quien di
ce: "La doctrina normativa de la culpabilidad no es -
una mera relac i6n psfquica del autor con la acc iéín él!! 
tijurfdica, sino una valora::: ión del supuesto o del -
hecho psiquico mismo" (142). 

Nosotros estarros de acuerao con lo dicho -
por el jurista citado en el párraro que antecede, y -

141.- Ob. Cit. Pág. 357 y 358. 
142.- "La concepciéín normativa de la culpabilidad"pág 

32. Traducciéín de Margarethe de Goldschmidt y -
Ricardo C. Nuñez. Edit. Depalma,Buenos Airas 1943. 
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adoptamos el criterio emitido por Ignacio Villalobos 
quien sostiene: ''Hay que reconocer que la noción co..!!!= 
pleta de la culpabilidad se Forma por dos elementos:
Una actitud psicol6gica del sujeto, conocida como ~ 
tuaci6n de hecho de la culpabilidad y una valoraci6n 
normativa de la misma, oue produce el reproche por e~ 
centrar al sujeto en oposición o en pugna con el der~ 
cho y con sus obligaciones personales" (143) 

143.- Db. Cit. Pág. 2Da. 
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3.- FORMAS O ESPECIES CE CULPABILIDAD. 

Conrorme a Seabastián soler, las rormas -
de la culpabilidad son dos: Dolo y Culpa; nos dice -
dicho autor: "La actitud gen~r:ica de rrenosprecio para 
valores jur~dicos en que la culpabilidad consiste y -

que Funda el reproche dirigido al individuo puede asu 
mir dos rorrres f'undamentales: Dolo y culpa" (144). 
Al decir de Sauer: ''Son elementos de la culpabilidad 
el dolo y la culpa'; más no son se~-:ún su criterio ror-
mas o especies.
tes integrantes, 
Según Ji~nez de 

pues argumenta-" son únicamente par
esenc :iales de la culpabilidad" (145). 
Asúa el dolo y la culpa no son ca--

racterfs~icas oe la culpabilidad, "constituyen aut~n
ticas especies en 1 as que encarna conceptualmente el 
g~nero abstracto culpabilidad, Y son las únicas es~ 
cies" (146). Entre nosotros Ic::nacio Villalobos alu
diendo e Frank señala: "Por consiguiente y a direren
cia de lo aseverado por Frank, en que tal actitud del 

144.- Sebast:ián Soler. Derecho Penal Argentino Tomo 
II sexta reimpresi6n Editorial TEA.Buenos Aires 
1973. Pág. 228. 

l4o.- Derecho Penal Parte General. Editorial Bosch 
Barcelona 1~56. Traducción de Juan del Rosal y 
Jos~ Cerezo Pág. 228. 

l46.- La Ley y el Delito. Editorial Sudamericana sex
ta Edición Buenos Aires. Pág. 358. 
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sujeto es solo una 'Forma' (Término equ~voco) o un -
'elerrento' de la culpabilidad, debe insistir en que -
lo es todo; en que la causalidad psicológica del acto 
o el producirse éste por el sujeto, en uso de sus Fa

cultades mentales, constituye la esencia de la culpa
bilidad, supuesto ya que se tra~a de una conducta an
tijur~dica; y en que por lo mismo el dolo y la culpa, 
como las dos manera en que se produce la relación an~ 
mica entre el sujeto y su acto, son verdaderas espe-
cies del género culpabilidad"(l47). 

Lo cierta es que la tradición doctrinal nos 
habla tanto de la existencia del dolo y de la culpa -
cuando se toca el tema de la culpabilidad. Sin que -
hagamos un estudio prorundo de J.as mismas y conside
rándolas como especies de la culpabilidad, hablaremos 
de ellas, añadiendo una Forma o especie más: La Pre
terintencionalidad, a la cual se reriere Porte Petit. 

A).- El Dolo. 

El dolo se da cuando el agente quiere el .!:!:! 
sultado que su acto u omisiOn queridos produce. 

l4'l.- Derecho Penal Mexicano Parte General Edit. Po-
rrúa México Ten::er Edición 1975. Pég. 293. 
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Respecto al dolo se han elaborado dos teo
rias con el fin de asentar su naturaleza, ástas son 
a saber: 

a) La teor~a de la voluntad y, 

b) La teor~a de la representaci6n. 

La primera, encabezada por Francesco Garra
ra, consiste en que "el dolo es la intenc i6n más o m~ 

nos perfecta de ejecutar un acto que se sabe contrario 
a la ley" (148). 

La se9-1nda, según Cuello Cal6n entiende que 
"ve al elerrento bas ico del dolo en el conocimiento y 

previsi6n del resultado". Por ello concluye dicho a,!¿ 
tor que la noci6n de dolo no puede constru~rse sobre 
estos conceptos aislados, voluntad o representaci6n; 
y armonizando a arrt:ios da su derinici6n diciendo: ''Do
lo es la voluntad consciente dirigida a la ejecuci6n 

148.- Garrara, Programa Parágrafo 69, citado por - ~ 
Cuello Cal6n. Db. cit. pág. 371· 
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de un hecho que la le> prevé como delito" e 149). 

Para Luis Jiménez de Asúa, el dolo, existe 
cuando " se produce un resultado tí.p:icarrente antijur_! 
dice, con conciencia de que se quebranta el deber, -
con conocimiento de hecho y del curso esencial de la 
relacic:5n de causalidad existente entre la man ifesta-
cic:5n y el cambio en el rrundo exterior, con voluntad -
de realizar la accic:5n y con representacic:5n del resul
tado que se quiere o ratif"ica" (150). 

Como se p~ede apreciar, para el autor cita
do en el párraro ~nterior, los elementos intelectua-
les radican en el conocimiento de la naturaleza de 
los hechos y de su signif"icado ~ur~dico, en tanto que 
Para que quede integrado el elerrento afectivo, es ne
cesario que se rusionen las teorfas de la voluntad y 

de la representacidn. Lo incuestionable, es que exi~ 
te un común denominador en las Fornas de conducta o -
hechos realizados por el sujeto; ese ccirn:in denomina-
dar está compuesto por lo elementos ético y volitivo 

149.- Ob. cit. Pág. 371. 
150.- La Ley y el Delito. Pág. 365 6a. edic. 
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que constituyen el dolo. 

El ático viene a ser la conciencia de que -
se quebranta el deber y el volitivo o psíquico es la 
voluntad de exteriorizar o realizar el acto. 

GRADOS DEL DOLO. 

Ya Sebastián Soler, hace la siguiente adve~ 
tencia aludiendo a la doctrina alemana "¿Cuál es el -
contenido del Dolo? ¿Qu~ es lo que el sujeto debe re
presentarse o querer o consentir para que pueda ari?"'
marse que su rr:inducta es dolosa? --contesta-- Obsé!:, 
vese que la respuesta no puede ser sim¡:)lemente quE. ~-.;. 

doloso lo querido, pues, psicológicamente no es quer~ 
do todo lo que se hace; por saber lo que se quiere se 
ha.ce tarrbi~n lo que no se quiere" ( 151). De ahi se-
gún dicho criterio, mismo que acogemos, 
más importante de las clasiricaciones en 
Formas del dolo; es decir, dolo directo, 
to, dolo eventual, etc. 

151.- Db. Cit. Pág. 100 Tomo II. 

deviene lo 
cuanto a las 
dolo indire_s 
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As~ p..ies entre otros autores que reconocen 
la clasificación o grados del dolo, tenemos a Sauer -
quien dice: "SegCin el grado de conocimiento, el dolo, 
que es conocimiento, se gradúa en especies". Conti-
núa y establece •1a existencia de dolo directo, dolo 
de probabilidad o eventual, etc." l 152). Luis ..J irré
nez de As6a sostiene: "En la. actualidad sOlo pueden y 

deben distinguirse estas cuatro clases de dolo: a) O~ 
lus directus; b) Dolo con intención ulterior, mal 11~ 
macia 'dolo espec~fico'; c) Dolo de consecuencia nece
sarias, y d J dolo eventual" ( 153); Para Cuello Calón 
existen "dolo directo e indirecto o eventual" ( 15<1). 

Ciertamente que las diferencias de crite- -
rios en cuanto a los elementos constitutivos del dolo 
no se presenta, toda vez que de las variadas opinio
nes, en ellas se observa coincidencia en cuanto a los 
mismos; en lo que existe discrepancia es en lo •ref"e-
rente a la forma o especie de dolo, tal y como se ac~ 
ba de exponer, y en cuyo exarTEn no entraremos; si:5la--

152.- Guillermo Sauer Ob. Cit. Págs. 267 y 268. 
153.- Db. Cit. Pág. 365 
154.- Derecho Penal Novena Edición Editora Nacional -

~xico. Pág. 375. 
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mente nos concretaremos a dar sus pormenores. A~~ -
pr •es, únicamente estableceremos tres grados de c!ulo: 
Directo, Eventual y de Consecuencias Necesarias. 

sujeto se 
cado y lo 
querer el 

1.- Dolo Directo.- "Es aquel en el que el -
representa al resultado penal rren te tipir.i

qu ie re. Hay voluntariedad en la conducta y 
resultado" e 155). 

2.- Dolo Eventual.- "Existe cuando el agen
te se representa como posible un resultado delictuoso 
y a pesar de tal representaci6n, no renuncia a la eje 
cuci6n del hecho, aceptando sus consecuencias" (156):-

3.- Dolo de Consecuencia Necesaria.- "Es -
aquel que se presenta cuando queriendo un resultado 
se produce otro como consecuencia ratal" ( 157). 

Nuestra ley penal no defíne el dolo y alude 
a él en el Art~culo So.; al decir de Castellanos Tena 

155.- Db. Cit. Pág. 239. 
156.- Castellanos Tena F. Ob. Cit. Pág. 24D. 
157.- Islas Magallanes Olga. El Delito de Reve~aci6n 

de Secretos Pág.119.Máxico 1962.Def"inici6n de -
Ji~nez de Asúa. 
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"solo equipara el dolo a la intención, de donde pare
ce desprenderse que sólo se reriere e'"! puridad ~~cni
ca a los delitos co-i dolo di.recto" ( 158). 

B) LA CULPA. 

La teor~a tradicional para explicar la nat~ 
raleza de la culpabilidad es la de Previsibilidad; á~ 
ta ha sido tarrt:ii~n encabezada por Francesco Cerrara 
quien la ha def"inido como "la omisión voluntaria de -
diligencia en calcular las cor.secuencias posibles y -
previsibles de un hache prop~o. asentando la esencia 
de la culpa, toda en la previsibilida~' (159). 

De la misma rorrre en que construye Ji~nez 
de Asua la concepci6n tácnica del dolo, tarrt:iián lo ~ 
hace can la de culpa, y dice que ''existe culpa cuando 

158.- Castellanos Tena F. Revista Jur~dica Veracruza
na. Pág. 53 Tomo VII numero l, Xalapa, Ver. 

159.- Garrara, Programa parágraro SO. Citado por Mag
giore Giuseppe. Derecho Penal Tomo I. Pág. 600 
Edit. Temis Bogotá 1954. 
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se produce un resultado tfpicarrente antijurfdico por 
Falta de previsión del deber oe conocer, no sólo 
cuando ha f"altado al autor la representación del re-
sultado que sobrevendrá sino tarTt:>i~n cuando la espe~ 
ranza de que no sobrevenga ha sido f"undarTBnto decisi
vo de las actividades del autor, que se producen sin 
querer el resultado antijurfdico y sin ratiricarlo" -
(160). 

La culpa excluye la intención de cometer el 
delito. Por ello el delito es culposo (no intencio-
nal) (161) cuando el resultado, aunque se prevea, no 
es querido por el agente y se da o verif"ica a cense~ 
cuencia de la negligencia, impericia, imprudencia, o 
bien por la ;.imple inobservancia de las normas e leyes 
reglamentos, circulares, etc.) 

160.- Db. Cit. Pág. 371. 
161.- Si bien es cierto que el código penal vigente -

no derine la culpa, también es cierto que la da 
a entender en el prop:Lo articulo So. en su pá-
rrar·o segundo. 
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Segdn la doctrina alems.na, la culpa puede -
ser consciente o lo que es para otras doctrinas cul-
Pa con representación, y culpa inconsciente o sin re
presentación. En la primera el resultado se represe~ 
ta como posible pero se conrfa en que no sucederá. 
En la segunda, el resultado ni siquiera se representa, 
pero debe ser previsible para el sujeto, pues de no -
ser asf. nos encontrarfamos ante la f"igura del caso -
f"ortuito. 

C).- LA PFETERINTENCIDNALIDAD. 

Esta f"orma. o especie de la culpabilidad es 
considP'!""Bda por algunos autores como categorf.a depen
diente >' no autónoma.. En este sentido Ignacio Villa-
lobos qúien la considera no como delito preterinten-
cional, sino en todo caso como "delito con resultado 
praterintencional e con tipicidad preterintancional" 
( 162). 

.Jirrénez de AsiJa, considera que la vardada-
ra esencia del delito pretarintencional se compone da 
dos elementos: Uno doloso y otro culposo. Dice di-
cho autor: "La rórmula de concurso da dolo y culpa --

162.- Db. cit. pág. 324 nota 165 párraro sexto. 
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nos permite resolver rn.ichos problemas y dar sentido 
lógico a la expresi6n preter o ultraintencionaJ." - -
( 163). 

Nosotros concedemos toda la razon al juicio 
emitido por el autor hispano, pues es evidente q•Je la 
preteintenci6n contiene los elemen~os a que se hace -
alusi6n; ex is te dolo en cuanto a la intenci6n origi-
na.l y exJ.ste culpa en cuanto al resultado producido, 
y lo que va a dar calidad de preterintencionalidad a 
la conducta o hecho, es un resultado, si, ¡:ero más -
grave del deseado. As~ por ejemplo, el clcisico caso 
de cuando un sujeto s6lo desea causar una simple le-
si6n a otro, cuando el primero da el oolpe al sujeto 
pasivo cae y se pega en la nuca produci~ndose la - -
rn..ierte. Es indudable que el dolo era ~nicamente en -
cuanto a que deseaba una lesión leve empero, hubo un 
resultado más grave, la rruerte, la que se produjo sin 
asomo de duda por ra) ta de previsi6n de lo que era -
previsible en dande se repro~ent6 el sujeto activo 
el resultado aunque no querido, esperando que nunca -
sucediera (culpa con representaci6n o consciente), 
o bien, que sencillamente no haya pensado jamás en la 
posible consecuencia o acaecimiento. (culpa sin rep~ 
sen tac i6n o incense iente). 

163.- Db. cit. Pág. 385. 
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A mayor abundamiento, entre nosotros Porte 
Petit acepta la Preterintenc-ionalided y señala: "El -
C6dig.::i Penal Mexicano incluye las tres rormas de cul
pabilidad: El dolo, en el Art~ulo 7o.; la cu1pa en -
el So. y la preterintencionalidad, ultraintencionali
dad o con exceso en el rin en la rracción II del Ar-
t~ulo 9o. como tercera.rorma de culpabilidad, de na
turaleza mixta, pero que el Código la regula como do
losa, que equivale a decir que el delito es intencio
nal aunque no lo sea" ( 164). 

Para los erectos de encuadrar la culpabili
dad en el delito, materia de nuestra tesis, hemos de 
establecer primero que, son dos las corrientes que 
sobre el delito de omisión de auxilio en general se -
argumentan: 

164.- Importancia de la Dogmática Jur~dico- Penal - -
JJéxico 1954. Pág. 50. 
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l.- La de quienes sostienen que concurren -
el dolo o la culpa y, (165). 

165.- Maggiore Giuseppe: "La irnputabil :idad supone la 
omisi6n dolosa (no ta~ solo culposa) del aviso 
de socorro, es decir, la conciencia y la volun
tad de sustraerse a una obligaci6n impuesta por 
la ley". Delitos en Particular parte _especial.
Tem:is-Bouotá 1955. Eugenio Cuello Calón: "Dado 
el carácter general del art1culo 565 del c6digo 
penal seria posible su comisión a base de culpa 
en los casos de prestaC-i6n de un socorro insu_!2 
ciente por ne,,ligencia y en los dos de retardo 
negligente en prestarlo o en demandar auxilio 
ajeno". Derecho Penal Tomo II Pág. 737 9a. - -
Edic. Barcelor.a 1955. Citados los juspenalis-
tas rrencionacos por Porte Petit en su Dogmáti-
ca sobre los delitos contra la vida y la salud 

personal. Pág. 302 2a. Edic. Edit. Jur:1dica -
Mexicana. '-'éxico 1969. 
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2.- La de quienes sostienen que únicamente 
se presenta sl dolo ll66J. 

Nos aaherimos can quienes sostienen que ún~ 
carrente se presenta el dolo, pues como en rorma muy -
certera a nuestro criterio, argumenta Porte Petit: ~ 
"La omisión de auxilia sólo es cancebible en ro:rma d,2 
losa: Querer la omisión y, consiguientemente el incum 
plimiento del oeber JUr~dica impuesta po:r la ley. En 
consecuencia, considerando el dolo cama única espe- -
cie de culpabilidad en esta rigura ~elictiva, no es -
posible aceptar una omisión de auxi.l ia culposa" ( 167 

En el particular, el capitán del bur.ue aux~ 
l iador quiso la omisic::5n, qui.so no dar a prestar auxi
lio a la errbarcación o personas en peligra en el mar 
próximos a su buque; incumplió con el deber jur~dica 
impuesto por la norma sin que el propia capitán, su -

166.- Antalisei, Altavilla, Manzini, Ranieri, Vannini. 
Todas ellos ci~ados por Porte Petit. Crr. Oogm~ 

tica sabre los delitos centra la vida y la sa~ 
lud personal. Pág" 3U2 2a. Edic. Edit. Jur~dica 
Mexicana Wéxico 1969 

157.- Dogmática sobre los deiitos contra la vida y la 
salud. pag: 3U2 edit. Jur~dica ~~xicana, M~xico 
1960. 
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buque, tripulación o pasajeros corriesen peligro se~ 
rio al haberlo hecho. En igual forma quiso no hacer 
el llamado de auxilio a la autoridad. 

En erecto, es por demás evidente que el ~ 
dolo ~n nuestro delito, consiste tanto en el conocí~ 
miento del estado de Peliaro en que se hallan la em-
barcación o personas, o b~en en el estado de naurra~ 
gio, como en la voluntariedad de la omisión por parte 
del sujeto agente. Es incuestionable que la conducta 
dolosa se colma tan sólo en el instan~e en que el ac
tivo del delito prevea que su omisión deja inalterada 
la situación de pelisro asf como su consecuente pre~ 
existenc 1.a, }' es prec i.sarrente en este marren to en don
d"-c· ,..-3dic:a el conocimiento de peligro en el sujeto - -
agente; por lo aue hase a la voluntariedad de omitir 
dicho auxilio, esta radi::::a en el querer en esos mome.!J. 
tos deja!· :inalterada la situación conociaa. He pues 
aqu~ el runcionamiento de los elerrentos del dolo: el 
conocimiento y la voluntariedad. 

Sin embargo, no desconocemos que al dejar 
volar nuestra imaginación, nos hemos planteado hipó
tesis que nos han ~'echo dudar en la posible existen
cia de una conducta culposa, como por ejemplo, la da
da a entender por Cuello Calón y a la que hemos ya c~ 
tado; empero, nosotros segujmos sosteniendo contra -
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la ITUY respetada opinión de dicho eutor, que nuestro 
del ita no puede ser culposo, habida cuenta que por el 
hecho de dar un socorro insuriciente o bien un retar
do negligente en prestar dicho auxilio, o bien en dar 
aviso inmediato, el delito no deja de ser ooloso pues 
a nuestro crite1-io cie:-tclmente la causa es la negli-
genc :ia pero la conducta es prec isarrente 110 r:aber dado 
el socorro, el au>'.ilio oue la ley expresamente impone 
y en ocvio oe razones esto es Jo que la ley represiva 
sanciona y, no la necil:lc:e,-;ci¿. A mayor abundamiento, 
no olvidemos que el t:ipo ;:;enal rje nuestro ilícito no 
requiere un m..Jtamiento en el mu,-,do material o exterior, 
sino sólo de un mutamiento en el mundo jurfdico. 

Por otro laoo pensamos 8Ue en la conF:..Jsión 
a que se podría llegar ser:'.:a er. cua-ito a:i dolo even-
tual y la cu~pa con representación en razón de aue en 
elles se presenta la Represen tac i6n cel Resultado; e.!!; 

pero, sin em!:le.rgo, :insist:imos rue ni aún asi hab?-~a -

con~usi6n, pues Pora el dolo even~ual bastar~á con 
que la Representación oue se hiciera al sujeto agente 
respecto de la si.tuaci6n ae pel:i.~o pa!~a una i::ersona 

desamparada ,-uere probable y además la existencia del 
deber jurídico ce obra::-, es aecir, de dar el auxilie; 
en tanto que, Pó.ra la culpa con represen-ca:::: ión queda
rfa solarrente en una simple sospecha, en una simple 
posibilidad de la existencia de tal peligro. 
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5.- INCULPABILIDAD. 

Es incuestionable que la doctrina en lo ge
neral es coincidente al establecer las causas de in-
culpabilidad considerando como tales al error,. la ig
norancia y la coacción, agregando además a la no exi
giblidad de otrA conducta; sin embargo, observamos -
a la propia doctrina discrépente en cuanto hace rere
rencia precisarrente a esta última causal, pues no s~n 
pocos los autores que aceptan la no exigibilidad de 
la conducta en una rorma abierta (168), en razón de -
que mientras para unos ~sta sólo tiene cabida en el -
derecho positivo oue le ha dado origen (doctrina al~ 
mana), para otros, no se ha podido establecer su na-
turaleza jurfd:ica o bien dicha causa de inculpabili-
dad sólo es una motivación de un perdón o de una ex~ 
cusa. 

Lo cierto es que para nosotros, cuando el 
conocimiento o la voluntad integrantes de la acción 

168.- Crr. Soler Derecho Penal Argentino Tomo II págs 
66 y 84 Editorial TEA 6a. Reimpresión General -
19?3; Cuello Calón Derecho Penal Ed:i-,..,r,;i. Nacio
nal Pág. 468. Castellanos Tena L ine •. t. i, ntos -
Elementales de Derecho Penal Pág. 254 Editorial 
Por:--úa t.'~xico Ba. edición. Ignacio Villalobos -
Derecho Penal M~xicano cita número 235 Pág. 43S 
in 'ine Eaitorial Porrúa Tercera Edición M~xico. 
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en el sujeta. Faltan o bien son obstru~dos, na::e el -
asoecto negativo de la culpabilidad; en esa ~arma, 
se da a luz a la inculpabilidad y en consecuencia el 
delito es inexistente. 

El caso Fortuito. 

No resulta Fácil hablar del Casus, habida -
cuenta oue la mayor parte de lo~ tratadistas al rere-
rirse a dicho tópico 
tes al ubicarlo en un 
dos y aún mas. dejan 
mente. 

Jur1dico penal, no son coincide~ 
lugar espéc~Fico en sus ~rata

de establecer si es o no una ex~ 

Nosotros nos limitaremos a indicar que, si 
cuando se habla del Caso Fortuito se le ubica dentro 
del campo de la culpabilidad, es debido a la negación 
que hace ~ste respecto del dolo y de la culpa, y pri~ 

cipalrrente poraue está :relacionado con esta Gltima si 
tenemos en consideración que la culpa está Fincada -
en el clásico cy-iterio de la previsibilidad en tanto 
oue el Casus en el de la impresibilidad, as~ como en 
la inevitabilidao; por ello, la me,yor1.a de los jus-
¡::enalistas vinculan esa estrecha relac i6n de la culpa 
con el Casus. 
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Nuestro ordenamiento penal establece en su 
artículo 15 rracciOn X; Que es causa 
responsabilidad: "Causar un daño por 
sin intenci6n n:i impn..idencia alguna, 

excluyente de -
mero accidente, 
ejecutando un h~ 

cho lícito con todas las precauciones debidas". 

0 or nuestra parte acogemos el criterio emi
tido por Franco Guzmán quien nos dice, re"iri~ndose -
al texto transcrito en lfneas anteriores: "La lectura 
de este precepto nos hace acirmar nue en realidad no 
se trata de una causa de inculpabilidad, pues si el -
hecho realizado es lfcito, no PLiede ser antijurfd:ico; 
si no es antijurfdico, no puede ser ya culpable" e 169) 
A mayor abundamiento dicho criter:io es apoyado por -
Castellanos Tena quien =n su ac::_J..Jdez estima: "En el -
caso fortuito el resultado adviene por el concurso de 
dos energfas diversas: La conoucta del aoente (por -
hip6tesis precavida, lfcit"'} y una cue!'"za a el extra-
ña. De una parte ese actuo.!"""' voluntar-io y de otra, 

ura con causa que se une a la conducta de esa amal~a
ma surge el evento. En consecuencia el caso fortuito 
queda fuera de la culpabilidad; s:i una conducta es -
cautelosa y absolutamente l:!cita pero se une a ella 
una concausa extraña y por ello se produce el resul-
tado coincidente con la descripci6n legal de un delf
to, no pueae atribu~rsele al sujeto porque no lo qui
so, ni omiti6 deber alguno de cuidado o diligencia 

169.- La culpabilidad y su aspecto negativo. Revista 
Crim:i.nalia. Julio 1956 número 7 pág. 463. 
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--agrega y Final j_za-- mientras en la culpa incon-
ciente no S!- prevé - el. resulta do prev isib1e en el -
caso fortuito jamás puede preverse poi- ser :imprevisi
ble. Es decir tanto eri la culpa inconsciente como en 
el caso Fortuito hay ausenria de previsión del resul
tado delictivo, paro mientras en anuella debe prever
se por existir esa pcsibiliaad, en el caso fortui
to al suJeto no tiene el deber de prever lo humana- -
mente imprevisible" ( 170). 

La inculpab:i.lidad, se ha dicho, tiene dos 
rormas o especies: El error y la No exibilidad de - -
otra conducta. 

Creemos nosotros, que el error nace como -
consecuencia de una posición psicologista, pues si -
como dicha teo:r~a ya tratada con anterioridad nos di
ce oue un sujeto es culpa.ble cuando en su conducta n~ 
cesariamente intervienen el conocimiento y la volun
tad, cuando por uri lado, el error vicia ese conocí- -
miento y por otro hay coacc i6n moral para que el in
dividuo obrara por ejemplo con temor Fundado o miedo 
grave, es lógico que en el prirrer caso el conocimien
to queda nulo y en el segundo la voluntad es vici~da, 

l?D.- Castellanos Tena. Lineamientos Elerrentales de -
Derecho Penal Editorial Porr~a Ba. Edición M~
x ico 19?4 Págs. 2Sl' y 251. 
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lo que trae como consecuencia que. el ag~ryte queda im
posibilitado a querer con libertad. 

El error es utilizadu por la mayor~a de los 
tratadistas sin djrerenc±e.rlo de la ignorancia, no -
obstante que en puridad t~cnica tienen diferente 
signiricado. En erecto, el error centiene una idea -
ralsa de un ob.Jeto cierto. En tanto que en la igno
rancia hay conocimiento, sólo que ~ste no coinc:i.de -
con la realidad. 

El error ha sido dividido, as~ tenemos: 

a) Error de hecho y, 

b) Error de Derecho. 

La gran mayor'.la de los tratadistas coinci-
ciden en que solamente el error de hecho invencible -
opera como causa de inculpabilidad siempre y cuando -
sea apegado al orden de los elementos que constituyen 
al tipo y a la decisión del autor. Niegan la operan
cia del error de derecho como causa de inculpabilidad 
atentos al principio de que "la ig-ioracnia de la ley 
a nadie be.-iericia" y en consecuencia no exime de res-
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ponsabilidad. 

El error a su vez se divide en Esencial y -

Accidental. 

a) "El error se llama. esencial cuando versa 
sobre alguno de los elerrentos constitutivos de la ri
~ra delictiva, sobre una circunstancia agravante de 
caliricaci6n o sobre la antijuridicidad del hecho" --
(l 71). 

Entre nosotros Porte Petit apoyándose en -
otros autores sostiene: "El error esencial de hecho -
para que tenga erectos de exirrentes debe ser invenci
ble, de lo contrario, deja subsistente la culpa - - -
--más adelante .c-i.-, a.liza-- En concreto, en el error 
esencial, el sujeto actúa antijuridica.rrente creyendo 
actuar jur:1d ica.rrente, o sea, que hay desconoc iruiento 
de la antijuridicida.d de su conducta y por ello, 
constituye como antes dijimos, el aspecto negativo 
del elemento intelectual del dolo" (172). 

171.- Sebastián Soler. Db. Cit. Pág. 74 Tomo II. 
172.- Db. cit. Pág. 51 y 52. 
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b) Error Accidental señala Soler es "cuando 
recae sobre circunstancias que acompañan al !-echo pe
ro sin al tarar su esencia o su cal iFicac ic5n --más -
adelante argurrenta-- se llama accidental porque si -
bien recae sobre c ircunstanc :ias de hecho, que de he-
cho tarrt:>i~n, hacen cambiar el suceso, ellas carecen -
sin embargo, de toda relevancia jur1dica, ya sea en -
general ya con relaci6n a la concreta Figura delicti
va" ( J.73). 

El error accidental abarca: Aberretio ictus 
el cual comprende aquellos casos en que el resultado 
no es el deseado sino uno equivalente al mismo, por -
ejemplo 'A' dispara contra 'B' pero yerra y mata a -
' C' a consecuencia no de haber conf"undido a 'B' sino 

a causa de su mala punterfa; Abt:rratio in persona, en 

este caso es cuando el error r-ecae E<n la persona obj.!!! 
to del delito; es a~uf en donde el error radica en la 
rrente del sujeto u!::Jente; por ejemplo 'A' dispara con
tra 'C' creyendo que este es 'B' a quien realmente de 
sea matar; y, Aberratio Delicti, que al decir de - -
Castellanos Tena es "cuando se ocasiona un suceso di
ferente al deseado" ( 174). 

173.- Db. Cit. pág. 7a y sigs. Tomo II. 

174.- Ob. Cit. pág. 256. 
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Olga Islas Magallenes siguiendo la contem-
poranea doctrina alemana construye un cuadro sin6pti
co; mismo que transcribimos a continuaci6n. 

Error de hecho 
Esencial .. e Inven
c ible 

Error de Derecho 

No exibilidad de 
otra conducta. 

a) Error de ~ipo 

b) Errord3 lici
tud. 

a )Error tqtal 
del tipo 

b )Error sobre 
un elemento 
del tipo. 

Ex irr.antes 
putativas. 

Nos dice textualmente la autora antes cita-
da: 

"Como se observa en el cuadro anterior, el 
error de hecho esencial e invencible puede ser de t~ 
pe y de licitud. El primero será total de tipo cuB!! 
do recaiga sobre un tipo rormado solamente por el -
elemento objetivo, y error sobre un elemento de tipc, 
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en el caso de que este error recaiga un:i.car.u,.., te sobre 
un elemento esenc :i.al" • 

"El error de l:i.citud se traduce en las exi
mentes putativas las cuales se presentan cuando el s~ 
jeto cree , por error de hecho esencial e :i.nvenc ible, 
que su conducta es lícita, cuando en realidad es con
trar:i.a a derecho". 

"El error en estos casos se da sobre el - -
juicio de valoraci6n, o sea que el sujeto esti'!lél que 
su conducta es l~:i.ta por estar amparado por una cau
sa de licitud. En consecuencia puede hablarse de 
tantas exirrentes p~tativas como causas de lic:i.tud - -
existan". ( 175). 

El error d3 derecho, como causa de inculpab_! 
lidad es rechazado por la mayor~a de los tratadistas 
como ya con anter:i.oridad lo expresamos. 

Por nuestra parte consideramos que la incl::!1, 
pab:i.lidad se llena con el error de hecho esencial e -

175.- El Del:i.to de Revelac:i.6n de Secretos. Pág. 123 y 

124 México 1962. 
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invencible y la no exigilidad de otra conducta; no ~ 
as~ con el error de derecho, p_ies independienterTEnte 
de no estar regulado por nuestro derecho positivo, 
opera el principio de que "la ignorancia de lC;l ley a 
nadie favorece". 

Ciertamente que el error de derecho no está 
reglamentado en nuestro derecho penal; empero, s~ ha
ce alusi6n a este en sus Fracciones III y IV del Art~ 
culo 9o. 

La no exigibilided de otra conducta. 

As~ como sostenemos que el error como causa 
de inculpabilidad se infiere de le concepci6n psicol,2 
giste de la culpabilidad, hacemos ahora lo mismo con 
la No Exigibilidad de otra conducta; solamente que ~ 
ésta ha de ser desprendida de la conce¡:x:i6n norma.ti~ 
vista. En efecto, si e: orno se ha d :Le ha, para los nor
mat iv istas la culpabilidad consiste en un juicio de -
reprochabilidad de la conducta, es necesario para que 
éste reproche se dé, que el orden normativo pueda en 
el caso concreto exiDirle la observancia de uno dis~ 
tinto a aquel que ocasionó el hecho delictuoso. De -
ah~ que cuando al sujeto que realiz6 une conducta d~ 
tinta a la que se observó, y no se le puede exigir -
otra diferente, se le tenga que declarar inculpable -
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por no exigibilidad de otra conducta, ~ues en obvio -
da razones, no se puede reprochar lo que no se puede 
exigir. 

Esto no quiere decir que se de al traste -
con lo sostenido por la doctrina psicologista; al ne
nas ésto pensalTCls nosotros, en cuanto a que considera 
a la culpabilidad integrada siempro de el conocimien
to y la voluntad del sujeto; lejos de ello, creerros -
qua lo conf" irma. 

Dar ello nos parece l'Tl..JY juicioso y acertado 
el criterio de Olga Islas al decir: "En el juic:io de 
reproche al que se som=te al sujeto, dentro de la te
sis normativista no se excluye ~a relaci6n o nexo que 
debe existir entre la actividad ps1quica y el result~ 
do; s6lo se lleva al campo valorativo, donde torre~do 

en cuenta todas las circunstancias que rrediaron en la 
ejecuci6n del hecho se determinará si este nexo es -
reprochable o no" el 76). 

Es pues una traslaci6n de un lugar a otro• 
en cuya trayectoria se hace un juicio de relaci6n di-

176.- Db. cit. Pág. 126. 
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rigido al nexo ps1quico entre el autor y el hecho -
mismo, solamente que desde una posici6n valor~tiva, 
desde luego, en referencia al orden normativo. 

En nuestro delito, materia de tesis, las -
causas de inculpabilidad que operan segijn nuestru cr~ 
terio son la Inculpabilidad por error de hecho esen-
cial e invencible. (sea por error de tipo o de lici-
tud). 

Por ejemplo ser1a error de tipo cuando el -
sujeto agente tuviera un error sobre la situaci6n de 
desamparo en que se hallaba la ernbarcaci6n o personas 
en peligro o en naufragio sobre la gravedad de dicho 
peligro; seria el caso del submarino inmerso en el -
rondo del mar, inmov il a consecuencia de sus graves -
averias y además con las redes de corrunicaci6n inuti
lizadas. El error de licitud, pensamos, podr1a darse 
cuando el activo del delito se hallara en un errorre
lativo a la obligaci6n de prestar el auxilio, seria -
el caso en que el sujeto agente no da el socorro por 
creer que ello entrañar1a un riesgo para su persona. 
Es claro pues, que en ambos ejemplos quedar1a exclui
do el dolo. 
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Eximientes Putativas. 

Fi.nalrrenta. si corro es nuestra intenci6n h~ 
car del presente trabajo un ensayo dogmático. dogmát~ 
camente pues, hemos de man i f"estar que s1 existen 
otras causas de inculpabilidad de carácter supralegal, 
pues como ya lo ha dicho acertadamente Castella-ios -
Tena. "existen sin duda causas de inculpabilidad aun 
cuando no est~n expresan-ente reglamentadas en la ley" 
(177). Según el autor que mencionamos las eximentes 
putativas "son las situaciones en las cuales el -
agente. por un error esencial de hecho insuperable -
cree f"undadamente, en realizar un hecho t1pico del .E2, 
racho penal, hallarse amparado por una justiFicante, 
o ejecutar una conducta at1pica (permitida licita) -
sin serlo" (178). 

Por ello y corn::i más adelante se indica a -
consecuencia del error sobre el que descansan dichas 
eximentes y que consiste en el de su valoraci6n. se -
deduce que habrá tantas eximentes putativas corn::i cau
sas de licitud existan. 

Por cuanto hace a la Inexigibilidad de otra 
condwcta. pensamos que es aplicable, atentos a que es 

1??.- Db. cit. pab. 259 
l?S.- Db. cit. pág. 260 



165 

una causa general y supralegal cuya objetivo es reso~ 
ver con justicia los casos concretos que arlaran a la 
vida penal. 
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CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBTI._IOAD, LA 
PUNISTI._ IDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO 
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l.- Las condicionas objetivas de punibilidad en la -
doctrina. 

2.- Aspecto negativo. 

3.- Las condiciones objetivas de punibilidad en el -
delito de omisidn de auxilio a personas en peli
gro en al mar. 

4.- La punibilidad y Excusas Absolutarias. 

5.- La punibilidad y su aspecto negativo en el delito 
de Omisidn de auxilio a personas en peligro en el 
mar. 
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CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

l.- Ciertamente que respecto a las llama- -
das condiciones objetivas de punibilidad no hé\Y uni-
Formidad de criterios para establecer su naturaleza -
jur~dica; es decir, en cuento a si son o no elerrent.os 
del delito. 

~l extinto Luis Ji~nez de Asúa, antes de -
analizar los criterios de Ernesto Beling, Leopoldo -
Zimmerl, Erich Land y Carnelutti; respecto al tema -
que nos ocupa, advierte: "Por nuestra parte, no podr1-
mos considerar que las condiciones extr~secas d3 pen~ 
lidad consr.ituyen uno de los caracteres del delito. 
La esencia de ellos, ca!TlD de todas las partes de una 
derinici6n, estriba en su generalidad, en que sean -
aplicables "' todas o a la inmensa de las inrracc iones 
delictivas. No ocurre as1 con las denominadas condi
ciones objetivas de penalidad. Son de naturaleza du
dosa )' de rT<..Jy escaso número, rrucho rl'lás para aquellos 
que, como nosotros las dejamos reducidas a m~ima ex
presión" ( 1'?9). Una vez que analiza a los autores -
rrencionados concluye y dice: "Todos los caracteres -
del delito son condic:iones de punibilidad: Los requi
sitos del acta t~pico, antijur1dico y culpable resul
tan en última instancia presupuestos o condiciones p~ 

179.- La Ley y el 03lito Pág. 41? 6a. Edic. Edit. SuE 
americana Buenos Aires 1973. 
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ra que se verif"ique una pena" (l79 Bis). Más adelan
te señala: - "Ya dije que las condiciones objetivas y 

extr1nsecas de punibilidad que mencionan los autores. 
no son propiamente tales sino elementos valorativos y 

más COITl..Jnmente, modalidades del tj.aa. En caso de au-
sencia funcionarán coma Formas at1picas que destruyen 
la tipicidad" l79 Tris). Agrega y Finaliza manif"es
tando: "A nuestro entender, las más genuinas condiciE!_ 
nas objetivas son las presupuestas procesales a que a 
menuda se subordina la persecución de cier~as figuras 
del delito, como la cal if":icac i6n de la quiebra" ( lBO) 

Entre las autores patrios, Castellanos Tena 
sigue el misma lineamiEnto del autor menciona.do al d~ 
cir: "La& condiciones objetivas de penalidad tampoco 
son element0s esenciales del de~ito. Si las contiene 
la descripci6r, legal, se tratará de caracteres o par
tes inteGrantes del tipo: si ·-altan en él, entonces -
constituirán meros requisitos ocasionales y, por ende, 
accesorios, fortuitas. Basta la existencia de un sc5-
lo delito, sin estas condiciones, para demostrar que 

l79 Bis.- Db. cit. pág. 423 
l79 Tris.- Ob. cit. Pág. 425 
lBD.- Ob. cit. pags. ·423_ y 425 
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no son elerrentos de su esencia. P.\.Jy raros delitos 
tienen penalidad condicionada" (181). Al respecto da 
una def'inici~n y agrega un ejemplo: "Generalmente 
son def'inidas com:i aquellas existencias ocasionales -
establecidas por el legislador oara que la pena tenga 
aplicación. Como ejemplo suele señalarse la previa -
declaración judicial de quiebra para proceder por el 
delito de quiebra Fraudulenta; nótese como en este -
requisito en nada af'ecta la naturaleza misma del de-
lito" (181 Bis). 

Por nuestra parte, nos adherimos a la co- -
rriente de los juristas citados y nos apoyamos en el 
juicio emitido por Ignacio Villalobos: "Un error u -
otro trae errores y por eso quienes consideran que -
la punibilidad es elemento esencial y constitutivo -
del delito, han sentido la necesidad de encajar en la 
misma estructura la$ conciciones de punibilidad, no -
obstante en con\.·enir en que tales condiciones solo -
se dan en algunos delitos y por tanto, no pueden ref'e 
rirse a la esencia común a todos ellos. Esencia es -

181.- Lineamientos elementales de Derecho Panl Págs. 
270 8a. Edic. Edit. Porrúa ~xico 1974. 

181 Bis.- Db. cit. pág. 271 
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necesidad; es no poder Faltar en un sólo individuo de 
la especie sin que ~ste deje de pertenecer a ella; 
por lo mismo tener como esenciales estas condiciones 
de ocas i6n • que con más Free uenc ia ral tan que concu-
r ren en los delitos, solo se explica como erecto de -
un prejuicio arraigado" ( l82) 

2.- El aspecto negativo de las condiciones 
objetivas de punibilidad. 

L og icamente la Falta de estas con die iones -
objetivas de punibilidad, como certeramente señala -
Olga Islas, "Solo es el aspecto negativo de circuns
tancias que ha::en posible o no en un momento dado, la 
aplicac ic::!n de la pena. Decimos en un rromento dado -
--señala-- porque de conFormidad con el pensamiento 
de ~i~nez Asúa,si Falta uno de los elementos esen- -
ciales del delito, resulta imposible en Forrra absolu
ta y deF:initiva, perseguir el hecho por no ~er delic 
tivo; en tanto, que si ralta la condici6n objetiva -
de punibilidad exigida. el delito existe y lo único 
suspendido es la pena, la cual se actualizará en el -
momento que tal candici6n se veririque" (183). 

182.- Oerecño Penal M=xicano Pág.215 3a. Edic. Edit. 
Porrúa México 1975. 

183.- El Delito de la Revelaci6n de Secretos Pág. 133 
~xico lS52. 
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3.- En nuestro delito, tema de tesis, no -
se requiere ninguna condici6n objetiva de punibilidad 
y en consecuencia su aspecto negativo es inexistente. 

4.- LA PUNIBILIDAD. 

Igual pn::iblema que las condiciones objetivas 
de punibilidad reviste la punibilidad; es decir, la 
doctrina no derine si es o no elerrento esencial del -
delito. 

Al respecto existen tres corrientes. 

1.- La de quienes sostienen que es un ele.;.
rnento del delito. 

2.- Quienes niegan que es eJ.ernento del deJ._! 
to y, 

3.- La de quienes consideran que es una co!l 
secuencia del delito. 

Nosotros nos adherimos a la OJ.tima corrien-
te. 
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Si, como se ha razonado en la doctrina, de~ 
de un punto de vista general y milenario asociarros la 
pena al delito para conclu~r que ésta es un elerrento 
esencial del il~cito, se está en un error, pues con
sideramos que aún y cuando se argurrenta que en nues-
tro propio derecho positivo en la def"inición que hace 
el Art~culo 7 del Código Penal vigente para el Dis-
trito Federal la norma queda integrada por el preceP
to y la sanción como constituti,,;:;.s del delito (en es
te sentido Pavón Vasconcelos, citado por Castellanos 
Tena página l3l), concluyéndose por tal motivo, que 
la ~ena es elemento esencial; disentimos de tal razo
namiento y utilizam:::is en nuestro apoyo el juicio emi
tido por Tgnac io Villalobos: "La oena es la reacción 
de la sociedad, o el rredio de que ésta se vale para -
tratar de reprimir el delito; es algo externo al mis
mo y, dados los sístemas de :repz'Bsión en vigor, su -
consecuenc :_¿; ordinar- ia... Un acto es punible porque -
es delito, pero no es delito poroue es punible" (184) 
A mayor abundamiento, Castell<1nos Tena dice: "Aquella 
-reFiriéndose a la ¡c¡unibilidad- es caJ.idad de la -
corducta, la cual, por su naturaleza t~pica, antijur~ 

dica y culpable arre:r:ita la impo.sicci_ón de la pena; és
ta, en cant:Jio,-reri:riéndose a la pena--, es al casti
go legalmente :impuesto por el Estado.al delincuente, 
para garantizar el orden ju:r~dico; es la reacción del 

184.- Db. cit. Pág. 212. 
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poder público rrente al delito. Ahora bien, una act~ 
viciad (u omisión) humana es sancionada cuando se cal~ 
íica corn:::i delito, pero no es delictiva, porque se le 
sanciona penal mente" ( 185). Este autor aparte de de~ 
truir el argutTBnto de Pavón Vasconcelos diciendo que 
no debe conrundirse el delito con la norma, f"'inaliza 
y apunta: "Desde el punto de vista purarrente f"ormal y 

de acuerdo con nuestro sistema positivo, generalrren~ 

te una conducta es oelictuosa cuando est§ sancionada 
por las leyes penales; ya herros dicho como la C::ef":i.ni
ción del delito proporc:ionada por nuestro Código, no 
escapa a la cr~tica y por otra Parte el propio Orden~ 
miento establece delitos no punibles, trat.1r1dose de -
las llamadas Excusas Absolutarias en las cuales la -
caliricac ión celictuose. permanece y la pena no se - -
aplica; por ende, la punibilidad es una consecuencia 
má§ o nEnos ordinaria del delito no un elerTEnto esen
cial. del mismo" ( 186). 

En erecto, creemos rehacienterrente que la -
punibilidad es el objetivo que calirica ~a conducta -
o hecho del agente sujeto; la pena, es la aplicación 

185.-Db. cit. Pag. 130 Más adelante en la pág. 269 ~ 
precisa y señala que éstas a1timas son inrracciE 
nes disciplinarias, administrativas o rraras Faltas. 

186.- Castellanos Tena F. Db. cit. pag. 131. 



174 

de una sanci6n a dicho sujeto por parte del Estado. 
E.n consecuencia, la penalidad es erecto del delito -
una vez que ~ste quede agotado, d1gase,iñtegrados los 
elementos esenciales del mismo: conducta t1pica, ant~ 
jur~dica y culpable. 

EXCUSAS ABSCLUTARIAS. 

Para Castellanos Tena las excusas aboluta-
rias "son aquellas causas que dejando subsistente el 
carácter delictuoso de la conducta o hecho, impide, 
la aplicaci6n de la pena" (187}. 

Erectivarrente se da e:;_ caso de que la con-
ducta o hecho t1picos antijur1dicos y culpables con~ 
curran e integren el delito; sin embargo, la sanci6n, 
esto es. la pena no se a.plica. El motivo por el cual 
no se aplica de acuerdo con el pensamiento de ~1~nez 
de Asúa, es por razones de 'u~ilidad pública' (188). 
En consecuencia y atentos a la derinici6n enunciada -
con anterioridad, las excusas absolutarias no dejan -
sin vida al delito. toda vez que no constitu}'en ningún 
aspecto negativo de alguno de sus elementos; a lo más 
el suje~o agente aueda eximido del eFecto del delito, 
esto es de la pena; por considerar el Estado que exi~ 
ten razones de justicia y equidad. 

187.- Ibidem. Ob. cit. Pág. 
188.- Db. cit. P~g. 433. 

271. 
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Nuestro Código Penal hece referencia entre 
otras excusas absolutaria.s en los A:rt~culos 139, 333, 
377, 3B5. etc. 

5.- La punibilidad y su aspecto negativo en 
nuestro deli -ce. 

La pena de la Omisión de Auxilio a embarca
ciones o personas en peligro o en naufragio es de dos 
a cuatro meses de prisión o nulta de veinte a cien ~ 
cesas. Esta sanción de carácter alternativo la infe
rimos de lo preceptuado en los Art~culos 72 y 73 de -
la Ley de Navegación y Comercio Mar~timos. 

Para nuestro tiempo, creerros inoperante tal 
sanción, no solamente por la naturaleza del propio -
delito sino por las consecuencias que acarrea desde 
el punto de vista social, económico y pol~tico. 

Somos conscientes que la ley, por ejemplo, 
no impone el deber de salvar la vida o bienes de una 
o varias personas a cualquier precio, pues es par de-
mas evidente que nadie puede garantizar las vidas o -
bienes de otros; la ley s6lo señala el deber de soco-
rrer en forma limitada. Sin enbargo, creemos que la· 
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sanción debe ser más drástica partiAndo del punto de 
que dicho deber de auxilio tiene su Fundarrento en un 
acto de solidaridad humana; y con penas tan leves, 
la norma es violada con mayor Facilidad; por lo que -
pensamos, la sanción debe ser más drástica y en mayor 
grado cuando el sujeto tenga la calidad jur~dica de -
"capitán"; debido precisarrente, a sus particulares -
obligaciones y capacidad t6cnica en la navegación ma
ritima. 

La penalidad en nuestro delito, es pues es
tab1ecida en los articuJ.os invocados que a la letra -
dicen: 

Art~ulo ?2.- Todo capitán de buque ••• El -
incumplimiento de esta obligación se sancionará por -
la autoridad judicia1 Federal con el doble de 1a pena 
que para el delito de abandono de persona establece -
e1 Código Penal para el Distrito y Territorios Feder~ 
les. 

Art~uJ.o ?3.- La obligación de auxilio ••• La 
om:i..sión se castigará en los t~rminos del Articulo an
t:erior. 
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Por su parte el Art:l'.culo 340 del C6digo Pe
nal vigente para el Distrito Federal establece: 

Articulo .'340.- Al que encue,..-tre abandonado •• 
se le aplicarán de uno a dos meses de presión o rn.ilta 
de diez a e in cuenta pesos si no diere aviso inmediato 
a la autoridad u omitiera prestarle el auxilio neces~ 
ria, c1..1ando pudiere hacerlo sin riesgo personal. 



l?S 

CAPITULO IX. 

FORMAS DE APARICION DEL C:ELITO. 

l.- Iter criminis. 

2.- La tentativa y la consurreciOn en la doctrina. 

3.- La tentativa en el delito de omisión de aux.i.1.ia a 
personas en peligro en el rrar. 

4.- La consumación en el delito de omisión de auxilia 
a personas en peligro en el rrar. 

S.- Concurso de delitos, 

6.- Concurso ideal o f-ormal y concursa real a ·material 
en el delito de omisión de auxilia a personas en p~ 
ligro en el mar. 

?.- Participación: 
a) Autor~a Intelectual. 
b) Autar~a Material. 
c) Coautori"a. 
d) Autor~a Mediata y, 
e) Complicidad. 

8.- Encubrimiento. 
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l.- EL ITER CRIMINIS. 

Hablar de la tentativa es estarnos ubicando 
en la segunda esFera del delito, es describir parte -
del camino que recorre el 
ta que este se inicia como 

il~cito si tenerros en cuen
idea delictuosa y Finaliza 

cuando se viola la norma penal, sea que se de un re-
sultado ma.terial o f'ormal. 

La tradici6n doctrinaria ha considerado que 
el iter criminis o camino que recorre el delito, tie-
ne dos rases Una interna. y otra externa. 

La primera se compone de tres etapas o --
peri6dos: 

a) Una idea criminosa o sea. la tentaci6n -
de delinquir. 

b) Una deliberación la cual surge cuando el 
primer elemento (idea criminosa) es rechazada en f'or-
ma total o bien que aunque en principio sea rechazada, 
surge nuevamente, constituyéndose en esta manera la -
deliberación 9 sea el antagonisrro entre la idea crim_! 
nasa y aouellos principi~s morales, sociales, pol~t_! 
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cos, económicos o re1igiosos. 

e) La reso1ución, 1a cual. ar1orará en cuan
to 1a idea criminosa e1 ánimo de de1 inquir ha queda
do resuelto en sentido arirmativo. 

Estos elementos, son pues, los que integran 
la 11amada rase interna o ps~quica, toda vez que los 
mismOs se dan en el sujeto agente únicamente en su -
mente y no se exteriorizan; en consecuencia, no ser~ 
objeto de sanciones penales. Por ello, bien se ha di
cho que ''el pensamiento libre escapa a la acción mat,!! 
rial del hombre; podrá ser criminal pero no podr~ ser 
encadenado" ( 188). Y cabe toda la razOn a dicha ase
veración, pues es cierto que en tanto la idea crimin~ 
sa no se materialice en actividades u omisiónes o en 
palabras no lesiona ningún bien jur~dico tutelado por 
la ley. 

La segunda etapa de1 ínter criminis, es pre 
cisamente la llarrada Fase externa, la cual tarrbi~n se 
compone de tres elementos. 

188.- Aossi, citado por Dlga Islas M. El De1ito de Ae
velac i~n de Secretos. Pág. 141 México 1962. 
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a) La manifestación. Esta viene a ser la 
exteriorización de la idea criminosa, aunque se ad
vierte que, la exteriorizacic=in de dicha idea no es -
:i.ncriminable por s:! sola; sin errt:iargo, existen '.igu-
ras delictivas en las que con la pura presencia de la 
manifestaci6n de la idea criminosa quedan agotadas e 
integran el delito. tal ser::l'.a el caso del art:!culo --
282 de nuestro Código Penal que tipifica el il:!cito -

de amenazas. Por otro lado como bien señala Castell~ 
nos TenlOi: "Nuestra Constitución establece como garan
t~a que la manifestacic=ln de las ideas no puede ser ºÉ 
jeto de ninguna inquisición judicial o administrativa 
a m=nos que ataque a la moral, los derechos de terce-

- ros, perturbe el orden p~blico o provoque alg~n deli

to" ( l89). 

b) La actividad preparatoria, que es aque-
lla que se produce despu~s de la me.nif"estaci6n y en-
tes de la ejecución. En concepto de Pannain los ac-
tos preparatorios "son aquellos a trav~s de los cua-
les el agente se apresta a violar el mandamiento'' e l90) 
En criterio de Sebastián Soler son "aquellas activ ida 
des que por s~ mismas son su1icientes para rrostrar su 

189.- Lineamientos 
general pág. 
1974. 

Elerrentales de Derecho Penal parte 
278 Ba. edic. Edit. Porr~a PMxico 

190.- Manuale di diritto penale parte general pag.403 
Roma 1942. 
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vinculación con el propósito de ejecutar un delito de 
terminado y para poner en peligro erectivo un bien j.!::! 
r1dico determinado" e 191). 

C) Ejecución, es aqu 1 en donde se da luz, 
o bien a la tentativa o bien a la consumación del de
lito. 

2.- LA TENTATIVA Y LA CCNSUMl\CION EN LA DOC 
TRINA. 

La doctrina ha reconocido que es en el Cód~ 
go Carolino dictado por Carlos V, el primero que con
tiene una derinición de la tentativa, en su Articulo 
178, que a la letra dice: "As1 si a.lquien se atreve 
a realizar un acto malo mediante algunas obras exter
nas que pueden ser apropiadas i:ara la consumación del 
acto malo, y sin errtargo, en la consumación de dicho 
acto malo ruera impedido contra su voluntad por otros 
medios será castigada penalmente esta voluntad mal i-
ciosa de la cual resulta, corro se dice, alguna obra -
mala; pero en su caso más severamente que en otro, en 
vista de las e ircunstanc ias y rorma. de las cosas. En 
este Estatuto crim~~al señala Pavón Vasconcelos ~es 
en donde se contiene los elementos distintivos de es
te estatuto penal, sigue su evolución y pasa al Códi-

191.-Derecho Penal Argentino Tomo II pag.216 Tipográ
rica Edit.TEA 3a. Reimpresión Buenos Aires 1Y56. 
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ge Joserino de l?S? para con posterioridad continuar 
en el Cc=ldigo Prusiano de l85l y al de Savia ra de - -
l86l, etc." (192). 

La tentativa "son los actos ejecutivos (to
dos o algunos), encaminados a la realizacic=ln de un d~ 
lito, si este no se realiza por causas ajenas al que
rer del sujeto" (l!93) 

Ahora bien, la actividad ejecutiva del ageD 
te sujeto puede ser interrumpida voluntariamente por -
el propio sujeto; empero, no habrá tentativa sino -
desistimiento. 

Por otro lado, se habla de dos clases de -
tantiva: La Acabada y la Inacabada. 

La primera, se origina cuando el agente aj_!! 
cuta todos los Actos propios y caracteristicas del -
delito, de modo que este queda materialmente ejecuta-

192.- Pav6n Vasconcelos. Revista Criminalia Abril de 
1959 pág. 126. México. 

193.- Castellanos Tena F. Ob. cit. pág. 279. 
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do pern sin que el resulta.do responda a la intenc i6n 
de aquel por causas independientes a su voluntad, es 
decir, "Cuando el agente ha hecho toda cuanta era 
necesaria para su cansumaci6n sin que esta llegue a 
pn::iducirse" ( l94). La ir.acabada se da cuando se han 
realizado en rorrre. incompleta las actas ejecutivos -
tendientes a la consun'Cici6n del delito y por causas -
ajenas a l.,, voluntad del agente este no llega a per-
recc ion ar se. 

As~ pues, la dirersncia se hace evidente 
entre estas dos clases de tentativa: En la primera se 
realizan totalrTEnte los actos de ejecuci6n y en la 
segunda d:ichas actos na se realizaron en rorma. compl~ 
ta. 

Por cuanta' hace a la punibilidad de la ten
tativa, pensamos que aunque su sanci6n es menor, esto 
es en raz6n de que el delito no se ha consumado, no -
hubo resultado jur~dica o material. 

194.- Cuello·Cal6n E. Derecho Penal Parte General. Pág 
530 9a.Edic. Pég.530 Editora Nacional l'Mxico. 
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Por lo que hace a la consumacic5n, nos di.ce 
Cuello Calc5n: "cuando voluntariamente se han real iza 
do todos los actos materiales de ejecucic5n dal deli
to y se ha lesionado erectivamente el bien jur~dico 
objeto de la proteccic5n penal, el delito está consu
mado" ( 195). 

En opinic5n de Porte Petit "Existe consurra
cic5n cuando se integran los elerrentos del tipo" (196) 

3.- LA T~TATIVA Y LA CO'\ISUMA.CION EN EL CE
LITO CE OMISION DE AUXILIO A EM3AFCACIO 
NES O PERSONAS EN EL MAR O EN NAUFRAGIO. 

Creemos que la tentativa en nuestro delito 
tema de tesis, no se puede conrigurar en njnguna de -
sus rormas, pues es evidente que el ilfr:ito surge en 
el preciso momento en que se omite la ca-iducta esper~ 
da y exigida por la. norma. penal, cuando se ha dado la 
condicic5n que la ley exige para actuar, por lo que en 
consecuencia no hay un comienzo de inejecucic5n o una 
inejecución acabada. 

195.- Db. cit. Pag. $36. 
196.- Notas tomadas en clase de Derecho Penal Parte G,!! 

neral.Facultad de Derecho u.N.A.M. segundo serna~ 
tre de 1970 ~xico. 
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La consumación, se dará precisamente en el. 
momento en que no se cumpJ.a con el. deber jur1dico ce 
prestar el. auxiJ.io o dar el. aviso inmediato a J.a au-
toridad. 

4.- CONCURSO CE CE:LTTOS. 

EJ. hombre con su sola conducta puede vial.ar 
varias normas penales; es entonces cuando nace el. 11~ 
mado concurso de delitos. EJ. concurso de del.itas pu~ 
de ser ideal. o material. 

En el primero, al decir de Castellnnos Tena 
"se advierte una doble o mul tiple inFracciOn; es de-
e ir por medio de una acción u omisiOn del agente se -
lJ.enan dos o más tipos legales y por lo mismo se pro
ducen diversas lesiones jur1dicas, aFectándose conse
cuentemente varios intereses tutelados jur1dicamente 
--respecto al segundo grupo, más adelante señala-
Si un sujeto carrete varios delitos mediante actuacio
nes independientes, sin haber recaido una sentencia -
por alguno de ellos, se está Frente al llamado concur 
so real o material" (197). 

Es por derrás incuestionable que en el deJ.i-

19?.- Ob. cit. Págs. 296 y 29~. 
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to de omisi6n de auxilio a errbArc:aciones o personas -
en peligro o en naurragio se da ·el concurso material· 
de delitos, ¡:ues puede concurrir el robo y otros más. 
No admitirros la prirre re categor1e; es decir, el con-
cu:::-so ideal, en virtud de que como ya asentamos en -
uno de los capitulas que anteceden, la ley no impone 
el deber de salvar le. vide. o bienes de personas en -
peligro a cualquier precio, s6lo es limitativa y o:r-
dena el deber de socorro; por tanto, cuando la omi-·-
siOn se veriFica, solamente se castigará por la deso
bediendia al deber jur1dico de obrar establecido en la 
norma penal y no se le podr~ culpar al activo del del2, 
to; por ejemplo de homicidio,cua.,do este se produjo a -
consecuencia de la omisi6n de auxili~r. 

5.- PARTICIPACIDN. 

Cuando varios horrbres con su actividad u -
omisi6n violan un s6lo delito es cuando se da la par
ticipaciOn. Esto, desde luego, no arecta a la clasi
ricaci6n que hace la doctrina en cuanto a los delitos 
monosubjetivos y plurisubjetivos, habida cuenta que -
precisamente la diFerencia de arroos estriba en la - -
existencia de un cc:ncurso eventual y un concurso nec~ 
serio de sujetos requeridos por la norma. Es el caso 
que en tratándose de los delitos monosubjetivos, el -
tipo penal requiere de un s6lo sujeto para la comisi6n 
de] il1cito y aunque eventualrrente pueden cometerlo -
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varios agentes, su naturaleza sigue siendo monosubje
tiva; as1. por ejemplo el delito de homicidio que re-
quiere de un solo sujeto; empero, puede cometerse por 
varios. En los delitos plurisubjetivos, en cambio, 
hay un concurso necesario; el tipo requiere dos o 
más sujetos; tal es el caso de la bigamia, la asocia
ci6n delictuosa. 

La participación en concepto de Castellanos 
Tena consiste en "la voluntaria cooperaci6n de varios 
individuos en la realización de un delito, sin que el 
tipo requiera esa pluralidad" ( 198). 

Sin que lleG~emos a proFundizar respecto a 
la naturaleza de la participación, hemos de hablar -
brevemente al respecto. En efecto se han elaborado -
tres doctrinas, a saber: a) La de la causalidad; 
b) La de la accesoriedad y c) la de la autonomfa. 

La pritTEra, considera que los codelincuen-
tes con su actividad u omisi6n coadyuvan a la realiz~ 
ci6n del ilkito y en consecuencia este es resultado 
de esa solidaridaa colectiva. 

La segunda est ims. que el autor es quien - -

198.- Db. cit. pág. 283. 
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realiza la acci6n u omisión principal; es decir, la -
descrita por el tipo penal; los participes sólo reali 
zan actos u omisiones de naturaleza accesoria pero -
que queda unida con la conducta principal por medio 
de un proo6sito colectivo querido voluntariarrente. 

La última, o sea la autónoma, sostiene que 
un sOlo delito cometido por dos o más sujetos pierde 
su unidad y por tanto la participación viene a ser -
une. pluralidad de delitos, habida cuenta de que el -
comportamiento de cada part~cipe es aut6nomo y en co~ 
secuencia dicho comportamiento debe ser sane ionado -
part icularrrent e. 

En nuestro Código Penal vigente el artkulo 
13 contiene todos los grados de participaci6n, dicho :• 
precepto dice textualmente: 

"~tkulo 13.- Son responsables de los del_! 
tos: 

I.- Los que intervienen en la concepción, 
Pre.paración o ejecución de ellos. 



II.- Los que inducen 
cometerlos. 
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o compelen a otro a -

III.- Los que prestan auxilio o cooperacidn 
de cualquier especie para su ejecuci6n y, 

IV.- Los que en casos previstos oor la ley, 
auxilian a los delincuentes una vez que estos erectu!:!_ 
ron su accidn delictuosa. 

A este respecto nos adherimos al certero -
juicio que h=e Olga Islas cuando dice: "En esta r6r
mula se suprimieron las denominaciones de autores, 
coautores, ate., pero quedaron impl~citos en su texto, 
dejendo al juez la tarea de rijar en cada caso con-
creta la pena l'Tl3recida en atenci6n al grado de parti
cipaci6n " ( 199). 

Ahora bien los grados de participaci6n rec_2 
nacidos por la; doctrina son los siguientes: 

199.- El Delito de Revelaci6n de Secretos. Pág. 150 
~xico 1962. 
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l.- Autoria intelectual.- Autor intelectual 
ser~ el sujeto agente, que induce a cometer el delito 
o bien en el que determina a otro a cometer el il~ci
to. 

El delito tema de nuestra tesis, admite es
te grado ':le participación, pues puede darse el caso -
de que el au,n.lio o aviso inmediato a la autoridad pu~ 
pa pres>::a.rse por el capj ~án o cual quier persona que -
_tenga dicha obligación y sin embargo, ninguna de las 
f"ormas de auxilio se lleva a cabo a virtud de haber s_! 
do excitados o provocados por el autor intelectual a 
r~ de que~ubiese nauFragio, para que con posterior1-
dad realizaran el salvamento, obten~endo en esa Forma 
un lucro ilfcito.-

2.- Autor~a material.- Autor material ser~ 
el agente sujeto que Fisicamente ejecuta 13 conducta 
o hecho descritos en el tipo penal. Indudablemente -
que esta hipótesis no solarn;intsi es aplicable a nues-
tro il~ito en cuestión, sino a todos en general. 

3.- Coautoria.- Coautor, es aquel sujeto 
que conjuntamente con el autor realiza la conducta 
o hecho descritos en la ley en Forma voluntaria y -

consciente. Desde luego nuestro delito admite esta -
Forma de participación. 
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4.- Autor:1a mediata.- Esta, se da cuando -
el agente se vale de un ejecutor material, quien por 
circunstancias personales está excento de responsabi
lidad, bien poroue se trate de un inimputable o por-
que se trate de un imputable pero inculpable por 
error, o inculpable por no exibilidad de otra conduc
ta. 

Tal ser1a el caso en el delito de omisi6n -
de auxilio a embarcaciones o personas en peligro o -
naurragio, cuando por ejemplo el capitán o cualquier 
persona que tenga la obligaci6n de prestar el auxilio 
hacen creer a otro Que no preste dicho auxilio o no -
de aviso inmediato a la autoridad porque no existe -
ningGn peligro siendo aue en realidad el peligro en -
cuesti6n s1 existe. 

5.- Complicidad.- Esta consista en el auxi
lio prestado al sujeto agente en la ejecuci6n de la -
conducta o hecho, con conocimiento de la misma; esto 
es, el c6mplice realiza una acci6n u omisi6n según el 
caso, de naturaleza accesoria o secundaria. 

Evidenterrente, nuestro delito en analisis, 
admite tal grado de participaci6n. 
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6.- Encubrimiento.- Respecto a este grado -
de pa:cticipac i6n sin que por el. momento nos atrevan-os 
a adherirnos determinanterrente con quienes le consid,!'! 
:ran como tal, hemos de decir, que nuestro Código Pe-
nal. vigente adopta una posición mixta y conserva corro 
regla general a dicho grado dentro de la participación 
sin que deje de considerarlo como delito en los casos 
que prevé· el Artfculo 40U del mismo cuerpo de leyes. 
Por ello es que nos abstenemos de hacer correntarios,...;. 
considerando que es un tema más de la parte general -
que rnarece un exhaustivo estudjo. Por lo pronto, pe~ 

samas que nuestro delito en estudio admite el enct..br_l 
miento como delito, sin descartar la posibilidad de -
que lo aomite tambMn e-orno rorma de participación, en 
la inteligencia de oue haya existido un acuerdo previo 
a la ejecución de la conducta delictiva. 
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l.- Si bien es cierto que los rines propuestos en el 
presente trabajo se encauzaron adoptando a la - -
teor:ta atomi.zadora en su especie de heptat6mica; 
teor~a que por otro lado estimamos la más idónea 
para el estudio del delito, es cierto también que 
ello ~u~ en razón de as:t exigirlo nuestro ordena
miento penal positi.vo. No obstante, en lo parti
cular considerarros a di<e:ha teor~a, empero, en su 
~specie de tetrat6mica como la ideal y adecuada -
para los f·ines indicados a virtud de que acepta -
como elementos esenciales del delito a la cc:nduc
ta o hecho, la tipicidad, la antijuridicidad y la 
culpabil iaad. 

2.- Es por demás axiomético que el delito es un ren6-
meno social alterador de un orden jur'.tdico prees
~ablecido; fenómeno que es casi concomitante ron 
la vida misrra y por ello mismo el delito pertene-
ce al mundo ~5=tico; en tal 
las descripciones hechas por 
son meramente tipos penales. 

razón, es obvio que 
un ordenamiento penal 

He aqu :t el parqué -
del principio rector "Nullum crimen, nulla poena 
sine lege". 

3.- Tenemos la plena convicción que la redacción de -
nuestro delito objeto del presente ensayo, es in-
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compJ.eta, pues por un J.ado es incuestionabJ.e J.a 
omisión hect--~ por el legisJ.ador al no establecer 
en el tipo penal "Todo capitán de buque... o el-
oue haca las veces de ~ste" .•. ; y por otro lado; 
es evidente aue el art~culo ?2 de la Ley de Nave
gación y Comercio Marítimos para los erectos de -
su sanción, remite al numeral 340 del Código Pe
naJ. Federal, pero no menos cierto es aue en es- -
tricto rigor jurídico debió asentar en su redac-
ción la obligaci6n de dar aviso inmediato a la au 
toridad a detecto de no poder prestar el auxilio. 

Por ello proponerros su rerorma inrrediata. 

4.- EJ. bien jurídico tutelado lo constituye la segur~ 
dad de auxilio a personas o embarcaciones en pel~ 
gro o nauFragio en el mar, y no la solidaridad h~ 
mana. Si aceptásemos a esta última como el bien 
jur:fdico prot2f;ido, ¿Quien ser fa el titular de -
ese bien que representa la sclidaridad humana,?. 
IndudablemenLe, lo seria la coITTJnidad social y por 
ende el Estacb; en consecuencia el propio Estado 
sería el su,ieto pasivo inmediato de nuestro ilf-
c i to, cosa que no aceptamos pues bien sabido es -
que el titular del bien jur~dico de protección lo 
es un sujeto derinido, concreto e L~dividual cual 
es en nuestro delito aqu~l que se halle en wn es
tado de peligro o naurragio en el mar; por tanto 
la solidaridad humana no puede ser individualiza
da. Además, el Estado ciertamente es sujeto pas~ 
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vo; empero, mediato tal y como lo es en todos o 
en la gran mayoría de los delitos. 

Asf. pues, el bien jur:i.dico tutelado consj;:;te en -
la seguridad de las personas en lo general; es d~ 
cir, la seguridad f"ísica, de la vida e integridad 
corporal. 

S.- El legislador rTBxicano indebidarrente ubica a - ~ 
nuestro delito dentro del epígraFo "Del abandono 
de personas", Capf.tulo VII, Título Décimonoveno -
del C6digo Penal vigente para el Distrito Federal, 
pues si como herros venido sosteniendo, hoy en día 
se hace la clasiricaci6n de los delitos en base -
a un sistema científ"ico y éste parte del bien ju

ridico tutelado, luego entonces, el ilícito que -
nos ocupa debe estar dentro del Titulo que verse 
sobre los delitos contra la Seguridad de las per
sonas. 

6.- El delito de Omisi6n de Auxilio a embarcaciones o 
personas en peligro o en nauf"ragio en el mar, en 
orden a la conducta es de Omisi6n simple; en or~ 
den al resultado es instantáneo, da mera conducta 
o rorma.l y, de LesiOn o de daño. 
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En nuestro ilfcito, dentro del aspecto negativo 
de la conducta operan tanto la vis absoluta como 
la v i.s com¡::ulsiva. 

7.- Nuestro delito en orden al tipo es anormal; run-
damental en cuanto al primer párraro y especial: -
agravado por lo que hace a su párraro segundo'; -
aut6nomo o independiente, alternativarrente rorma
do en cuanto a los rredios; congruente, de rorrrul~ 
ci6n casu~tica en su espacie de alternativos ror 
mados. 

La atipicidad opera por: Ausencia del presupues
to de la conducta por r al ta de objeto matar iRl, 
ausencia de objeto jur~dico, ausencia de modalid~ 

des de la conducta, por Falta de calidad en el ~ 
jeto pasivo, por Falta del elerrento normativo y, 
por ausencia del elemento subjetivo del injusto o 
dolo espec 1'.rico. 

8.- Es incuestionable que si la antijuricidad es mer~ 
mente objetiva, luego, la antijuridicidad de la -
conducta omisiva se identirica con la inrracción 
del deber de prestar el auxilio. Esto es, la an
tijuridicidad de nuestro ilfcito descansa en esa 
inrracci~n del deber de auxilio, que, sin asomo -
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de duda no es otra cosa que dejar subsistente - -
aquel estado de peligro en el cual se hallan la -
embarcación o personas, o bien ma..-,tener la situa
ción de nauf"ragio. 

Como as¡:¡ecto negativo de la antijuridicidad tene
mos que en este delito operan las siguientes cau
sas de licitud: Estado de Necesidad, Cumplimien
to de ~n deber, Ejercicio de un derecho e Impedi
mento leg:ttimo. 

9.- Imputable, pues, en el il~cito que nos ocupa lo -
ser~ aquel sujeto que tenga la capacidad de en~ 
tender y de querer; y, por lo contrario, aquel -
que no satisraga dichas calidades será inimputa~ 
ble. 

10.- La culpabilidad en el delito de omisión de auxi
lio a embarcaciones o personas en peligro o en 
nauf"ragio, reviste únicamente la rorma dolosa. 

Como causas de inculpabilidad opera el error de -
hecho esencial e invencible y la no exigibilidad 
de otra conducta. 
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ll.- El delito mater:ia del presente trabajo no admite 
la tentativ~ en ninguna de sus dos rormas. 

12.- El il1cito en cuestión sólo admite el concurso 
material de delitos y por otro lado admite las 
rormas de participación. 

13.- Es por demás evidente que en el il1cito materia 
de este trabajo lo que se pune es precisal'l'Snte -
esa inactividad del sujeto agente, y por cuento 
hace a la penalidad ésta es anacrónica e inope
rante. 
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